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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. ie líta  y la Reina BegeiitefQ, D. f . )  

y  A,xtgitsta Real Fanailia coatÍB,úan. en esta 

Ôarta sin. novedad en su importante salud. .

R E A L  D E C R E T O
En el recurso extraordinario de revisión interpuesto 

por Mi Fiscal en el Tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo, contra la sentencia dietada por el mismo en 
15 de Diciembre del año próximo pasado, por la que se 
declara incompetente para conocer de la demanda in
terpuesta por el Fiscal contra varios acuerdo» de la 
Junta de Clases pasivas.

Resulta que Doña Eduvigis Cristina Thiselins soli
citó de la Junta de pensiones civiles la pensión que le 
eorrespondieracomo viuda de D. Federico José Andua
ga; primer'Sécretario q « e  fué de la Legación de Espa- 
ña en San Petersburgoj- y'jeconoeido ea acuerdo de 9 
de Noviembre de 1878 al causante, para les efectos de 
pensión del Tesoro, 22 años, 10 meses y-15 días de ser
vicios y  el regulador de 5.000 pesetas, la Junta declaró 
en acuerdo de 1G del referido mes de Noviembre á Doña 
Eduvigis Cristina Thiselins la pensión vitalicia de 1.000 
pesetas anuales, é. contar desde el 18 de Noviembre de 
1877, día siguiente al del fallecimiento del causante:

Que habiendo contraído segundas nupcias Doña 
Eduvigis Cristina Thiselins en 15 de Agosto de 1880, 
.su hija Doña María de la Concepción Anduaga y  Thise- 
Jins solicitó se la transmitiera la pensión qué su madre 
«disfrutaba, y  la Junta de pensiones civiles accedió 4 
¿dicha solicitud en 1S de Junio de 1881; suspendido el 
pago de la pensión por no justificarse ciertos extremos, 
el apoderado de Doña María de la Concepción Andua- 
g& acudió á la referida Junta en t8 de Julio de 1890, 
pidiendo se rehabilitase á su representada en el disfru
te de la pensión, y  procediendo la Junta 4 revisar el 
expediente respectivo, acordó en 4 de Octubre siguien
te declarar caducada la pensión vitalicia del Tesoro, 
reconocida 4 favor de la solicitante en 18 de Junio de 
1881, por; estimar que los. «ervicíos abonables al cau
sante pasa tales efectos son tan sólo catorce años, once 
meses y  veintitrés días, deducidos de la primitiva cla
sificación siete años, diez. meses y  veintidós días que 
desempeñó Anduaga, una plaza de Agregado diplomá
tico supernumerario sin sueldo ea la Secretaría del Mi
nisterio de Estado, y  hecha esa deducción, resultaba 
que la pensión no debía ser vitalicia, sino temporal 
por once años y  de 509 pesetas en «¡ada uno, y , en su 
consecuencia, dispuso la  Junta el correspondiente re
integro de las cantidades indebidamente percibidas des
de el 29 de Enero de 1889:

Que Doña María de la Concepción Anduaga solicitó 
del Ministerio de Hacienda que se reformara el acuerdo 
de la Junta de Clases pasivas de 4 de Octubre de 1890 
y  se la declarase con derecho 4 seguir percibiendo la 
pensión vitalicia del Tesoro de 1.000 pesetas anuales, y  
por Real ordende 24 de Marzo de 1891 se resolvió anu
lar el acuerdo de: la Junta de 4 de Octubre por el cual 
se revisaron los de 9 y  16 de Noviembre de 1878 y  18 
dé Junio de: 1881; declarar éstos subsistentes y  que se

promovieran las diligencias correspondientes para ob
tener en vía contenciosa la anulación de dichos acuer
dos de 1878 y  1881 como lesivos de los intereses del 
Tesoro:

Que en cumplimiento de la Real orden que acaba de 
citarse, Mi Fiscal presentó demanda en 20 de Junio 
de 1891 al Tribunal de lo Contencioso administrativo 
con la pretensión de que se revocaran, anularan y  de
jaran sin ningún efecto los referidos acuerdos de 1878 
y  1881, y  se acordara al propio tiempo la devolución á 
las arcas del Tesoro de las cantidades indebidamente 
percibidas en virtud de aquéllos:

Que á nombre de Doña Eduvigis Cristina Thiselins 
de Anduaga, como madre y  curadora de su hija Doña 
María de la Concepción, fué contestada la demanda so
licitando la absolución de la misma.

Que seguidas las actuaciones prevenidas por la ley, 
y  celebrada la vista del pleito, se dictó por el Tribunal 
un auto para mejor proveer, devolviéndose el expe
diente gubernativo á la Junta de Clases pasivas para 
que procediera 4 compulsar ciertos documentos, po
niendo al mismo tiempo, en conocimiento del Ministro 
deHacienda á los efectos que procedieran, las informa? 
lidades que en el expediente gubernativo se advertían; 
y  verificada dicha compulsa, el Tribunal dictó señten- ’ 
cia declarando la incompetencia del mismo para cono- 

-cer’ de lá  demanda, fundándose en que alegada por la 
parte demandada la excepción de incompetencia, de ju
risdicción, debía resolverse con preferencia acerca de 
ella, porque la cuestión de competencia puede propo
nerse y  debe decidirse, según ha declarado repetida
mente la jurisprudencia, en cualquier estado de los 
autos, siempre que no se haya dictado sentencia firme, 
y  por consiguiente, únicamente habrá lugar á conocer 
y  resolver sobre la materia que constituye el fondo del 
pleito en cuanto dicha excepción sea improcedente; en 
que 4 tenor de lo dispuesto por el art. l.° de la ley 
de 13 de Septiembre de 1888, sólo pueden ser impug
nadas en la vía contenciosa, tanto por la Administra
ción como por los particulares, las resoluciones admi
nistrativas que reúnan los requisitos de causar estado, 
emanar de la Administración en el uso de sus facultades 
regladas, y  vulnerar un derecho de carácter adminis
trativo establecido anteriormente en favor del deman
dante por una ley, un reglamento ú otro precepto ad
ministrativo; en que los acuerdos de la Junta de Cla
ses pasivas, como providencias que son de primera ins
tancia, no causan estado ni para la Administración ni 
para los particulares, con arreglo al art. 2.° de la misma 
ley, puesto que son susceptibles de recurso por la vía 
gubernativa, y falta por consiguiente en ello el primero 
de los requisitos antes expresados, por lo cual es in
dudable la incompetencia del Tribunal para conocer 
de las demandas interpuestas contra dichos acuerdos, 
puesto que según el art. 46 le la propia ley, es im
competente el Tribunal cuando por la índole de la 
resolución reclamada no se comprende, ¿ tenor del tí
tulo 1.° dentro de la naturaleza y condiciones del 
recurso contencioso administrativo; en que el precep
to contenido en el párrafo tercero de la base 5.a de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881, . en cuya virtud el 
Estado podía someter 4 revisión en la vía contencioso 
administrativa las providencias dé primera instancia, 
que por orden ministerial .se declarasen lesivas de los 
derechos de aquél, ha quedado totalmente derogada por

Íla ley de 13 de Septiembre de 1888, que si bien recono
ce el derecho de la Administración de impugnar en vía 
contenciosa eus propias resoluciones, lo hace dentro de

los límites de la competencia que la misma ley asigna 
al Tribunal, es decir, siempre que tales resoluciones 
reúnan los requisitos expresados, pero sin establecer 
privilegios ni excepción alguna en favor de la Admi
nistración, sino antes bien, equiparándolo en un todo á 
los particulares; en que si las; disposiciones de que se 
trata, que son de rigurosa é ineludible aplicación por 
el Tribunal, resultan perjudiciales á los superiores inte
reses del Estado, la Administración tuvo medios, con 
arreglo á la Constitución y  4 las leyes, de provocar y  
obtener su reforma, y  mientras ésta se obtiene, puede el 
Ministerio de Hacienda, no sólo excitar el celo de los Vo
cales de la Junta de Clases pasivas para que con arreglo 
al art. 14 del decreto de 10 de Mayo de 1873, siempre que 
desistan del parecer de la mayoría, motiven su voto á 
fin de llevar por este medio el expediente á la superior 
decisión del Ministerio, sino hacer uso de las faculta
des de examen y de fiscalización que le confiere el ar
tículo 28 del mismo decreto, reconociendo por sí los ex
pedientes en el término de los tres meses siguientes 4 
la publicación en la G a c e t a  de las respectivas relacio
nes; en que si bien la jurisdicción contencioso adminis
trativa haeonocido antes de ahora de demandas inter
puestas por la Administración contra acuerdos de la 
Junta de Clases pasivas, ha sido porque en los pleitos 
anteriores no se ha promovido por la parte demandada 
la cuestión de competencia suscitada en el presente, que 
impide entrar en el fondo del asunto, y  en que por las 
anteriores consideraciones, y  derivándose de ellas la 
incompetencia del Tribunal que hace completamente 
ineficaz el examen de sí, ha prescrito la acción admi
nistrativa para declarar perjudiciales 4 los intereses del 
Tesoro las resoluciones impugnadas.

Que notificada la anterior sentencia 4 Mi Fiscal en 
12 de Enero del corriente año, y  habiéndosele mandado 
por Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
al día siguiente, que interpusiera recurso extraordina
rio de revisión contra la repetida sentencia, le interpuso 
en 20 del mismo mes, manifestando que si bien la de
mandada alegó por escrito que los acuerdos de la Jun
ta de Clases pasivas no pueden ser impugnados en vía 
contenciosa, mientras no son revocados ó confirmados 
de Real orden, y  para demostrarlo no hizo razona
miento alguno, sino citas de sentencias en los que se 
dice que los particulares, pero no que la. Adminiatm. 
ción necesite para acudir 4 la ¡vía contenoiosa, que di
chos acuerdos hayan sido confirmados ó revocados por 
los Ministros, no pidió en su escrito de contestación 4 
la demanda que se hiciera dicha declaración; que en 
ningún trámite del pleito se ha discutido la cuestión de 
si los acuerdos mencionados causan estado para la Ad
ministración, y  si ésta y  los particulares se encuentran 
en casos totalmente distintos; que no podía el Fiscal 
requerir al Tribunal para que conociera de un asunto 
del cual venía entendiendo, ni podía sospechar que el 
problema que se planteó en un pleito seguido por Doña 
Dolores Valverde encontrase soluciónen la sentenciadie- 
tada en el de que ahora se trata, sentencia que fué pre
cedida de un auto para mejor proveer, de lo cual se de
ducía que el Tribunal estaba dispuesto 4 fallar en él 
fondo la cuestión; que el requerimiento para que el 
Tribunal siga conociendo de un asunto, no es necesario 
para que se entienda preparado el recurso extraordi
nario de revisión en los asuntos en los que el Tribunal 
incurre en abuso de poder ó se inhibe indebidamente; 
que en el caso de autos importa poco que tal formali
dad se repute ó no necesaria, porque es lo cierto que 
el requerimiento está hecho desde el momento en que
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el Fiscal hizo-saber al Tribunal oficialmente que tenía 
competencia para resolver este pleito y le ha pedido 
que conozca de él y lo falle, petición que aparece 
clara en la demanda, en la que se alegaba cuanto hacía 
ai caso,-respecto á la competencia del Tribunal; que la 
necesidad de garantir los intereses públicos contra los 
perjuicios que pudieran seguirse por los errores, falta 
de celo y aun torcida voluntad de los encargados de la 
gestión pública, ha dado lugar á que contra las resolu
ciones emanadas de las Autoridades superiores se haya 
conferido la facultad de revisar sus acuerdos en vía 
contenciosa, antes sin sujetarse á plazo alguno para 
hacer la declaración, y ahora teniendo que hacer di
cha declaración en el término de cuatro años; que sería 
absurdo é insostenible suponer que cuando se dicta una 
Real orden, resolución adornada de todas las probabi
lidades de acierto, se diera á la Administración medios 
para poder impugnarla y careciera de ellos para dejar 
sin efecto una resolución de primera instancia, que 
dictada sin las garantías de una Real orden ofrece 
más peligro para los intereses públicos; que eso suce
dería si prevaleciera la doctrina del Tribunal, porque 
excluida la vía contenciosa contra los acuerdos de pri
mera instancia, y no siendo hoy posible, dentro de los 
buenos principios del derecho administrativo, que gu
bernativamente se revoquen los acuerdos que no han 
Bido apelados, resultaría que la Administración era im
potente para lograr que se remediasen los perjuicios que 
en un acuerdo de primera instancia pudieran irrogar
se; que á semejante absurdo no se ha llegado nunca; 
que limitado el examen de la legislación á los asuntos 
de Hacienda, á cuyo departamento se refiere el de que 
ahora se trata, resulta que por Real decreto de 28 de 
Mayo de 1853, teníá el Ministerio de Hacienda facultad 
para revocar, sin limitación alguna de tiempo, los 
acuerdos de las Direcciones generales, y  por Real 
decreto de 30 de Marzo de 1867 se determinó que 
sólo pudieran revocarse los mencionados acuerdos en 
el término de sesenta días, desde que fuesen decla
rados lesivos, sin que para hacer esa declaración se 
marcara plazo alguno; que ninguna innovación in
trodujo el reglamento de 18 de Febrero de 1877, 
siempre que por nadie se pusiera en duda la facul
tad del Ministerio de Hacienda para revocar los acuer
dos de primera instancia, reconociéndole esa facul
tad aun en vía contenciosa, como lo prueba las sen
tencias del Tribunal Supremo de 13 de Julio de 1871, 
27 de Diciembre de 1873 y 7 de Marzo de 1874; que en 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 se equiparó en lo po
sible la Administración á los particulares, y se mandó 
que las providencias se notificaran á los Interventores, 
á quienes se dió facultad para alzarse de las que fueran 
perjudiciales á la Administración, sistema que no pudo 
menos de tener, como tuvo, una limitación en la ley, 
que consistía en el privilegio otorgado á las Adminis
tración para declarar lesivos los 'acuerdos de primera 
instancia y someterlos á vía contenciosa; que si ese pri
vilegio no subsistiera, como dice el Tribunal, sería ló
gico deducir que se había vuelto al sistema antiguo, y 
que la Administración había recobrado la facultad que 
le otorgó la Real orden de 1867; que ese sistema no es 
propio de estos tiempos ni compatible con la idea que 
los buenos principios dan de la Administración pública; 
que existen medios legales para lograr que sea revoca
da una providencia de primera instancia, como lo tiene 
Teconociao el Tribunal de lo Contencioso en su senten
cia de 22 de Marzo de 1892, dictada en un pleito, en el 
que tratándose de una resolución de primera instancia, 
el Tribunal se declaró competente y estimó que aquella 
causaba estado, siendo de notar que entonces se trataba 
de un acuerdo contra el que pudo entablarse el recurso, 
de alzada, que no se utilizó por culpa de m  funcionario 
administrativo, mientras que ahora sólo se pretende la ' 
declaración de que causan estado las resoluciones'de 

■ primera instancia contra las que la Administradón sa  
la.podido interponer recurso de alzada; que. según; el, 
articulo 2/ de la ley dé' lo Contencioso, sólo se. exige 
para que cause estado una resolución que no se dé cur
io (paliernatlvo contra ella, y no concediéndose ningu
no é lis» MMinlfífracíóm, puede ésta utilizar la vía con- 
tandoik, éw que sea necesario volver al sistema esta* 
liceiilíi m  Ilu Real orden de 1867, puesto que hay en la»

’ leyes de evitar el absurdo legal de que para la
A iii i í i í iá r » i# i WM$\ siempre irrevocables los acuerdos 
la  lili toSiariotm Bi Fiscal da por reprodu*
d io  pero « í i   ̂ Im razonamientos que dice ha
ber   «¡i m  fw vm* da revisión interpuesto
contra l i  w ileidi-ritatata m  el 'pleito ya citado de 

" Doña Dolores Val# Mita, de líircsf y hace tam
bién referencia i  ern el pleito de
B. Ramón Torrijo íú lllnejMrt,

Que elevado d  reaumw co i Iwi mjU« k )§< Pteádeii**

da del Consejo de Ministros, se ha dado al mismo la 
tramitación prevenida:

Visto el art. L ° de la ley de 13 de Septiembre de 
1888, según el cual el recurso contencioso administra
tivo podrá interponerse por la Administración ó por 
los particulares contra las resoluciones administrativas 
que reúnan los requisitos siguientes; primero, que cau
sen estado; segundo, que emanen de la Administración 
en el ejercicio de sus facultades regladas, y  tercero, 
que vulneren un derecho de carácter administrativo 
establecido anteriormente en favor del demandante 
por una ley, un reglamento ú otro proyecto adminis
trativo:

Yisto el art. 2.° de la propia ley, que dispone que 
para los efectos del artículo anterior se enteñdérá que 
causan estado las resoluciones de la Administración 
cuando no sean susceptibles de recurso por la vía gu
bernativa, ya sean definitivas, ya de trámite, si estas 
últimas deciden directa Ó indirectamente el fondo del 
asunto, de tal modo qué pongan término á aquélla ó 
hagan imposible su continuación:

Visto el art. 5.° de dicha ley, que dice: «Continua
rán también atribuidas á la jurisdicción contencioso 
administrativa aquellas cuestiones respecto de las que 
se otorgue el recurso, especialmente en una ley ó re
glamento, si no estuviesen comprendidos en las excep
ciones del artículo anterior»:

Visto el art. 7.° de la ley que viene citándose, que 
establece que el término para interponer el recurso 
contencioso administrativo será en toda clase de asun
tos él de tres meses, contados desde el día siguiente al 
de la notificación administrativa de la resolución re- 
clamable, y que el plazo para que la Administración en 
cualquiera de sus grados utilice el recurso contencioso 
administrativo, será también el de tres meses, conta
dos desde el día siguiente al en que por quien proceda, 
se declare lesiva para los intereses de aquélla la reso
lución impugnada; pero si hubieren transcurrido cua
tro años desde que tal resolución se dictó, se tendrá 
por prescrita la acción administrativa, corriendo el 
plazo de los cuatro años desde el día siguiente al de la 
publicación de la ley para los expedientes ya re
sueltos:

Visto el art. 7.° del Real decreto de 4 de Diciembre 
de 1877, que dice: quedan en su fuerza y  vigor las dis
posiciones de la instrucción de 10 de Febrero de 1850, 
vigentes hasta el día, como asimismo los decretos de 
28 de Diciembre de 1849, 24 de Mayo de 1850, 22 de 
Octubre y 13 de Diciembre de 1868 y  19 de Mayo de 
1873, en cuanto no se opongan á lo » preceptos del pre
sente decreto:

Visto el art. 13 del decreto de 10 de Mayo de 1873, 
que dispone lo siguiente: los-acuerdos de la Junta de 
pensiones civiles serán ejecutorios cuando se tomen 
por unanimidad, á excepción de los casos en que difié-; 
ran del dictamen del asesor, pues entonces se procede
rá según queda determinado en el artículo anterior: 

Visto él art. 14 del mismo decreto, eon arreglo á 
cuyas disposiciones el Vocal ó Vocales que disientan 
motivarán su voto dentro de los tres días siguientes al 
del acuerdo de la mayoría, y se consultará el expedien
te al Ministerio con suspensión de aquél hasta la co
rrespondiente superior decisión:;:

Visto el art. 26 del decreto que viene citándose,, que 
concede á los interesados que no se conformaren con 
los acuerdos de la Junta el recurso de queja ante el 
Ministerio de Hacienda, eja el término de treinta días 
contados desde el en qpe se les hubiese notificado ad
ministrativamente ó se publique en la Gac e ta , si no 
hubiese podido verificarse tal notificación:

Visto el art. 28 del propio decreto, que establece que 
las declaraciones de derechos pasivos verificadas por la 
Junta, se publicarán detalladamente en la Gaceta por 
inedia de relaciones quincenales,, y los respectivos ex- 

f "padiéxttoa estarán, 'sujetos á examen y  fiscalización, á 
'vírtnifrdé .ijiufto.raconpcmieuto de alguno de ellos, que 
dispondrá el Ministro de Hacienda, en vista de las ex -. 

;p fe * i »g  relaciones y efe las noticias que adquiera ó
cesando tal; facultad si no, 

ham  uso de ella en el plaza ñe tres meses. Sin embar
go, en todo tiempo podrán mr revisados por e l Mlnis-. 
tro de Hacienda aquellas expedí « t e s  en que se presu
ma falsedad 6fr .tígtmM  ;de los documentos
en que estuvieren fuDdadcw los acuerdos ■ de declara*: 
ción de derechos fm ítm :

Visto el art 14 del jfepj decreto de 24 de Mayo de 
.1850, con "arreglo á cuyas disposiciones, pasado dicho, 
plazo (el de los tres meses concedidos al Ministro de 
Hacienda para reclamar los expedientes), sin haberse 
hecho-uso dada referida...facultad^ seentenderá confir
mada la resolución favorable al interesado:" /

M Vlatalab'ABC 6* de Ja ley de 31 de Diciembre de 
1-1881? legilm la cual puede el Estado someter á revisión

en la vía contencioso administrativa las providencias 
de primera instancia que por orden ministerial se de
claren lesivas á los derechos de aquél 

Considerando:
1.° Que la Administración no tiene, en general, de

recho de apelar de las providencias que ella misma dic
ta, ya porque debe reputarlas justas, ya también por
que siendo una, si bien obrando en distintos esferas, no 
se explicaría que hiciera uso de dicho recur¿ >:

2*  Que en materia de Clases pasivas la Administra* 
ción no puede entablar apelación contra los acuerdos 
de la Junta, ni aun siquiera se halla establecida la con
sulta de sus resoluciones, al efecto de que éstas no pro
duzcan resultado mientras no recaiga su aprobación 
por parte del superior jerárquico:

3.° Que la facultad que corresponde al Ministro de 
Hacienda para revisar los acuerdos de la Junta debe 
entenderse ejercitado siempre, y  caso de no revocarlos^, 
dibhos acuerdos han de estiínarsé confirmados, causan
do estado én ese caso, con arreglo al art 14 del Real de
creto de 24 de Mayo de 1850.

4.a Que conforme á la base 5.a de la ley de 31 de Di
ciembre de 1881, vigente por el art. 5.° de la de 13 de 
Septiembre de 1888, el recurso contencioso administra
tivo procede contra las providencias de primera instan
cia declaradas lesivas al derecho del Estado por orden 
ministerial:

5.a Que dada la índole especial de las cuestiones áte 
competencia, el Tribunal, previa audiencia del Ministe*- 
terio fiscal, puede y debe inhibirse de úñ asunto cuando* 
juzgue que su conocimiento no le corresponde:

6.° Que en tal supuesto no es admisible la razón que* 
da el Tribunal én su sentencia, manifestando que si ha 
entendido en asuntos análogos, lo ha hecho porque en 
ellos no se suscitó por los particulares la cuestión de 
incompetencia, puesto que debió haberse íuhibidó, y  
no habiéndolo hecho, vino á reconocer que la cuestión 
de que se trata era propia de su jurisdicción:

7.° Quédelo expuesto se deduce que los acuerdos 
objeto del recurso de que se trata, han causado estado 
en la vía gubernativa, y pueden, por tanto, ser revisa
dos en lo contencioso administrativo.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en resolver que procede revocar y revoco la 
sentencia dictada por el Tribunal de lo Contencioso ad
ministrativo en 15 de Diciembre de 1893, por la que 
declaró que carecía de competencia para conocer de la 
demanda interpuesta por Mi fiscal c#ntra los acuerdos 
de 9 y 16 de Noviembre de 187® y 18 de Junio de 1881, 
de la Junta de Clases pasivas, relativos á la pensión de 
ÍD. Eduvigis Cristina Thiselims y Doña María de la Con-' 
cepción Anduaga y  Thiselins, viuda y huérfana res
pectivamente de D. Federico José Anduag% y declaró* 
que el referido Tribunal de 1© Contencioso es ooxripe* 
tente, con arreglo á las leyes, para conocer de la expr®r 
sada demanda.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientas 
noventa y cuatro.

■ ! MARIA CRISTINA '

El Presidenta ifil Consejo de Ministros,
P2*áié«lejs M ateó  ‘

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Deseando dar una muestra de Mi Seal', aprecio al 
Cabildo dé la Santa Iglesia Colegial y Magistral del Sa* 
cromonte de Granada;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rsv D. Alfon
so XIII, y como Rbina Regente del Reinó,

Vengo en concederle el tratamiento de Excelencia.
Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos, 

noventa y cuatro.
MARIA CRISTINA

m  Ministro de Oracia y Justina, , ,
Trinitario Mulz y Capdepén.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rbt D. Alfon
so XIII, y como Rejna. Regente del Reino,

Vengo en promover á la Dignidad de Abad de la 
Santa Iglesia Colegial de San Isidoro de León, vacante 
por traslación de D. Gabino Alonso Castrillo, í i  Presbí
tero D. Jenaro Campillo y Martínez, Canónigo dé la 
misma Iglesia, que se compromete á aceptar la vida



Gaceta de Madrid.—Núm. 93 3 Abril 1894 27
regular cuando legalmente se establezca en aquella ¡ 
Iglesia, conforme á la bula Inter-plurima. |

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos i 
noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Trli&itert© maíz y Capdepón.

Méritos y servicios de D. Jenaro Campillo y Martínez.

En el Seminario conciliar de San Froilán de León incor
poró cuatro mños de Latinidad y Humanidades, cursando 
después su él mismo tres años de Filosofía, siete de Sagrada 
Teología y dos de Derecho canónico, en los académicos
de 1856 á, Í865 y 1868 á 1811.

Tiene ap robados los ejercicios en el concurso general para 
Ea provisión de Curatos de la diócesis de León.

Ha desempañado el Curato de Tollo., en la misma diócesis, 
desde 13 de Junio de 1865 hasta 31 Diciembre de 1869.

En 27 de Abril de 1867 tomó posesión ée una Canongía 
en la'Colegiata de San Isidoro de León, pa?a la que fué nom
brada por el Prelado, cargo que en la aetmalid&d desempeña.

En 1879 fué asimismo nombrado por el Prelado Misionero 
dtops&no.

Accediendo á los deseos de D. Eduardo Martínez del 
Campo, Fiscal del Tribunal Supremo, y de conformi
dad con lo prevenido en los números 2.° y 3.° de! ar
ticulo 145 de la ley provisional sobre organización del 
¡Poderjud icia l; , : r.;: v :-;.

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon- 
>so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

V en go  en nombrarle para la plaza de Presidente de 
;Sala del mismo ^rilpnal, vacante por haber sido tam
bién nombrado para otro cargo D. Juan Francisco Bus- 
tamante.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil, ochocientos 
noventa y cuatro.

• MARI A CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Rule y Capdepte.

Accediendo á lo solicitado por D. Ignacio García 
Martín, Magistrado de la Audiencia provincial de Va
lencia:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de la Cora
na, vacante por permuta con D. Ricardo López de Vi- 
nuesa»

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

' „. MARIA CRISTINA
El  Ministro de Gracia y Justicia, ..

T rfsrR . R a íz  y

Accediendo á lo solicitado por D. Ricardo López de 
Vinuesa, Magistrado de la Audiencia provincial de la 
Coruña: 

¡ En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

"yer go en trasladarle á igual plaza de la de Valen
cia, vacante por permuta con D. Ignacio García.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARÍA CRISTIF A
El Ministro de Gracia y Justicia,

Tfflnitaurio M u íz ¿jr,.

A ccediendo á lo solicitado por D. Luis González 
Valdés, Fiscal de la Audiencia provincial de Logroño;

En nombre de Mi Augusto Hijo, el Rey I). Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengu en trasladarle á igual plaza de la dé Vitoria, 
Vacante por permuta con D. Pedro Aquilino Dávila.

Dado en Palacio á dos de Abril dé mil ochocientos 
noventa y cuatro. ;

'MARÍA CRISTINA ■ '■
El Ministro de Oracia y Jttsticia,

T jrlM fite rla  JR afz y-CJ»pdl©p^iiv

Accediendo á lo solicitado por D. Pedro Aquilino 
Dávila y Caro, Fiscal de la Audiencia provincial de 
Vitoria;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rbxna Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Logro
ño, vacante por permuta con D. Luis González Valdés.

Dado em Palacio á dos de Abril de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Tjrlátísarfo «miz y C*p4©p6n,

Accediendo á los deseos de D. J o sé  Miura Fernán
dez, Fiscal de la Audiencia provincial de Cuenca;

En nombre de Mi Augusto ffij0 el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á ’(a plaza de Presidente de la 
de Almería, vacante pe,? defunción de D. Leopoldo 
Pardo.

Dado en Palacio h dos de Abril de mil ochocientos 
noventa y  cuatro.

MAMA CRISTINA
El Ministro Gracia y Justicia,

Trinitaria B uiz y Capdepón,

Accediendo á los desees de ©. José Alvarez Cid, 
Magi&trado electo de la Audiencia provincial de Las 
Palmas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Fiscal de la de 
Cuenca, vacante por traslación de D. José Miura*

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Raíz y Capiepón,

De conformidad con lo prevenido en el art. 7.° del 
Real decreto orgánico de 29 de Agosto último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Du Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Las Palmas, vacante , poi 
haber sido también nombrado para otro cargo el electo 
D. José Alvarez Cid, á D. Ricardo Pérez de Castro, ex
cedente de la misma categoría.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

• • MARÍA CRISTINA .
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario B niz y CapdepoKi.

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la 
Audiencia provincial de Logroño á D. Francisco Ortega 
y Arnal , Magistrado del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos 
mvetíta y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministre de Gracia y Justicia,

T jstíbzÍ  t o a r lo  M a í z  :y  C t a g p d e p ó n .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por José Antonio Domínguez, pidiendo 
indulto de la pena de un año, ocho meses y veintiún 
días de prisión correccional, gue la Audiencia de Cádiz 
le impuso en causa por tel delito de denuncia falsa: 

Teniendo en cuenta el perdón de la parte ofendida, 
circunstañeia muy importante en asta clase de delitos, 
la buena conducta del reo, anterior y  posterior al hecho 
penado; los grandes servicios prestados para descubrir 
criminales, y que delinquió más bien, que con malicia 
por un exceso de celo en el cumplimiento de su obli
gación:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indult o:

De acuérdo con el infórme de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Esta do y  Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re t  DR Alfon
so XIII, y como Reina  Regenté del Reino,

Vengo en comutar el resto de la pena de un año-* 
ocho meses y veintiún días de prisión cora sceional, á 
que fué condenado José Antonio Domínguez, por igual 
tiempo de destierro á la distancia de 25 kilóm etros del 
punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ocho cientos 
noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Trinitario B uiz y Capdepón.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Paulino Victoriano Ibáñez, pidiendo 
que se indulte á su hermano Marcos Victoriano Ibáñez 
de la pena de un m o  y un día de prisión correccional,

que la Audiencia de Logroño le impuso en causa por 
el delito de lesiones:

Considerando que el reo ha cumplido más de cinco 
sextas partes de su condena, durante cuyo tiempo ha 
observado buena conducta y dado pruebas de arrepen
timiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado y con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D, Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Marcos Victoriano Ibáñez del 
resto de la pena de un año y un día de prisión correc
cional, á que fué condenado en la causa de que va he
cho mérito.

Dado en Palacio á. dos de Abril de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Maíz y CJap$©ptm.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Lucio Valmaseda García pidiendo 
indulto de la pena de catorce años, ocho meses y un 
día de cadena que la Audiencia de Santander le impuso 
encausa por el delito de falsificación de documento 
público:

Teniendo en cuenta el perdón de la parte perjudi
cada, los servicios especiales prestados por el reo con 
anterioridad, y que ha observado buena conducta antes 
y después del delito, sin que de la comisión de éste haya 
obtenido lucro alguno:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y  
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de catorce años, ocho 
meses y un día de cadena k que fué condenado Lucio 
Valmaseda García, por la de seis años de destierro á la 
distancia de 25 kilómetros del punto donde cometió el 
delito.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MASÍA CRISTINA.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Trinitario IKuiz y

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Polícarpo Pelayo Crespo, pidiendo 
indulto de la pena de un año y nueve meses de prisión 
correccional, que la Audiencia de Santander le impuso 
en causa por el delito de disparo de arma de fuego: 

Teniendo en cuenta los hechos que precedieron al 
delito y el tiempo que el reo lleva de condena, durante 
el cual ha observado buena conducta y dado prueba de 
arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870. que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe favorable de 
la Sala sentenciadora:

De acuerdo con lo consultado por la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado y con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIIÍ, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Poliéárpo Pelayo Crespo del 
resto de la pena de un año y nueve meses de prisión 
correccional, á que fué condenado en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARIA. CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia»

Trinitario JBSafz y CJapd̂ pósa.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Toribio Martínez Mediavilla, pidien
do indulto de la pena de un-año y un día de prisión 
correccional, que la Audiencia de Logroño le impuso 
en causa por el delito de lesiones:

Considerando que el suplicante lleva cumplidas más 
de once dozavas partes de su condena, durante cuyo 
tiempo ha observado buena, conducta y dado pruebas 
de arrepentimiento:
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Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 

reguló el ejercicio de la gracia de indulto:
De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 

con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Toribio Martínez Mediavilla 
del resto de la pena de un año y un día de prisión co
rreccional, á cue fué condenado en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da Gracia y Justicia,

T r I m ita r lo  R u lz  7  ® a p d e p ó n .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Felipe é Isabel Castillo Alvarez, pi
diendo que se indulte á su padre Miguel Castillo Sutil 
de la pena de quince años de cadena, que la Audiencia 
de León le impuso en causa por el delito de asesinato: 

Considerando que la causa determinante del delito 
fué la exaltación de las pasiones políticas, que la parte 
ofendida otorga su perdón, que el reo tiene sesenta y  
nueve años y lleva extinguidas más de cuatro quintas 
partas de su condena, durante cuyo tiempo ha observa
do buena conducta y dado pruebas de arrepentimiento: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y  Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado, y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de quince 
años de cadena, á que fué condenado Miguel Castillo 
Sutil, por igual tiempo de destierro á la distancia de 25 
kilómetros del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia»

T r in i t a r io  18ralis y  O a p d e p é n .

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
E x m o . Sr.: Las repetidas y constantes quejas que 

acerca de la falta de pagos de los haberes de los Maes
tros y Maestras en la provincia de Cuenca, se reciben 
en este Departamento Ministerial, no han podido me
nos de llamar la atención del mismo con verdadero 
sentimiento, por cuanto ponen de manifiesto la situa
ción difícil que en los pueblos de la misma zona provin
cial atraviesa el digno Magisterio de primera ense
ñanza.

A mayor abundamiento, un expediente formado con 
el propio motivo, patentiza todavía más que uno de los 
pueblos de dicha provincia en que se halla más atrasa
do el pago de tan preferentes atenciones es el de San 
Clemente.

Y en su vista, S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R ein a  Regente del Reino, se ha servido 
disponer se signifique á V. E., como en su Real nom
bre lo ejecuto, la necesidad de que por el Ministerio 
del digno cargo de V. E. se llame expresamente la 
atención del Delegado de Hacienda de Cuenca, á fin de 
que, cumpliendo con toda exactitud lo que está manda
do al efecto por recientes disposiciones, se procure que 
en la misma provincia vaya desapareciendo el gran 
atraso que existe en el pago de aquellas obligaciones, 
no sólo en el citado San Clemente, sino en los demá s 
pueblos de ella, merced á los ingresos de los recargo s 
municipales, en la forma que con dicho fin han pres
crito aquellas superiores disposiciones!

De Seal orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. E. muchos 
años, Madrid 27 de Marzo de 1894.

GROIZABD
Sr. Ministro de Hacienda,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.

Resultado de la subasta verificada ea este día para la ad
quisiclón y amortización de Deuda del Tesoro, procedente del

4

personal, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta de 22 del actual.

Precio máximo fijado para esta subasta: 99*08 por 100;

Proposición presentada.

Nominal. Cambio.
INTERESADO Pesetas. Pesetas.

D. Ramón G arcía................................  9.573*42 99*05

Proposición admitida.

Nominal. Cambio. Efectivo. 
INTERESADO pes7 tas. Pesetas. Pesetas.

D. Ramón García  9.573‘42 99‘05 9.482*47

Lo que se anuncia para conocimiento del ínteresado.
Madrid 31 de Marzo de 1894.=E1 Director general, M- Gó

mez Sigura.

Dirección general del Tesoro público.

Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante.
La Deuda flotante en 1.° de Marzo de 1894 estaba repre

sentada del modo siguiente:
Pesetas.

Obligaciones del Tesoro emitidas el 30 
de Junio último al plazo de un año, con in
terés á razón de 5 por 100 anual en virtud 
de la autorización que contiene el art. 2.° 
de la ley de 24 de dicho mes, y  con arreglo 
á lo dispuesto por Real orden de 25 del 
mismo, entregadas al Banco de España en 
pago de sus créditos procedentes de los 
años económicos que á continuación se ex
presan:
Por 1885 - 8 6 . ........................   85.500.000
Por 1886-87. ...................................  40.840.000
Por 1888 89.  ..............    38.660.000
Por 1891-92..................    3.341.000
Por 1892-93.................................................   164.771.000
Por pagarés del Tesoro expedidos el día 10 

de Febrero último al plazo de ti es meses 
fecha, cargo de la Tesorería Central, y or
den del Banco de España, según lo dis
puesto en Real orden de 8 de dicho mes, 
por 1893-94 .......................      5.180.868*15

338.292.868*15
Disminución que ha tenido la Deuda flotante 

en el mes de Marzo de 1894.
Por recogida de pagaréa del Tesoro del Ban 

co de España el día 10 de Marzo de 1894, 
con arreglo á lo preceptuado en Real or
den de 8 del mismo mes, por 1898-94,.... 4.435.000

Importaba la Deuda flotante en 1.° de Abril 
de 1894................ . . . . .  . . . . . . . . . . . .  333.857.868*15

La cantidad que corresponde á la Deuda flo
tante, contraída en el actual año econó
mico, importa..................      745.868*15

Madrid 2 de Abril de 1894.=E1 Director general, Olega
rio Andrade.

Banco de España.
Habiéndose extraviado cuatro resguardos de depósito, 

transmisibles, números 291.758, 296.934, 305.881 y 316.605, 
expedidos por este establecimiento en 19 de Octubre de 1891, 
27 de Enero y 27 da Julio de 1892 y 3 de Mayo de 1893, respec
tivamente, á favor de Don Jacinto Hernánz Barroso, se anuncia 
al público por tercera y última vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde el día 11 de Marzo próximo pasado, fecha de 
la primera inserción da este anuncio en los periódicos oficiales 
G aceta  de Madrid y Diario oficial de Avisos, según determi
nan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real 
orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el 
correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulando los 
primitivos y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 2 de Abril de 1894 .=  El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1760

Habiéndose extraviado un extracto de Inscripción de una 
acción del Banco Español de San Fernando, señalada.con el 
número' 11.550 y un residuo núm. 1.584, expedidos por el
mismo á favor efe Doña María de las Angustias Gómez y Doña 
María de la O. González, se anuncia a f público por primera 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plaao de dos meses, á  contar desde la fecha de la 
inserción de eate anuncio en los periódicos oficíales G a c e ta  
de M adrid y Diario oficial de Avisos, según determinan los 
artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advírtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado de dichos extracto y residuo, anulando 
los primitivos y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 2 de Abril de 1894.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. 'X—1766

Banco Hipotecario de España. 
CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 31 de Marzo de 1894.

28 de Febrero* . 91 de Marzo* 
Pesetas. Pesetas*

ACTIVO ' ’        —
Accionistas 30.000.000 ■ 30.000*000
Caja y B uco de España*#. f * 0*472.488*23 7.814.118*58
Cartera 63.502*32 36*374*90

26 de Febrero. 81 de Marzo.

PASIVO     Pesetas                 Pesetas

Valores. ..................  3.552.291*99 3.528.101*09
Prestamos hipotecarios....„. 94.668.540*96 94.889.455*17
Idem id. á corto plazo (ar

tículos 7.° y 8.® de los es
tatutos) .......................  952.000 727.000

Idem á Corporaciones  1.289.600*90 1.288.665*62
Mobiliario y material  12.586 11.400

Inmueble de la Sociedad:

Inmueble. . . . .  ....................  2.196.255*35 2.196.255*35
Gastos de adaptación   283.436*17 283.436*17
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos  1.486.626*06 1.284.926*42
Préstamos sobre valores y

¿obles  ....................... 6.637.592*55 6.765.800
Varios.. . . . . ---------   6.778.154*27 6.756.300*33
Intereses devengados y no 

vencidos de los préstamos. 992.750*83 1.454 633*47
Cuentas corrientes. 404.614*29 1.036.’795‘26
Pagarés de compradores de 

bienes nacionales desamor
tizados descontados al Te
soro   .......................... 9.661.318*06 9.578.753*98

Gastos generales   75.240*97 115.653*67

165.526.948*95 167.767.670*01

PASIVO
Capital social   50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria... . . . . . .  2.185.285*10 2.185.285*10
Mota especial......  1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias . . .  89.983.899*83 89.983.899*83
Obligaciones 5 por 1 0 0 ... .. .  4.000.000 3,500.000
Varios     1.980.668*96 2.795.505*76
Cuentas comentes y de de-

p ó s i to s . . . . . . . . . . . . . 9.827.171*33 11.209.924*03
Semestres de anualidades pa

gados por anticipación.. . .  33.029*80 47.780*36
Intereses corridos y no venci

dos de las cédulas hipote-
carias. ...........    1.853.791*68 2.224.550

Idem id. id. de las obligacio
nes 5 por 100   33.333*33 50.000

Intereses de cédulas y de obli
gaciones y cédulas y obli
gaciones amortizadas por
pagar.. ...............................  611.078*75 531.250*25

Efectos á pagar,...   43.662*94 26.999*94
Pagos diferidos sobre présta

mos hipotecarios. . . . . . . . .  1.058.837*20 1.104.654*47
Descuento de pagares de com

pradores de bienes naciona
les negociados al Tesoro...  1.460.381*73 1.417.602*62
Ganancias y pérdidas:

Remanente de años anterio
res    442.881*30 442.881*30

Ejercicio de 1893    511.918l34 551.317*39
Idem de 1894   379.863*74 574.874*04

165.526.948*95 167.767.670*01

S. E. ú  0.=Madrid 31 de Marzo de 1894.=E1 Jefe de lá 
Contabilidad general, Nicolás Santafé.=V.° B.°=E1 Gober
nador, J . Luis Albareda. X—1768

MINISTERIO DE FOMENTO 

Escuela especial de Ingenieros de Montes.

C O N V O C A T O R I A

Los exámenes de ingreso de esta Escuela especial tendrán 
lugar durante los meses de Junió y Septiembre próximos en 
el local donde se halla establecida en el Real Sitio de San Lo
renzo del Escorial.

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes al Director 
de la Escuela desde el 1.° de Abril hasta el 15 de Mayo para 
los que se verifiquen en el mes de Junio, y desde el 1.° de Ju 
lio al 20 de Agosto para los que se verifiquen en el mes de 
Septiembre, no admitiéndose las que se presentan después 
de los citados plazos, acompañando indispensablemente la fe 
de bautismo ó partida de nacimiento del Registro civil debi
damente legalizada, la cédula personal y los justificantes 
(certificación ó diploma) que acrediten haber sido aprobados 
en un establecimiento oficial de las asignaturas siguientes: 
Gramática castellana, nociones de Gramática latina, Geo
grafía é Historia general y particular de España.

Las asignaturas que comprenderán los exámenes de in
greso serán: Aritmética, Algebra elemental, Geometría, Tri
gonometría, Algebra superior, Geometría analítica, Física é 
idiomas francés y alemán (que su conocimiento servirá de re
comendación especial), Dibujos lineal y de figura. Geometría 
descriptiva, Cálculo infinitesimal, Mecánica racional y Quí
mica general.

No podrán examinarse los candidatos de cada una de las 
siete primeras asignaturas sin haber aprobado antes las que 
le preceden en el orden que van enumeradas; todas ellas an
tes de las de Cálculo infinitesimal, Mecánica racional, Geome
tría descriptiva y Química general, y entre éstas el Cálculo 
infinitesimal deberá aprobarse antes de pasar al examen de la 
Mecánica rancíonal.

Los aspirantes que, á excepción de las asignaturas de 
Geometría descriptiva, Cálculo infinitesimal, Mecánica ra
cional y Química general, tengan aprobadas todas las asigna
turas expresadas anteriormente y acrediten (por certificación 
ó diploma) los conocimientos que en esta forma deben pro
bar, tendrán derecho á ingreso en esta Escuela para estudiar 
el curso preparatorio, que comprende las cuatro asignaturas 
citadas, ‘ .

Cada examen formará un ejercicio separado, sacando el 
aspirante á la suerte dos preguntas relativas al respectivo
programa, sin perjuicio de que el Tribunal pueda dirigirle 
además las que tenga por conveniente sobre la asignatura,, y 
acordar después ©n cada caso la forma del ejercicio práctico* 
que podrá tener lugar en ú  mismo acto que el teórico.
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Lo 4 aspirantes aprobados en algún ejercicio tendrán dere- ] cho k que se les expida un certificado que lo acredite. |Lo- . .rog amas de las diversas materias sobre que versan los exámenes de ingreso serán les que se publican á conti- | nuncios."Sari Lorenzo 9 de Marzo de 1894. ==E1 Director, J. Sáinz de Baranda.

P R O G R A M A S
ARITMÉTICA

N Ú M ERO S E N T E R O S
1. N um eración . — Nociones preliminares. Principios en que se funda un sistema cualquiera de numeración. Numeración hablada. Numeiación escrita. Regla para enunciar un número escrito en cifras. Regla para escribir en cifras un nú maso enunciado. Regla para escribir en un sistema cualquiera un número escrito en el sistema decimal y viceversa.

OPERACIONES CON LOS NÚMEROS ENTEROS
Adición .— Definiciones y casos sencillos de la adición. Caso gene mi. Prueba deda adición.
Sustracción.—-Definiciones y casos sencillos de la sus- traccio i. Caso-general. Prueba de sustracción» Complementos «ritmé eos.2. M ultip licación.— DeftmGioneB. Tabla de la multiplicación. Multiplicación de un número de varias cifras por otro de una sola. Multiplicación de un número por una cifra sig nificativa seguida de ceros. Caso general de la multiplicación. Caso en que los factores terminan en ceros. Número de cifras del producto. Prueba de la multiplicación. Teoremas relativas á la multiplicación de dos números. Producto de varios factores; teorema fundamental y consecuencia.P otencias.— Definiciones. Teoremas relativos á las potencias. Composición del cuadrado y del cubo de la suma de dos sumandos Observaciones sóbrelos cuadrados y cubos de ios números enteros.3. D ivisión.—Definiciones. Determinación del número de cifras del cociente. Caso en qus el cociente no tiene más que una cifra. Principio en que se funda la división en el caso general. Ct§o general. Caso en que el divisor esté terminado por c ros. Prueba de la división. Teoremas relativos á la división..4. Rabees.— Nociones preliminares. Raíz cuadrada. E xtracción de ia raíz cuadrada de un número entero en menos de una unidad y con una aproximación dada.5. Raíz cúbica. Extracción de la raíz cúbica de un número eumenos de una unidad y con una aproximación dada.

PROPIEDADES ELEMENTALES DE LOS NÚMEROS
6. Divisibilidad.—Teoremas en que se funda la divisibilidad de un número por otro. Procedimiento general para averiguar los caracteres de divisibilidad de un número por otro. Caracteres de divisibilidad por 2n, 3% 5n, 7n, l l n.7. M áxim o com ún  divisor .—Definición. Teoremas en que se apena la determinación del máximo común divisor de dos número». Teoremas relativos al máximo común divisor de dos números. Máximo común divisor de varios números.8. M ínim o com ún m ú ltip lo .—Definición y teoremas preliminares. Determinación del mínimo común múltiplo de dos números. Determinación del mínimo común múltiplo de va^ rio» números.9. N úm eros prim os.—Nociones preliminares. Formación de una tabla de números primos. Teoremas relativos á losnúm' h y *  primos.Aplicaciones de la  teoría de los núm eros p r im o s .—Des- composición de un número en s u í  fa c to r e s  primos. Determinación de los divisores de un número. Composición del máximo común divisor y del número común múltiplo de dos ó más números.

NÚMEROS FRACCIONARIOS
10. Fracciones ord inaria s .—Nociones preliminares. Reducción de una fracción á su más simple expresión. Reducción de v a r ia s  fracciones á común denominador y al mínimo denominador común. Teoremas relativos á las fracciones. Operaciones con )m  fracciones ordinarias.11 Fracciones decimales.—-Definición. Modo de escribirun número decimal y de enunciar un número decimal escrito. Reducción de un número decimal á fracción ordinaria y viceversa» Observaciones sobre el cálculo de los números deci

males.Operaciones con las fracciones decimales,
RAZONES Y PROPORCIONES

12. Definiciones. Propiedades da las razones. Propiedades de las proporciones. Medios.
NÚMEROS CONCRETOS

13 Nociones p relim inares.—Operaciones con los núme
ros complejos, tanto por el sistema antiguo, como en el sistema métrico decimal de pesas y medidas.

ERRORES Y APROXIMACIONES
14. Errores absolutos y relativo».Errores de la suma y de la diferencia de los números 

aproximado».15. Errores absolutos y relativos del producto y del cociente de varios números aproximados.Multiplicación y división abreviadas.
PROBLEMAS

Ejemplos sobre todos los puntos referentes á las teorías 
anteriores.

Para el estudio de las materias que comprende este programa, p u e d e  servir de guía la obra de Aritmética de Serret.
ÁLG EBRA ELEM ENTAL

1. Concepto del Algebra. Notación. Cantidades positivas y negativas. Su interpretación. Diversas formas de la-cantidad en-álgebra. Monomios y polinomios. Términos semejan
tes. Ordenación de los polinomios.

CÁLCULO ALGEBRAICO
2. Suma y resta de monomios y polinomios.M ultip licación.—Multiplicación de monomios. Multiplicación de un polinomio por un monomio. Multiplicación de un polinomio por otro polinomio. Regla da los signes. Observaciones sobre la multiplicación. Multiplicación de un número cualquiera de polinomios. Producto de polinomios ordenados. Número mínimo y máximo de términos del producto. Productos homogéneos. Producto de la suma por la diferencia de dos cantidades. Cuadrado de un polinomio. Número mínimo de términos.3. División.— División de monomios. Condiciones ¡¡para que el eociante sea entero.Exponente cero y exponente negativo. División de un polinomio por un monomio. Condiciones para que el cociente sea entero. División de polinomios. Condiciones para que el cociente sea entero.4. División de un polinomio ordenado con arreglo á las potencias descendentes de x  por x —a. Corolarios. Ley del cociente y forma del resto. Aplicación á la división depor x + a .Máximo común divisor y mínimo común múltiplo algebraicos.Cantidades primas en álgebra.5. Fracciones algebraicas.— Transformación de las fracciones algebraicas. Simplificación délas fracciones algebraicas. Reducción de las fracciones á un común denominador. Operaciones con las fracciones. Relación de la suma de numeradores y denominadores de una serie de fracciones cuando son ig a ales y cuando son desiguales.Investigación de una fracción comprendida entre otras dos y expresada por los números más sencillos. Simplificación cuando los denominadores son primos entre sí ó la determinante de los cuatro términos es igual á la unidad.6. Fracciones continuas.—Desarrollo en fracción continua de una cantidad algebraica ó numérica. Cocientes incompletos. Fr&cciones integrantes y reducidas. Cálculo del error en cada reducida. Diferentes expresiones del error por exceso ó por defecto. Definición de las fracciones continuas periódicas, puras y mixtas. Reducidas intercalares; sus propiedades.
7. Radicales algebraicos.—Diferentes valores de \p [ t 

Transformación de radicales. Principios en que se funda. Simplificación de un radical. Reducción de radicales á un mismo índice. Operaciones con las radicales. Operaciones con cantidades afectad®» de exponentes fraccionarios. Generalización de la regla de exponentos^ Generalización en el caso en que los exponentos fraccionarios sean negativos.Dada una forma fraccionaria de denominador irracional, transformarla en otra de denominador racional.8. Operaciones con form as complejas.—Valores conjugados. Multiplicación y división. Teoremas relativos á los módulos del resultado.
ECUACIONES DE PRIMER GRADO

9. Definiciones. Transformaciones que no alteran las ecuaciones. Resolución de una ecuación de primer grado con una incógnita. Sistemas da ecuaciones. Principios generales relativos á las ecuaciones simultáneas. Resolución de un número cualquiera de ecuaciones de primer grado con igual número de incógnitas. Métodos de eliminación por sustitución, reducción é igualación. Método de Bezout. Inecuaciones. Principios generales. Resolución de las inecuaciones.10. Discusión de las fórm u las generales.—Discusión de la fórmula general. Resolución de una ecuación de primer grado con una incógnita. Discusión completa de las fórmulas generales de resolución de un sistema de dos ecuaciones con dos incógnitas. Discusión de las fórmulas generales de resolución de un sistema de ecuaciones con tres incógnitas. Regla de Cramer.11. A nálisis indeterm inado  de p r im e r  g ra d o .—Resolución de la ecuación a x  H -by  =  c en números enteros por el método general y de fracciones continuas. Resolución en números enteros de m  ecuaciones con m  + 1  incógnitas. Resolución de una ecuación que contenga más de dos incógnitas. Resolución en números enteros de un sistema más que indeterminado.12. Aplicación á las reglas de tres simple y compuesta,de compañía, de interés simple y descuento.
ECUACIONES DE SEGUNDO GRADO

13 Resolución de las ecuaciones de segundo grado con una incógnita. Discusión de las fórmulas. Propiedades de las raíces. Descomposición del primer miembro de la ecuación de segundo grado en factores de primer grado. Determinación a p r io r i  ü® los signos de las raíces.Resolución de la ecuación ax* -h bx  +  c =  o cuando a es muy pequeño. Magnitud de las raíces. Cálculos de la menor.14. Propiedades del trim onio  de segundo grado.—Signo del trinomio cuando se sustituye en lugar de a? un número que esté ó no comprendido entre las raíces, ciento éstas reales y desiguales.Signo del trinomio cuando las raíces son iguales y se atribuye á x  un valor distinto de caro. Signo del trinomio para un valor cualquiera de x  cuando las raícas son imaginarias. Aplicaciones á las inecuaciones de segundo grado.15. Ecuaciones redúctibles al segundo grado. Ecuaciones bicuadrada». Discusión de las fórmulas. Transformación de
las expresiones de la fórmula | j  a & en la suma ó di
ferencia de dos radicales simples. Ecuaciones trinomias.16. Ecuaciones de segundo grado con dos incógnitas .— Forma general de la ecuación de segundo grado con dos incógnito . Resolución de un sistema de dos ecuaciones cuando una es de primer grado. Caso en que las dos ecuaciones son de segundo grado.

PROGRESIONES Y LOGARITMOS
17. Progresiones aritm éticas.—Valor del término del lugar n . Interpolación entre dos cantidades dadas, de un cierto número de medios. Determinar la condición para que tres números, a, b, c, formen parte de una progresión. Interpolación entre dos térmiaos consecutivos de una progresión, del mismo número de medios aritméticos. Suma de los términos de una progresión.18. Progresiones geom étricas.—Valor del término del lugar n. Límite de los términos cuando una progresión es creciente ó decreciente. Interpolación de medios geométricos. Determinar la condición para que tres números, a , &, c, formen parte de una misma progresión. Producto y suma de los términos de una progresión geométrica. Límite de la suma de los térmiaos de una progresión geométrica decreciente y continuada hasta el infinito.

19. Estudio de la función exponencial. Definición de los logaritmos por progresiones y por la función exponencial. Propiedades de los logaritmos.D iferentes sistem as de logaritm os .—Base y módulo. Logaritmos vulgares. Tabla de logaritmos. Disposición y uso de unas tablas de logaritmos.Aplicación de los logaritm os .—Resolución dé las ecuaciones exponenciales. Intereses compuestos. Problemas de anualidades.
BINOMIO DE NEWTON

20. Coordinaciones. Permutaciones. Combinaciones. Fórmula del binomio de Newton. Observaciones.21. Potencias de po linom ios .—Permutaciones con repetición.Combinaciones con repetición. Desarrollo de la potencia m  de un polinomio, siendo m  entero y positivo.22. Extracción de la raíz cuadrada de un polinomio. E xtracción de la raíz m a.
TEORÍA DE LOS DETERMINANTES

23. Inversiones y sustituciones circulares.M atrices.—Definición y notación de las matrices. Diferentes clases de matrices.
D eterm inantes . — Definición y notación de los determinantes. Formación del determinante. Determinantes menores. Transformaciones de los determinantes.24. Desarrollo de u n  determ inante .—Desarrollo de un determinante en una suma de productos de menores. Determinantes con elementos nulos.Aplicación de los teoremas anteriores al cálculo de los determinantes.25. Combinación de los determ inantes .—Adición y bub- tración. Multiplicación y división. Teorema de Rinet y  Cauchy.26. Aplicaciones de los determinantes á la resolución de un sistema de ecuaciones de primer grado.Problemas referentes á las teorías anteriores.

Obras que pueden servir de guía: Joseph Bertrand, Traité  d? Algebre, Álgebra de Briot, versión española de Sebastián y Portuondo, y Fernández de Prado, Elem entos de la teoría  de los determ inantes.
GEOMETRÍA ELEM ENTAL

PRIMERA PARTE.—GEOMETRIA EN EL PLANO 
Linea recta .

RECTAS Y ÁNGULOS
1. Definición. Principios fundamentales. Igualdad y suma de los ángulos. Igualdad de los ángulos rectos. Suma de los ángulos adyacentes cuyos lados están en línea recta. Suma d« los ángulos consecutivos que pueden formarse alrededor de un punto, pero sólo de un lado de una recta. Suma de los ángulos consecutivos que pueden formarse alrededor de un un mismo punto. Igualdad de los ángulos opuestos por el vértice. Bisectrices de dos ángulos adyacentes y suplementarios y de dos ángulos opuestos por el vértice. Perpendicular bajada desde un punto fuera de una línea recta.

TRIÁNGULOS
2. Definiciones. Propiedades de los lados. Igualdad de triángulos. Relaciones entre los lados de un triángulo y  los ángulos opuestos. Propiedades del triángulo isósceles.

PERPENDICULARES Y OBLICUAS
3. Relaciones en posición y magnitud de las perpendiculares y oblicuas qu© parten de un mismo punto. Lugar geométrico de los puntos equidistantes de otros dos. Distancia de un punto á una recta. Igualdad de triáogulos rectángulos. Lugar geométrico de los puntos equidistantes de los lados de un ángulo.

PARALELAS
4. Definiciones y primeras propiedades. Relaciones entre los ángulos formados por dos paralelas y una secnate. Igualdad da lo» segmentos de paralelas comprendidas entre paralelas. Relaciones de magnitud entre ángulos que tienen sus lados respectivamente paralelos ó perpendiculares.

POLÍGONOS EN GENERAL
5. Definiciones. Polígonos cóncavos y  convexos. Magnitud relativa de dos líneas poligonales y convexas cuando una envuelve á la otra y tienen las mismas extremidades. Igualdad de los ángulos de dos triángulos cuyos lados son paralelos ó perpendiculares. Suma de los ángulos interiores y  exteriores de un polígono convexo.

CUADRILÁTEROS
6. Paralelogramos. Definiciones. Propiedades y  relaciones. Relaciones entre los lados opuestos. Relación entre los ángulos. Propiedades de laB diagonales. Rectángulo, rombo y cuadrado. Trapecio; sus propiedades.

Circunferencia del circulo.
ARCOS Y CUERDAS

7. Definiciones. Propiedades d é los  diámetros. Relación entre las magnitudes de los arcos y de las cuerdas. Propiedades del diámetro perpendicular á una cuerda. Relación entre la magnitud de una cuerda y su distancia al centro.
TANGENTES 1  LA CIRCUNFERENCIA

8. Propiedades de la tangente á la circunferencia. Normal y oblicua. Relación de magnitud de la oblicua que parte de un punto no situado en la circunferencia. Distancia de un punto á la circunferencia. Igualdad de los arcos interceptados por dos paralelas. Tres puntos que no están en línea recta determinan una circunferencia: punto de concurso de las tres perpendiculares levantadas á los lados de un triángulo| en sus puntos medios. Intersección, contacto y ángulo de dos circunferencias. Posiciones relativas de dos eiycunferen* í cias y relaciones entre sus radios y las distancias de BW  
 ̂ centros.
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, m b d id a  d e  á n g u l o s

8;'"iKob!óAés sobre la medida de magnitudes. Medida de los 
Ángulos en el centro. Medida de los ángulos inscriptos; seg
m entóle un círculo capaz de un ángulo dado. Medida de los 
ángulos cuyo vértice es interior ó exterior á la circunferen
cia. tugar geométrico de los puntos desde los cuales se ve 
un trozo de recta en un ángulo dado. Condición para que un 
cundriiátero convexo sea inscrif tibie en una circunferencia.

CONS^ilUGCKé’N ü t  ÁNGULOS V  TRIÁNGULOS

SO. Instrumentos empleados. Común medida de dos rec 
% s. Trazar una recta que pase por un punto y forme con otra 
un ángulo dado. Construcción de triángulos dados los lados 
j  áttguloB suficientes para determinarlos. Discusión de los 
pK?jblemas referentes &$& construcción de triángulos.

TRAZADO DE T& RALELAS Y  PERPEN D IC U LA R ES

11. Construcción de paralelas. Uso de la escuadra. Divi" 
;gión de una Tecta, de un arco ó de un ángulo en dos parte8 
iguales. Trazar la bisectriz del ángulo de dos rectas cuyo 
vértice se halla fuera de la hoja del dibujo. Describir una cir
cunferencia que pase por tres puntos dados. Construcción de 
la circunferencia por puntos. Construcción de perpendicu
lares.

PROBLEM AS SOBRE TANGENTES

12. Por un punto dado trazar las tangentes á una circun
ferencia. Trazar una circunferencia tangente á tres rectas. 
Describir sobre una recta dada un segmento capaz de un án
gulo dado. Tangentes comunes á dos circunferencias.

PROPORCIONALIDAD Y SEM EJANZA

13. Líneas proporcionales. Posiciones relativas de los 
puntos que dividen á una recta en una relación dada. Propor
cionalidad de los segmentos interceptados sobre dos rectas 
cualesquiera por una serie de paralelas. Relación de los seg
mentos determinados sobre un lado de un triángulo por la 
bisectriz interior ó exterior del ángulo opuesto. Lugar geomé
trico de los puntos cuyas distancias á dos fijos están en una 
relación dada.

LÍNEAS PROPORCIONALES EN  E L  CÍRCULO

14. Propiedades de las rectas antiparalelas con relación á 
un ángulo. Constancia del producto de los segmentos inter
ceptados por una circunferencia sobre laB transversales que 
parten de un punto fijo. Caso particular en que el punto es 
exterior y una de las secantes se convierte en tangente á la 
circunferencia.

SEM EJANZA D E POLÍGONOS

15. Caso de semejanza de dos triángulos. Punto de con
curso de las medianas de un triángulo. Condiciones de seme
janza de dos polígonos. Relación de dos rectas homólogas y 
de los perímetros en polígonos semejantes. Proporcionalidad 
de los segmentos interceptados sobre dps paralelas por rectas 
concurrentes.

RELACIONES METRICAS ENTRE: LAS D IFER EN TES PA RTES
• .D E UN .TRIÁNGULO

16. Relaciones entre la perpendicular bajada I  la hipote
nusa de un triángulo rectángulo desde el vértice del ángulo 
recto, loa segmentos de la hipotenusa y ios tres lados. Rela
ción entre los cuadrados de los tres lados de un triángulo 
rectángulo. Expresión que da un lado de un triángulo obli
cuángulo en función de los otros dos lados y de la proyección 
del uno sobre el otro. Suma y diferencia de los cuadrados de 
dos lados de un triángulo. Suma de los cuadrados de los 
cuatro Jados de un cuadrilátero. Producto de dos lados de un 
triángulo. Producto de las diagonales en un cuadrilátero ins- 
criptible.

M O B LE M A S RELATIVOS Á LÍNEAS PROPORCIONALES

17. Dividir una recta en partes proporcionales á rectas 
dadas ó en un número dado de partes iguales. Construcción 
de la escala de transversales. Hallar una cuarta proporcional 
á tres rectas dadas Hallar una media proporcional á dos rec
tas dadas. Construir un polígono semejante á otro dado. 
Construir dos rectas cuyo producto y cuya suma ó diferencia 
sean conocidas. Dividir una recta en media y extrema razón. 
Describir una circunferencia que pase por dos puntos y sea 
tangente á.una recta ó á una circunferencia dada.

TRAN SVERSALES

.18. Segmentos. Principios de los signos. Relación entre 
los segmentos <que determinan una transversal en los tres la
dos de un triángulo. Relación entre les segmentos determi
nados en ios iadts de un triángulo por las tres rectas que se 
«obtienen ..uniendo un punto cualquiera con los tres vértices.

CUADRILÁTERO COM PLETO. DEFINICIÓN. PROPIEDADES DHL 
CUADRILÁTERO COM PLETO. RELACIÓN ANARMÓNICA

1&, Definición y notación de la relación anarmónica de 
cuatro puntos en línoa recta. Diversas relaciones anarmóni- 

de cuatro pantos y correlación entre ellas. Valores posi
bles de una relación inarmónica. Dados tres puntos en una 
recita, determinar' un cuarto punto conjugado con uno de los 
ladee, conocida Ja relación anarmónica délos cuatro. Haces 
anarmónicos. Igualdad de relaciones anarmónicas de los pun
tos de4m  rectas que c&rtan á un haz.

PROPORCIÓN ARMÓNICA

SU, Deflaietenee. Segmento dividido armónicamente por 
dos puntos. íiaees armónicos. Propiedades de los haces .ar
mónicos. ,

T&áttSVBRSALRS BN SL CIRCULO' ¡ . :

21. Polo y polar. Troreroa fundamental. Polares de los 
puntos da una recta. Polos de laá‘Metas ijue pasan por un 
punto. Conrtmccíótt para determinar la pohar por medio de 
Bacantes que pasan por mu pinto- dado. I t i é tu i n a c i é i  de 
la po ar por medio de las tangentes tratadas t í  efretilo desde1 
t í  polo»

FIGURAS HOMOTÉTICAS . ■

22 Homotecía. Ctentro y relación i§  hom oteist, D íf is lé i  
&  los sistemas homo téti eos. Relación de posición jr magnitud

entre las rectas que unen dos puntos homólogos de dos figu
ras homotéticas. Condiciones necesarias naraque dos figuras 
situadas en un plano sean homotéticas. Dos sistemas homo* 
tétiooS á un tercero, son homotéticos entre sí.

E JE S  RADICALES

23. Potencia de un punto con relac ón á un círculo, según 
que aquél sea interior, exterior ó situado en la circunferen
cia. Lugar geométrico de los puntos de igual potencia respec
to á dos círculoB. Propiedades de puntos y rectas antihomó- 
logas. Trazar un círculo tangente á tres dados. Casos par
ticulares.

POLÍGONOS REG ULARES

24. Definición. Todo polígono regular es inscriptible y 
circunscrip tibie á una circunferencia.Dos polígonos regulares 
del mismo número de lados, son semejantes, y su relación de 
semejanza es igual á la relación de sus radios ó apotemas. 
Polígonos regulares estrellados.

PROBLEM AS SOBRE POLÍGONOS REGULARES

25. Inscribir en una circunferencia dada polígonos regu
lares de tres, cuatro, cinco, seis, ocho diez y quince lados, y 
cálculo de los lados de estos polígonos. Conocido el lado de 
un polígono regular inscripto en un círculo dado, calcular el 
lado del polígono regular inscripto de doble número de la
dos. Conocido el lado de un polígono regular inscripto, calcu
lar el lado del polígono regular circunscripto semejante. 
Dados el radio y la apotema de un polígono regular, calcular 
el radio y la apotema del polígono regular que tenga el mis
mo perímetro.

MEDIDA DE LA  CIRCUNFEREN CIA

26. Definición de la.longitud de un arco de curva. Demos
tración de que el perímetro de Ja línea quebrada inscripta 
tiene un límite y que éste es único. Consecuencias que se de
ducen. Relación de dos circunferencias. La relación de la 
circunferencia al diámetro es constante. Cálculo de la longi
tud de un arco dé círculo. Cálculo de la relación de la circun
ferencia al diámetro por los métodos de los perímetros é iso- 
perímetroa.

ÁREAS

21. Medida de las áreas dé los polígonos. Relación entre 
las áreas de dos rectángulos que tienen la misma bsse. Area 
de un rectángulo. Area de un paralelogramo. Area de un 
triángulo en función de la base y de la altura. Area de un 
triángulo equilátero en función del lado. Area de un triángulo 
en función de los tres lados. Area de un polígono por des
composición en triángulos. Area de un trapecio en función de 
las bases y de la altura.

ÁREAS DE LOS POLÍGONOS REGULARES Y D EL CÍRCULO .

28. Area de un polígono regular. Area de sector poligonal 
rectangular. Area del círculo Area del sector circular. Area 
del segmento circular. Area de figuras limitadas por un con
torno cualquiera.

COMPARACIÓN DE ÁREAS

23. Relación de las áreas de dos polígonos semejantes. 
Mailicláítt de las áreas de dos triángulos’ que tienen un ángulo 
del mino Igual ó suplementario de un ángulo del otro. Propie
dades del cuadrado construido sobre lps lados de un trián
gulo rectángulo. Máximo y mínímo de áreas á igualdad de 
perímetros.

PROBLEMAS SOBRE ÁREAS

30. Construir un triángulo equivalente á un polígono m áo. 
Construir un cuadrado equivalente á un polígono dado. Cons
truir un polígono equivalente á uno y semejante á otro dado. 
Dadas dos figuras semejantes, construir una tercera seme
jante á ellas y equivalente á su suma ó diferencia. Construir 
un polígono semejante á otro dado y cuya área esté con la de 
éste en la relación de dos rectas dadas.

GEOMETRIA EN EL ESPACIO
DEL PLANO

31. Primeras nociones sobre el plano. Posiciones relativas 
de una recta y un plano. Intersecciones y posiciones rela
tivas de dos planos. Condiciones necesarias y suficientes 
para determinar un plano. Posiciones relativas de dos rec
tas en el espacio. Condiciones de paralelismo de dos rectas 
en el espacio. Consecuencia.

RECTAS Y PLANOS PARALELOS

32. Posiciones relativas de dos rectas paralelas y de un 
plano. Posiciones relativas del sistema de dos planos parale
los y de una recta y un plano. Igualdad de dos ángulos cuyos 
lados son paralelos y en el mismo sentido. Definición del án
gulo de dos rectas. Rectas perpendiculares. Igualdad de las 
rectas comprendidas entre rectas y plano paralelas ó entre 
planos paralelos.

RECTAS Y  PLANOS PERPEN DICULARES

33. Definición y consecuencias inmediatas, Condiciones 
para que una recta sea perpendicular á un plano. Existencia 
de la perpendicular al plano; consecuencias. Propiedades de 
la perpendicular y las oblicuas. Distancias de ua punto á un 
plano, de una recta á un plano paralelo y de dos planos pa
ralelos.

■ ■ PRO YECCIÓ N  BE" UNA RECTA SOBRE UN PLANO.
ÁNGULO D E UNA R EC TA  Y  UN PLANO, MÍNIMA DISTANCIA  

 E N T R E ' DOS 'RECTAS

34. Proyección de una recta sobre un plano. Idem de dos 
rectas paralelas. Proyecciones de dos rectas perpendiculares 
entre sí sobre un plano paralelo á una de ellas. Perpendicula
ridad de la traza de un plano y lá proyección de una perpen
dicular’á él. Angulo de una recta y, un plano. Perpendicular 
¿cmán id os rectas no situadas m  íin- mismo plano. Distan» 
iCiaáept«s;'dos rectas.

ÁNGULOS DIEDROS

< 35, Definiciones. Angulo pleno correspondiente al diedro. 
Medida de un ángulo diedro; ángulo diedro recto. Línea de máxima pendiente de un plano.

! ; i PL ANOS FERPENpICüLABBB.
jifi* Propiedad0are.latíT9* í un diedro recto y á In perpen

dicular a iiiitt m m& miM» iriano tmzmo por nm recta dada

perpendicular mente á un plano dado. Intersección de dos p]a« 
nos perpendiculares á un tercero.

ÁNGULOS POLIEDROS

37. Convexidad de un ángulo poliedro. Angulos poliedros 
simétricos. Propiedades generales de los ángulos poliedros 
convexos. Triedros suplementarios. Condiciones para que se 
pueda formar un triedro con tres diedros dados. Casos de 
igualdad de los triedros.

POLIEDROS

38. Propiedades generales y á rea  lateral del p r i s m a « 
Definiciones. Propiedades relativas á las caras opuestas y á 
las diagonales del paralelepípedo. Secciones del prisma por 
planos paralelos. Sección recta. Area lateral del prisma.

¿ VOLUMEN D EL PRISMA ■

39. Definiciones. Teoremas preliminares relativos á la 
transformación del prisma oblicuo en recto y á la descompo
sición del paralelepípedo por un plano diagonal. Volumen 
del paralelepípedo rectángulo. Volumen dél paralelepípedo 
recto y de uno cualquiera. Volumen de un prisma cual» 
quiera.

PRO PIEDADES G EN ERA LES Y  Á R EA  L A T ER A L DE LA  PIRÁMIDE

40. Definiciones. Sección de una pirámide por un plano 
paralelo á su base. Area lateral de una pirámide regular y de 
un trozo de pirámide regular.

VOLUMEN D E LA PIRÁMIDE

41. Equivalencia de dos pirámides triangulares de bases 
equivalentes y de la misma altura. Volumen de la pirámide. 
Caso del tetraedro regular. Método para valuar el volumen 
de un poliedro cualquiera. Método para valuar el volumen 
del tronco de pirámide de bases paralelas. Volumen del tron
co de prisma triangular.

f í g ü r a S SIMÉTRICAS

42. Simetría con respecto á un centro, á un eje ó á un 
plano. Influencia de la posición del centro ó del plano de si
metría. Manera de reducir una á otra la simetría con respec
to á un centro, y la simetría con respecto á un plano. Propie
dades relativas á dos rectas simétricas ó á dos planos simé
tricos. Propiedades de los poliedros simétricos. Equivalencia 
de dos poliedros simétricos.

POLIEDROS SEM EJA N TES

43. Definiciones. Casos de semejanza de dos pirámides 
triangulares. Descomposición de dos poliedros semejantes en 
tetraedros semejantes. Relación de las áreas y volúmenes de 
dos poliedros semejantes.

CUERPOS REDONDOS

44. Cilindro de revolución.—Nociones preliminares. Pia
no tangente. Prisma inscripto ó circunscripto. Cilindros se
mejantes. Area lateral del cilindro de revolución. Volumen 
del cilindro de revolución.

45 Cono de revolución.'— Nociones preliminares. Plano 
tangente; Pirámide inscripta ó circunscripta. Conos seme
jantes. Area lateral del cono de revolución. Volumen del 
cono de revolución. Volumen del tronco de cono de bases pa
ralelas.

46. P rim eras nociones sobre la  esfera.—Secciones pla*‘ 
ñas de la esfera. Círculos máximos. Círculos menores. Pro
piedades de los polos de un círculo dA la? esferas Determina* 
ción del radio de una esfera sólida. Plano tangente á la esfe
ra. Cono ó cilindro circunscriptos Intersección de dos esferas. 
Cuatro puntos no situados en un mismo plano determinan 
unaásferra¿ "

47. Propiedades de los triángulos esféricos.—Angulo de 
Sos arcos de círculo máximo. Primeras propiedades de los 
triángulos esféricos. Polígonos esféricos simétricos. En todo 
polígono esférico un lado cualquiera es menor que la suma 
de todos los demás, y la suma total de sus lados es menor que 
una circunferencia. Triángulos esféricos polares y suplemen
tarios. Relación entre los lados y ángulos de un triángulo es
férico y los lados y ángulos correspondientes del polar. Igual
dad d© triángulos esféricos. Mínima distancia entre dos pun
tos de la esfera.

48. Trazar por un punto dado de la superficie esférica un 
arco de.círculo máximo perpendicular á otro dado. Hallar el 
polo de un círculo menor determinado por tres puntos dadofe 
en la superficie de la esfera. Por un punto dado en la superfi
cie esférica, trazar una circunferencia;de círculo máximo que 
forme un ángulo dado con otra circunferencia de círculo 
máximo. Construir un triángulo esférico rectángulo cono
ciendo su cateto y la hipotenusa, ó un ángulo y el cateto ; 
opuesto. Construir un triángulo esférico conociendo tres cua
lesquiera de sus seis elementos.

49. Areas en la  superficie esférica.—Nociones prelimina
res. Area engendrada por la rotación de una recta alrededor 
de un eje situado én un mismo pláno qué ella. Area engen
drada por una línea quebrada regular que gira alrededor de 
un diámetro que no la corta. Area de la zona. Area dé la su
perficie esférica. Equivalencia de dos triángulos esféricos si
métricos. Area de un triángulo esférico. Area de un huso 
esférico.

50. Volumen de la esfera .—Nociones preliminares. Vo
lumen engendrado por un triángulo que gira alrededor de un 
eje situado en su plano y que pasa por uno de sus vértices. 
Volumen engendrado por un sector poligonal regular que 
gira alrededor dé un diámetro exterior á su superficie. Volu
men de un sector esférico. Volumen engendrado por un seg
mento circular que gira alrededor de un diámetro exterior á 
su superficie. Volumen de un segmento esférico. Volumen 
de lá esfera. .Y... .

SISTEMA M ÉTRICO DECIM AL

51. Medidas lineales.—Unidad, linea y base del sistema. 
Nomenclatura de los múltiplos y submúltiplos de la unidad
lineal. ■ ■

Medidas superficiales.— derivación de la lineal. No
menclatura de los múltiplos y submúltiplos.

Medidas agrarias .—$vl unidad lineal, múltiplos y sub
múltiplo».

52. Medidas de volumen y de capacidad y arqueo.—Uni
dades usuales; sus múltiplos y submúltiplos. Relaciones en
tre unidades de volumen, de capacidad y de arqueo entre sí y
con la unidad lineal.
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Pesas.—Unidad de peso y su derivación de la unidad li

neal. Nomenclatura de ios múltiplos y submúltiplos. Unidad 
usual. Relación de las pesas con las medidas.

Puede servir de guía en el estudio de este programa el 
Tratado de Geometría elemental de Rouche y Comberouse, 
traducido por Portuondo.

TRIGONOMETRÍA

1. Nociones fundamentales. Definición de las líneas tri" 
gonomé tricas. Expresiones generales de los arcos que corres
ponden á una misma línea trigonométrica. Valores de las 
línfeas trigonométricas de varios arcos particulares. Relacio
nes entre las líneas trigonométricas de un arco.

RELACIONES ÉNTRE LAS LÍNEAS TRIGONOMÉTRICAS DE TRES 
ARCOS

a, b y a ± b .
2. Senos y cosenos de la suma y de la diferencia de dos 

arcos en función de los senos y cosenos de dichos arcos. Dis
cusión de las fórmulas. Tangente de la suma y diferencia de 
dos arcos en función de las tangentes de dichos arcos. Discu
sión, de las fórmulas. Seno, coseno y tangente del duplo de 
un arco, en función del stno, coseno y tangente de dicho arco.

Líneas trigonométricas de la mitad de un arco en fun
ción del coseno, del seno y de la tangente de dicho arco. Dis
cusión de las fórmulas. Convertir en producto la suma y la 
diferencia de dos senos ó de dos cosenos. Convertir la suma 
y la diferencia de dos tangen tos en una expresión bien dis
puesta para el cálculo logarítmico. Transformar en producto 
la suma de los senos y  la de los cosenos de ^ arcos que for
man progresión aritmética.

4. Fórmula de Moivre. Transformación de cantidades 
Imaginarias en expresiones trigonométricas.

Resolución trigonométrica de lás ecuaciones binomias. 
Valores de sen. ma y eos. ma en función de sen. a y  

eos. a.
Valores de tg. ma en función de tg. a.

ti ; TABLAS TRIGONOMÉTRICAS

% Cálculo del seno y coseno de los arcos múltiplos de 9o. 
Fórmula de Simpson.

Construcción, disposición y uso de las tablas trigonomé
tricas.

RESOLUCIÓN DE TRIÁNGULOS RECTILÍNEOS

6. Teoremas de los triángulos. Resolución de los triángu
los rectángulos, dándose los elementos suficientes en lados y 
ángulos1 para ello;

7. Resolución de triángulos oblicuángulos, dándose los 
elementos suficientes en lados y ángulos para ello. Discusión 
de los resultados. Diversas expresiones del área de un trián
gulo oblicuángulo.

RESOLUCIÓN DE TRIÁNGULOS ESFÉRICOS

 ̂8. Fórmulas generales. Resolución de los triángulos esfé
ricos rectángulos, dándose el número de elementos suficien
tes para ello. Regla mnemotécnica de Neper para recordar 
las fórmulas.

9. Resolución de los triángulos oblicuángulos, dándose 
loB>éIementos; suficientes para ello. Discusión de los resul
tados* : ‘ '/ s - V V

10. Resolución de los triángulos esféricos en los dos ca
sos, por las analogías de Neper.

Deducción de las fórmulas de los triángulos rectilíneos de- 
sus correspondientes en los triángulos esféricos. -

EJERCICIOS PRÁCTICOS
Ejemplos sobre todos los puntos referentes á las teorías

^Faraoi estuáíO'ie este programa' puede-lairifvie'guía la 
obra de Trigonometría de Gortázar.

■ Al g e b r a  strpxstkKOR-';'

SERIES
1. Nociones preliminares. Seríes convergentes y divergen- 

teá. Carácter general de las series convergentes. Teoremas 
referentes á las series que tienen todos los términos positi
vos, á las de términos con los signos diferentes y á las de 
términos alternativamente positivos y negativos. Teorema 
general.

2. Del número e. Demostración de la inconmensurabili
dad de este número. Cálculo del mismo.

( 1 \m
1-f.—. 1 cuando m aumenta indefinida-

m /
mente.

Límites de la suma y del producto de un número finito de

( 1 \ m
1 -f- — )  siendo Mi ya cu

tero, ya fraccionario, positivo ó negativo.

FUNCIONES

3. Funciones algebraicas y transcendentes.
Definición y clasificación. Clasificación de las transcen

dentes elementales. Divisiones de las funciones de una ó mu
chas variables. Funciones de funciones. Funciones compues
tas. Funciones implícitas* Funciones inversas. Continuidad 
dé las funciones. Manera de conocer si una función es conti
nua ó discontinua para un valor dado de la variaole ó varia
bles. Continuidad de las funciones algebraicas enteras y ra
cionales, exponencial y logarítmica.

DERIVADAS ' , .

4. ■ • ■ Límite, de una función.- Derivada de la función y aa tm » . 
Correlación entre las propiedades analítica y geométrica da
las funciones continuas*"Derlvad» de un» Bina* Derivada de 
una función entura. Desarrollo de una función entera f  ( ®) , 1 
según las potencias crecientes.de h ciando ae sustituye m 
por x  •+- h.

5* Derivada de un producto, de un eoetente y.- de una po
tencia?-Derivada de la función exponencial y logarítmica* De
rivadas-de-las funciones circulare1» directas I Intemttt Beri*» 
vada de una función de función*

6. Estudio de la variación de funciones.—Cuestiones 
sobre máximos y mínimos. Aplicación de las derivadas á la 
determinación de los valores de las funciones que se presen
ten bajo una forma indeterminada.
. 7. Derivadas de una función de varias variables.—De

rivadas parciales. Teorema de Euler relativo á las derivadas 
de funciones homogéneas. Derivadas de las funciones com
puestas. Derivada de las funciones implícitas.

8. Desarrollo de las funciones en series.—Serie de Tay- 
lor, término complementario. Serie de Maclaurin. Desarrollo 
en serie dé la función e * .  Series que sirven para el cálculo 
de los logaritmos. Series que sirven para el cálculo del hú
mero 7C.

TEORIA DE LAS ECUACIONES

9. Estudio de las f  unciones enteras.—Teoremas relativos 
á las funciones enteras con coeficientes reales.

10. Funciones simétricas de las raíces.—Clasificación de 
las funciones simétricas de las raíces de una ecuación. Suma 
de las potencias semejantes de las raíces de una ecuación. 
Funciones críticas.

. Transformación de ecuaciones.—Dada una ecuación, 
deducir otra cuyas raíces tengan una relación dada Con la 
propuesta. Ecuación de los cuadrados de las diferencias por’ 
el método de las funciones simétricas.

12. TeoHa de las raíces iguales.—Teoremas sobre las 
propiedades las raíces múltiplas. Relación entre los coefi
cientes de una ecuación algebraica entera que tenga dos raí- 
ces iguales. Generalización del método precedente. Descom
posición de un polinomio en otros, formados cada uno del 
producto de los factores primó» del mismo grado de multi
plicidad. Regla para la resolución de una ecuación que tiene 
raíces iguales.

13. Número de raíces reales.— Teorema de Descartes. 
Teorema de Rolle. Ecuaciones de tercer grado: su reducción 
á una forma más sencilla. Condiciones para que sus tres raí
ces sean reales. Teorema de Sturm.

14. Nociones sobre la teoría de las diferencias.—-Dife
rencias de diversos órdenes. Uso de las diferencias para la 
formación de los cuadrados y de los cubos. Fórmulas de las 
diferencias. Diferencias de ios polinomios. Constancia de las 
diferencias emésimas obtenidas cuando se sustituyen en un 
polinomio de grado m en lugar de x  la serie de los números 
en progresión aritmética. Observaciones. Aplicación al poli
nomio de tercer grado. Diferencias de las funciones. Defini
ción. Uso de las diferencias para la construcción de tablas 
numéricas.

15. Interpolación.=—Objeto de la interpolación. Fórmulas 
de la interpolación. Fórmula de Newton. Fórmula de La- 
grange. Representación de una función entera.

RESOLUCIÓN NUMÉRICA DE L¿U3 ECUACIONES

# 16. Límite de las raíces de una ecuación.— Límite supe
rior de las raíces positivas obtenido en función del mayor 
coeficiente negativo. Caso en que el segundo término es el 
único negativo. Límite superior de las raíces positivas en 
función de los coeficientes del segundo y tercer término, 
cuando son los únicos negativos. Límite superior en función 
del mayor coeficiente negativo y del mayor positivo.

Método de Bret. Método de Newton.
Determinación del límite inferior de las raíces positivas. 
Determinación del límite superior é inferior de las raíces 

negativas.
Límite de los módulos de las raíess imaginarias.

INVESTIGACIÓN DE LAS RAÍCES DE UNA ECUACIÓN

17. Raíces comensurábles,—Investigación de las raíces 
enteras. Investigación de las raíces eomensurables fraccio
narias* : :

Raíces incomensurables. — Aplicación del teorema de 
Sfcutm á la séparáción de raíces.
f 18* Aproximación en el cálculo de las raíces* incomensu- 
rables. Método de Néwtdn, Lagrange y de las medias aritmé
ticas.

Investigación de las raíces imaginarias por uno cualquie
ra de los procedimientos usuales.

19. Resolución de las ecuaciones transcendentes.—Méto
dos de resolución.

ECUACIONES RECÍPROCAS

20.  ̂ Reducción de su grado. Aplicación á la resolución al
gebraica de Us ecuaciones binomias.

SISTEMAS Í>E ECUACIONES

21. Sistemas de ecuaciones en que no entra más que 
una incógnita.—Definición de la resultante. Grado de la re
sultante de dos ecuaciones con relación á los coeficientes de 
aquélla. Formación de la resultante por el método de Bezout 
y por el dí&lítico de Sjlvester. v .

22. Sistemas de dos ecuaciones con dos incógnitas.—De
finición de la eliminante ó ecuación final. Grado de la ecua
ción final. Formación de la misma por el método de Bezout.

DESCOMPOSICIÓN DE LAS FRACCIONES RACIÓNALES

23. Fraccioues racionales. Descomposición en el caso de 
raíces reales y en el de raíces imaginarias.

EJERCICIOS PRÁCTICOS

Ejemplos sobre todos los puntos relativos á las teorías an
teriores.

Puede servir de guía en el estudio de este programa el 
Tratado de Algebra de Briot, versión española de Sebastián 
y Portuondo, y Traité Algebre, por Joseph Bertrand.

GEOMETRÍA ANALÍTICA 

Geometría analítica de dos dimensiones.

COORDENADAS

1. Idea general de los sistemas de coordenadas. Coorde
nadas rectilíneas, polares, bipolares, trilineales y triangu
lares. ^ . .

Coordenadas rectilíneas.—Posición de un punto sobre
una línea y  sobre hn pláDO.

Distancia entre dos puntos en función de las coordenadas 
de dichos puntos.-

Representación de los lugares geométricos por medio de 
ecuaciones Ecuación on coordenadas cartesianas de la línea
recta* Circunf ere acia; elipse, hipérbola  ̂ parábola, cisoide y
lenmi»cat»v ■ ■. ' - ^

2. Homogeneidad de las fcmcionés:—llxpTemone# homo
géneas. Ecuaciones homogéneas. Ecuaciones que comprende 
cantidades concretas de diferente especie

. Construcción de tas expresiones algebraicm.—üórMtúe* 
ción de las expresiones racionales. Construcción d© las ex
presiones irracionales. Simplificacid® de los procedimientos 
generales. Construcción de ángulos. Construcción de super
ficies y volúmenes. - ■

3., Transformación d!e l'as! coordenadas rectilíneas.—* 
Nociones preliminares. Teoremas relativos á las proyecciones* 
de una recta ó dé úna línea poligonal sobre un eje. Cambio 
de origen, siendo los nuevos ejes paralelos á los primitivos* 
Cambio de dirección conservando el origen. Gáso&‘ particula
res relativos á Ja perpendicularidad de uno ú otro sistema- 
de ejes. Cambio de origen y dirección. Clasificación de las lí
neas. Interpretación de las ecuaciones que se descomponen, 
en factores. Relación entre el grado de la ecuación de una lí
nea algebraica y el número de puntos en que puede ser cor
tada por una recta. *

ECUACIONES DE PRIMEÉ GRADO COM DOS VARIABLES

4. Ecuaciones de primer grado.—Construcción de las 
ecuaciones de primer grado con dos variables Coordenadas 
en el origen. Coeficiente angular. Rectas paralelas. Construc
ción de una recta dada por su ecuación. Ecuación de la recta 
referida á las coordenadas en el origen. Ecuación de una rec
ta que pasa por un punto dado. Ecuación de una recta que 
pasa por dos puntos dados. Ecuación de una recta en función 
de su distancia al origen y de los ángulos que esta distancia, 
forma con los ejes coordenados.
■ 5. Problemas relativos á la línea recta.- Hallar el pun
to en que se cortan dos rectas dadas por sus ecuaciones. Ex
presión general que comprende á todas las rectas que concu
rren en un mismo punto con otras dos, dadas por sus ecua
ciones. Angulo de dos rectas dadas por sus ecuaciones. Con
dición para que dos rectas sean perpendiculares. Ecuación 
de ía perpendicular trazada desde un punto á una recta dada, 
y longitud de esta perpendicular. Casos particulares. Bisec
trices de los ángulos de dos rectas dadas por sus ecuaciones. 
Interpretación de una ecuación del grado m con una variable 
ú homogénea del grado m con dos variables.

Lineas curvas.
TEORÍAS GENERALES

6. Tangente á las curvas planas algebraicas.—Tangen
tes. Valor del coeficiente angular de la tangente. Ecuación 
general. Subtangente. Normal y subnormal. Problemas rela
tivos á las tangentes. Aplicación de la teoría de las tangentes 
& la discusión de las curvas.

7. Asíntotas rectilíneas.—Asíntotas paralelas al eje de las 
y. Asíntotas no paralelas al eje de la y. Aplicación del méto
do general á las curvas de segundo grado.

Centro.—Teorema fundamental.
Diámetros.—Diámetros rectilíneos. Ejes. Vértice». Diá

metros conjugados.

ECUACIONES DE SEGUNDO GRADO CON DOS VARIABLES

8.̂  Discusión de la ecuación de segundo grado con dos 
variables.—Clasificación de las líneas de segundo orden en 
tres géneros. Géneros elipse, hipérbola y parábola. Condicio
nes necesarias y suficientes para que una ecuación de segun
do grado represente una circuferencia de círculo.

9. Centro, diámetros y ejes de las curvas de segundo 
grado.—Propiedades del centro. Diámetros. Diámetros con
jugados. Ejes,

Reducción de la ecuación de segundo con dos variables á 
su más simple expresión por el cambio de ejes coordena
dos.-Uednteión dé la ecuación general cuando representa 
una elipse ó una hipérbola Ecuaciones "simplificadas de la 
elipse y de la hipérbola. Reducción en el caso de Ja parábola.

10. Propiedades principales de la elipse.—Centro y ejes. 
Teoremas relativos á las ordenadas.

FOCOS Y RADIOS VECTORES. DIRECTRICES

Tangente normal.—Tangente. Ecuaciones de las tangen
tes á la elipse por un punto exterior ó paralelas á una direc
ción dada Normal. Ecuación y propiedades de la normal.

11. Diámetros y cuerdas suplementarias.— Ecuación de 
un diámetio cualquiera. Paralelismo entre la tangente en el 
extremo de un diámetro y las cuerdas bisecadas por este.

Cuerdas suplementarias.—Diámetros conjugados. Dado 
un diámetro, construir su conjugado. Angulo de dos diáme
tros conjugados. Constancia de la suma de los cuadrados de 
dos diámetros conjugados. Constancia del área del paralelo- 
gramo construido sobre dos diámetros conjugados. Ecuación 
de la elipse referida á un sistema de diámetros conjugados.

12. Problemas relativos á la elipse.—Trazar una elipse 
por puntos, dados los dos ejes, los focos y el eje  mayor. Tra
zar una elipse por movimiento de un punto sobre una recta 
de longitud constante cuyas dos extremidades se apoyen so
bre dos rectas perpendiculares entre sí. Hallar los puntos do 
intersección de una recta con una elipse determinada por Sus 
ejes sin construir la curva. Dado un eje y un punto de la 
elipse, determinar el otro eje* Determinada una eiipsepor los 
ejes, por los dos focos y un punto ó por dos diámetros conju
gados, trazar las tangentes por un punto de la curva* por un 
punto exterior ó paralelas á una dirección dada. Conociendo 
dos diámetros conjugados en magnitud y posición, construir 
los ejes. Dada una elipse,* construir los ejes.

13. Propiedades principales de* Va 'hipérboíx.—Centro. 
Ejes* Ordenadas. Focos. Directrices.

Tangente y normah—Tangente. Ecuacioi.es de las tan? 
gentes » la hipérbola por un punto exterior ó paralelas á una* 
dirección dada. Normal. Propiedades de la normal.

14.̂  Diámetros y cuerdas suplementarim.’—Ecuación do 
un diámetro cualquiera. Diámetros transversos ó imagina
rios. Cuerdas suplementarias. Diámetros conjugados. Dado 
un diámetro, construir su cod jugado. Angulo de dos diáme
tros conjugados. Constancia de la diferencia de los cuadrado» 
de dos diámetros conjugados. Constancia del área del para* 
lelogramo construido sobre dos diámefeos conjugados  ̂Ecutr- 
ción de la hipérbola referid*» á un sistema de diámetros co n-, 
jugados.

 ̂Asíntotas*—Ecuación de las asíntota®. Propiedades de las 
mismas. Ecuación de 1% hipérbola referida á sus asíntotas^ 
Hipérbola equilátera.

15. Problemas relmtivm á lm hipérbola*—Construir uba 
hipérbola por puntos* dados sus ejes* Dado un siatencm de diá
metros conjugados, construir los ejes. Dados dos ejes, trazar 
las tangentes á la hipérbola por un punto dado en la curva, 
por un punto exterior ó paralelas á una recta dada*, Conoci
das las asíntotas y un punto de la hipérbola, trazar la curva

l por puntos. Trazado de la tangente en un punto dado haden* 
£ do uso de la» asíntotas.
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Propiedades principales de la parábola.—-Eje. Vértice. 
Ordenadas. Propiedades principales de la parábola conside
rándola como caso particular de la elipse ó de la hipérbola. 
Focos. Directriz.

Tangente y normal.—Tangente. Ecuación de la tangente 
á la parábola por un punto exterior ó paralela á una dirección 
dada. Subtangente normal y subnormal. Angulo de la tan
gente con el eje y el radio vector que va al punto de contacto.

Diámetros.—Propiedades de los diámetros y cuerdas.*
Problemas relativos á la 'parábola.—Trazar la parábola 

por puntos, dados el foco y la directriz. Trazar las tangentes 
a la parábola por un punto conocido de la curva, por un pun
to exterior ó paralelas á una dirección dada. Determinar los 
puntos de intersección de una recta con una parábola dada 
por el foco y la directriz. Dados el vértice, el eje y un punto 
de la parábola, hallar el foco y la tangente. Area de un seg
mento parabólico,

COORDENADAS POLARES

17. Definición de las coordenadas polares. Ecuación de 
una curva en coordenadas potares. Cambio del eje polar. Cam
bio de un sistema de coordenadas rectangulares en otro polar 
y  viceversa. Ecuación polar de una línea recta.

Ejes de simetría, asíntotas y tangentes de ks curvas ex
presadas en coordenadas polares.

Ecuaciones de la elipse, hipérbola y parábola representa
das por coordenadas polares.

NÚMERO DE CONDICIONES NECESARIAS PARA DETERMINAR 
UNA CURVA DE SEGUNDO GRADO

18. Regla general. Caso particular de la parábola. Impor
tancia relativa de las condiciones geométricas á que se puede 
sujetar una curva de segundo grado bajo el punto de vista 
del número de relaciones entre los coeficientes arbitrarios que 
aquéllos determinan. Hallar la ecuación de una curva de se
gundo grado que pasa por cinco puntos dados.

SECCIONES CÓNICAS Y CILÍNDRICÁS

Sección del cono, método analítico. Trazar en la superficie 
de un cono de revolución una curva determinada de segundo 
grado. Sección de un cilindro recto de base circular. Método 
geométrico para deducir las secciones cónicas y cilindricas. 
Sección antiparalela.

Geometría analítica de tres dimensiones.
TEORÍA DE LAS PROYECCIONES

19. Proyecciones de las líneas. Teoremas relativos á laB 
proyecciones de las líneas.

Proyecciones de las áreas. Teoremas referentes á las pro
yecciones d8 las áreas.

COORDENADAS

Sistema de coordenadas. Determinación de un punto en 
coordenadas cartesianas, polares ó esféricas, tetralineales y 
tretraédricas. Distancia entre dos puntos dados en coordena
das rectilíneas.

20. Representación de las superficies y de las líneas.— 
Significación de las ecuaciones aisladas que tengan una, dos 
ó tres variables Significación de las ecuaciones, simultáneas. 
Ecuación de la línea recta, Ecuación del plano. Ecuación de 
la esfera. Representación geométrica de las funciones de dos 
variables.

Transformación de las coordenadas. — Utilidad de la- 
transformación de las coordenadas. Cambio de origen, con
servando la misma dirección. Cambio de dirección de dos 
ejes, conservando el mismo origen. Transformación general. 
Fórmulas de Euler. Fórmulas para hallar las secciones pla
nas de las superficies.

DE LA LÍNEA RECTA Y DEL PLANO

21. Problemas sobre las líneas rectas.—Ecuaciones de la 
línea recta. Trazos de una recta. Distancia de una recta al 
origen. Distancia de una recta á los ejes. Angulos que una 
recta forma en los ejes coordenados. Angulos que una recta 
forma con los planos coordenados. Hallar la ecuación de una 
recta que pasa por un punto dado y sea paralela á una recta 
dada, Hallar la ecuación de una recta que pasa por dos pun
tos. Determinar el punto de intersección de dos rectas. Hallar 
el ángulo de dos rectas. Condiciones para que dos rectas sean 
paralelas ó perpendiculares. Distancia de un punto á una 
recta.

22. Problemas sobre los planos.—Generación del plano. 
Ecuación del plano Trazas de un plano. Coordenadas en el 
origen. Ecuación del plano en función de estas coordenadas. 
Distancia de un plano al origen. Angulo que un plano forma 
con los coordenados. Ecuación general de los planos que pa
san por un punto dado. Ecuación de un plano que pasa por 
tres puntos dados. Angulo de doB planos. Condiciones para 
que dos planos sean perpendiculares ó paralelos. Por un 
punto dado trazar un plano paralelo á otro dado. Distancia 
de un punto á un plano. Dadas las ecuaciones de dos planos, 
hallar las proyecciones de su intersección.

Problemas sobre rectas y planos.—Hallar las coordena
das del punto de intersección de una recta y un plano, dados 
por sus ecuaciones. Condiciones para que una recta sea para
lela á un plano. Condiciones para que una recta esté situada 
en un plano. Ecuación de un plano que pasa por un punto y 
una recta dados. Hallar la ecuación de un plano que pasa por una recta dada y sea paralelo á otra dada. Perpendicular á un. 
plftM^leede un punto dado y longitud de esta perpendicular. 
Hese-perpendicular á una recta dada. Angulo de recta y
PI8Ü0.

PE S3GÜN0G GRADO CON TRES VARIABLES
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24. Superficies con cm ifü^4Jm §íim m ím m  genera!##, 
Género eh±sjíde, Ecuación referida á iijj ejes, lecciones

principales. Sección por planos paralelos á los coordenados. 
Sección por un plano cualquiera. Observaciones»

Género hiperboloide de una hoja.—Ecuación del hiper
boloide referido á sus ejes. Secciones principales. Secciones 
paralelas á las principales. Sección por un plano cualquiera, 
Observaciones.

Género hiperboloide de dos hojas.—Ecuación referida á 
sus ejes. Secciones principales. Secciones paralelas á las prin
cipales. Observaciones.

Superficies que no tienen centro.—Consideraciones gene
rales. Paraboloide elíptico. Secciones principales. Sección por 
un plano cualquiera. í observaciones.

Paraboloide hiperbólico.—Secciones principales. Seccio
nes paralelas á los planos coordenados. Sección por un plano 
cualquiera. Observaciones. Semejanza entre las superficies 
con centro y las superficies que no tienen centro.

SUPERFICIES CÓNICAS Y CILINDRICAS

25. Generación de las superficies cilindricas. Ecuac ón 
general. Caso particular en que la directriz es; la traza sobre 
el plano de las x  y. Generación de las superficies cónicas. 
Ecuación general. Ecuación de la superficie cónica cuando el 
vértice se halla en el origen y cuando S8 toma como directriz 
la traza sobre el plano de las x  y.

Problemas referentes á todas las teoríai anteriores.

Puede servir como guía en el estudio de este programa la 
obra de Sonnet, Elementos de Geometría analítica,, traduci
dos por Barberi.

FÍSICA
1. Objeto de la Física. Materia. Moléculas. Reposo. Movi

miento. Fuerza. Gravedad. Estados físicos de los cuerpos.

PROPIEDADES GENERALES DE LOS CUERPOS

Extensión. Impenetrabilidad. Divisibilidad. Porosidad. 
Comprensibilidad. Elasticidad. Experimentos relativos á es* 
tas propiedades.

NOCIONES DE MECÁNICA

2. Fuerzas. Composición y descomposición de fuerzas. 
Movimientos uniforme y variado. Composición y descompo
sición de movimientos. Fuerza. Movimiento relativo. Masa. 
Cantidad de movimiento. Trabajo de una fuerza. Teorema de 
las fuerzas vivas. Energía.

SISTEMA DE MEDIDAS

Unidades fundamentales y unidades derivadas de un sis
tema cualquiera. Unidades del sistema C. G. S.: Unidades 
fundamentales.

Gravedad y elasticidad.
LEYES DE LA CAIDA DE LOS CUERPOS

3. Resistencia del aire. Aparato de Morín. Plano inclina
do. Máquina de Atuood. Demostraciones. Fórmulas de la 
caída de los cuerpos y medida de la intensidad de la gra
vedad.

PÉNDULO

Péndulo simple y compuesto: sus leyes. Variación de la 
constante g. Aplicaciones del péndulo.

PESO, CENTRO DE GRAVEDAD,BALANZA

4. Peso: puntos materiales. Peso específico. Centro de 
gravedad. Posición y propiedades del centro de gravedad. 
Base de sustentación. Equilibrios indiferente, estable é ines
table. Palanca. Balanza: balanza de precisión. Método de las 
dobles pesadas.

IDENTIDAD DE LA GRAVEDAD Y  DE LA GRAVITACIÓN

Leyes del movimiento de un cuerpo sobre un círculo. 
Gravitación. Leyes de Kepler* Identidad de la gravedad y de 
la gravitación. Acción y reacción. Choque de los cuerpos.

LEYES DE.LA ELASTICIDAD EN LOS SÓLIDOS

Fuerzas de elasticidad. Tracción. Elasticidad de torsión. 
Elasticidad de flexión. Límites de elasticidad. Tenacidad.

LÍQUIDOS

5. Constitución de los líquidos. Comprensibilidad. Elas
ticidad y presión: principios de igualdad de presión. Presio
nes. Prensa hidráulica. Equilibrio de los líquidos. Presiones 
en el fondo y paredes délos vasos. Aparatos demostrativos. 
Centro de presión. Paradoja hidrostática. .Principio de Ar- 
químedes. Líquidos superpuestos. Cuerpos flotantes. Mata- 
centro, Equilibrio de los líquidos en un solo vaso. Equilibrio 
de los líquidos superpuestos y heterogéneos. Vasos comuni
cantes. Niveles de agua y de aire.

6. Pesos específicos: temperaturas adoptadas para su de
terminación. Determinación del peso específico de los sólidos 
por medio de la balanza hidrostática, del areómetro de Ni- 
cholgon y áel frasco. Pesos específicos de los líquidos: su de
terminación por la balanza hidrostática, el areómetro de Fa- 
renheit y el frasco. Areómetro de volumen variable: areóme
tro deBaumé, aleo hómetro centesimal de Gay-Lussac, y pesa 
sales graduados según el principio de este último. Capilari- 
dad: hechos generales. Atracción molecular. Presión molecu
lar. Influencia de la curva de las superficies. Explicación de 
la forma de las superficies. Difusión: sus leyes: ósmosis, en- 
dósmoais y exósmosis: absorción é imbibición.

GASES

7* Propiedades comunes á los líquidos y á los gases. Peso;. 
Principio'de Arquímedes. Globos aerostáticos.

MEDIDA DE LA PRESIÓN ATMOSFÉRICA

Atmósfera* 'Presión y altura de la atmósfera. Hemisferios 
de liegdeburgo, Experimentos de Torríeellry Pascal, Baró
metro: m  construcción: barómetro fijo: barómetro de Fortín: 
barómetro de Gay»Lusae: valor de la presión correcciones 
relativas I  la espilarídad y á la temperatura reducción de las 
altaras baromé(riese; variaciones de la altura barométrica y 
#us ciisa i: barómetros de cuadrante y aneroides,

¡ ELASTICIDAD DE LOS GASES

! 8, Ley de Mariotte. Experimentos de Dupretz y Renault.
Mezcla de los gases. Manómetros de aire libre y de aire com
primido. Manómetro de Bourdón.

MÁQUINAS PARA ENRARECER Y COMPRIMIR LOS GASES

Máquina neumática: sus partes; probeta y Uavo de doble 
acción. Grado del vacío. Máquina de compresión y bomba 
de mano.

SALIDA DE LOS LÍQUIDOS

9. Teorema de Tórricelli. Fuente do Herón. F ** > \, inter
mitente* Vaso de Mariotte. Sifón. Diversas * * ^ ’cies de 
bombas.

Acústica,
DE LA EVALUACIÓN NUMÉRICA DE LOS SONIDOS

10. Vibraciones: su origen y transmisión.

MEDIDA DEL NUMERO DE VIBRACIONES

Sirena, Límite-de los sonidos perceptibles. Fonógrafo. de 
Eddison.

PROPAGACIÓN DE LAS VIBRACIONES

11. En un cilindro indefinido. En un medio indefinido* 
Reflexión de las ondas sonoras.

VELOCIDAD DEL SONIDO LONGITUDINAL

Medición directa. Medición indirecta*

Calor.
NATURALEZA DEL CALOR V MODO DE MEDIRLO

Naturaleza del calor.
12. Transformación del trabajo en calor. Transformación 

del calor en trabajo. Equivalente mecánico del calor. Medida 
del equivalente E.

TEMPERATURA. TERMÓMETRO

13. Dilatación. Termómetro: división del tubo de los ter
mómetros: modo de introducir el mercurio en i o s de este lí
quido: graduación: determinación de los puntos 0 y 100: 
construcción de la escala: diversas escalan termométricas: 
reducción de los grados de una á otras: .cambio da situación 
del cero: temperaturas límites que puede señalar el termó
metro de mercurio, condiciones de sensibilidad: termómetro 
de alcohol: termómetro diferencial de Les lie: termómetro 
metálico de Breguet: termómetro de máxima " mínima de 
Rutherford: termómetro de máxima de Negrf  ̂ Zambra:
termómetro de máxima de ’Waldferdiu: pirón»' I*

CALORIMETRÍA

14. Caloría. Calor específico. Calorímetros,. Calorímetros 
de hielo y de agua. Correcciones. Empleo general del calorí
metro.

DILATACIÓN

15. Dilataciones lineales, superficial y cubtci- 7*ri»ción 
de la densidad. Aparato deLaplacey Lavoi**K „ ?>^to de 
Ramsden. Dilatación absoluta y aparente dt l u * v  Dila
tación de los sólidos. Dilatación da los liquida » ' . > ^dón del 
agua. Máximum de densidad del agua.

LEYES DE LOS CALORES ESPECÍFICOS DE LOS SÓLIDOS Y LÍQUIDOg

16. Ley de Dulong. Resultados generales. Ley de Neu- 
mam. Resultados generales.

CONDUCTIVIDAD CALORÍFICA

Propagación del calor por conductibilidad. Medida de los 
coeficientes de conductibilidad. Conductibilidad le los líqui
dos y de los gases.

DILATACIÓN DE LOS GASES

17. División de su estudio: experimentos de Regnault.

DENSIDAD DE LOS GASES

Densidad de un gas. Método de Regnault. Peso d« un vo
lumen dado de gas.

HIPÓTESIS SOBRE LA CONSTITUCIÓN TEBMOMECÁNIGA
DE LOS GASES

18. Trabajo interior. Presión. Calor de compresión. Frío 
de dilatación. Ley de Mariotte. Cero .absoluto*

TERMÓMETRO DE AIRE

Consideraciones generales sobre los aparatos empleados 
para medir temperaturas: Termómetro de aire: sus. ventaja» 
teóricas.

FUSIÓN

19. Fusión. Solidificación. Variaciones de los puntos de 
fusión y de solidificación. Cambios de volumen durante la 
fusión. Teorías termodinámicas de la fusión. Medida dd ca
lor de fusión. Formación del hielo. Sobrefúsión. Mezclas fri
goríficas.

VAPORIZACIÓN

20. Vapores en el vacío: vapores no saturados: vaporas 
saturados: pared fría. Medida de la tensión máxima de los 
vapores Densidad de los vapores: procedí miente de Domas: 
densidad teórica de los gases y de los vapores. Enfriamiento* 
Presión. Enfriamiento y presión. Propiedades de los gases 
liquidados. Acido carbónico sólido. Tensión máxima de los 
gases. Equivalente término de la vaporización. Formación de 
los vapores por evaporización y por ebullición. Marmita de 
Papín. Variaciones anormales del punto de ebullición. Fenó
menos que se producen, en vasos muy calientes.

HIGROMETRÍA

21. Su objeto. Puntos de vista desde los cuales puede con
siderar* e. Higrómetro de Saussure. Método químico. Método 
del psicrómetro. Higrómetros de condensación,
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Optica,

HIPÓTESIS SOBRE LA NATURALEZA DE LA LUZ

Movimiento luminoso. Su velocidad*

22. Propagación rectilínea: ondas: rayos: sombra: penum
bra» V elocidad de la luz: método de Foucault.

REFLEXIÓN

23. Beflexión: imagen de un punto: imagen de un objeto: 
cambio de lugar de la imagen: reflexión sobre dos espejos pa
ralelos: reflexión sobre dos espejos inclinados.

REFRACCIÓN

24. Befraceióx:: ley da Descartes: índices de refracción: 
de regreso y relativo: reflexión total: imagen de un punto 
visto por refracción. Fenómenos debidos á la refracción. Es
pejismo.

EXPLICACIÓN POR LA TEORÍA ONDULATORIA DE LAB LEYES
;BE l a  p r o p a g a c ió n  b e  l a  l u z

Propagación rectilínea. Befiexión. Refracción.

ESPEJOS Y LENTES

25. Espejos cóncavos: foco principal: foco conjugado: eje ¿ 
secundario : oomprobación experimental: espejos conjugados  ̂
parabólicos: aberración de esfericidad: espejos convexos. \ 
¡Lentes: cálculo de los focos: centro óptico: eje secundario:: , 
imágenes: lente bicóncavo.

VISIÓN

26. Estructura del ojo humano. Marcha de los rayos en 
el ojo. Eje óptico, ángulo óptico y ángulo visual. Yista sim 
ple con los éos ofos. Distancia de la visión distinta.

,3MRTRUMENT©¡§ DE ÓPT1SA

27. Instruiiuentos dé óptica simples: cámara oscura: lin 
terna mágica. lentes/ instrumentos de óptica compuestos: 
teoría: anteojo astronómico: anteojo terrestre: anteojo de Ga< 
lileo: telescopios: microscopios: microscopio compuesto: par
tes principales y-accesorias: aumento, campo del micros
copio.

■,RL HSPE0TRO

28. Teoría * t«á prisma. Espectro luminoso. Bayos del es
pectro. Medida 4edoe índices. Espectro calorífico. Espectro 
químico, actínó metro. Aberración de refrangibilidad. Acro
matismo.

•TRANSMISIÓN

29. Transmfsi fe-de los rayos simples: fórmula teóricas 
transmisión de la luz: transmisión de los rayos caloríficos y 
químicos medios: transmisión de los rayos ultraviolados. 
Transmisión de lo ® r^ayos compuestos: aparato de Mellon!: 
manantiales de calo r-

REFLEXIÓN

80. Experimentos t U L sslie  y de MeüonL
Difusión.

íEm isíó n

Ley general de la en» 'tóóm Emisión de la luz. Fotómetros 
de Biunford y de Bougue Espectro de las llamas. Análisis 
espectral. Absorción:'ley \ ^  Leslie.

TRANSMISIÓN 1 *1® LAS RADIACIONES

31. Fosforescencia: acciói t'U-el calor: acción-del espectro: 
efecto de la ley compuesta:^ transformación de los rayos. 
Fluorescencia. Fotoquimía, F 'orografía.

INTERFE üiENCIAS

32. Principios de las interfei vacias: experimentos de los 
espejos: leyes del fenómeno: d is ien te  medios de producir la 
interferencia: teoría de las ondulaciones. Difracción Anillos 
colorados.

POLARIZACIÓN Y DIRECCIÓN BIS LA® VIB1ACIONES

33. Propiedades de los rayos poMizados: doblé refrac
ción: polarización del rayo ordinarior ley de Malus: polariza
ción del rayo extraordinario: turmalina, Dirección de la® v i
braciones luminosas, Reflexión'y refracción- de-,ladey polari
zada: rayo refleja,do: ángulo de polarización: ley de Brewstér: 
pokrizaeión por refracc-ón.

DOBLÉ . REFRACCIÓN UNIÁXIAX. :

34. Teoría: constitución de Ion cristales:.-construcción de- j 
Huygbens. Verificaciones. Aplicaciones: .prismas de Boehon j 
y-de Vallostom ¿Prisma'de' McóL '

VIBRACIONES ELÍPTICAS

35. Teoría general. Colores de las láminas delgadas cris- $ 
balizadas. Caso de uEa lámina normal al eje.

ROTACIÓN DEL PLANO DE LAS VIBRACIONES

Leyes del fenómeno T°oría de Fresnal. Poder rotatorio
molecular. Sacanmet’usL Bal&ciones entre el poder rotatorio 
y la forma criafalmsi

E lectricidad.

ELECTRICIDAD ESTÁTICA 

H echos generales. Teoría, y  producción d éla  electricidad.

36. Hechos: conductores y aisladores. Estados eléctricos. 
F lu id o s  eléctricos. Máquina eléctrica de Bamsden y máqui- 
n adeB olz,

MEDIDA DE LAS ACCIONES ELÉCTRICAS

Atracciones y  repulsiones.

37. Balanza de torsión. Influencia de la distancia. In
fluencia d® las cantidades de electricidad. Método de las os* 
cüadeneg.

LEYES DE LA PÉRDIDA DE ELECTRICIDAD]

38. Ley de k  pérdida en el aire.

LEYES^DE LA DISTRIBUCIÓN

Acumulación de la electriáad en la superficie de los cuer
pos. Medición. Poder de las puntas.

ELECTRIZACIÓN POR INFLUENCIA

19. Influencia ó inducción eléctrica. Caso de un conduc
tor en estado natural. Caso de un conductor electrizado. 
Electróscopo. Potencial eléctrico: definición por el electró
metro: trabajo eléctrico: superficies de nivel: expresión del 
trabajo eléctrico en función del potencial: unidades. Tubos 
de fuerza y flujo de fuerza: expresión de la fuerza. Teorema 
deGauss. Propiedades dé los tubos de fuerza. Teorema de 
Coulomb. Presión electrostática. Elementos correspondien
tes. Representación completa del campo por las líneas de 
fuerza. Aplicación á la influencia. Teorema de Poisson. Teo
rema de Green. Capacidad de un conductor. Unidad de capa
cidad. Energía eléctrica. Condensador. Teoría de la chispa: 
su formación: variación: prepiedades: experimentos. Movi
mientos eléctricos: caso de malos conductores. Molinete eléc
trico: experimentos:

MULTIPLICACIÓN V CONDENSACIÓN DE LA ELECTRICIDAD

40. Electróforo. Condensador de lámina de aire. Conden
sador de lámina de vidrio. Botella dé Leyden. Baterías. Elec
trómetro condensador.

ELECTRICIDAD DINÁMICA

Origen y  teoría química de las corrientes.

41. Fuerza electromotriz. Corriente. Experimentos de 
Ersted. Galvanómetro: galvanómetro de Thomson. Par ter
moeléctrico. Pila termoeléctrica. Leyes délas corrientes ter
moeléctricas. Termomultiplicador de Mellón!. Demostración 
de que siempre que se produce una acción química entre dos 
cuerpos en contacto se desarrolla una fuerza electromotriz. 
Cinc amalgamado. Teoría de Ampere. Par electroquímico. 
Pila de Volta, Pilas secas. Pilas de dos líquidos separados: 
sus ventajas: pila de bicromato de potasa: pila de Leclanché.

TRABAJO QUÍMICO DE LAS CORRIENTES

Electrólisis.

42. Generalidades. Aplicación á la galvanoplastia. Dorado 
y plateado galvánicos.

LEL DE FARADAY

Voltámetro. Ley de F&raday. Acciones químicas en las 
pilas. Polarización de les eléctrodos y pilas de corriente cons
tante. Acumuladores.

LEYES DE OHM Y LEY DE JOULE

Arco eléctrico.

£43. Arco voltaico. Fenómenos de transporte.

LEYES DE AMPERE

Acciones recíprocas de las corrientes: corrientes parale
las: corrientes angulares: porciones de una misma corriente 
rectilínea: corrientes sinuosas: efecto de un cambio de direc
ción.^ La corriente terrestre, propiedades de una corriente in
definida: acción de la tierra sobre las corrientes. Los solé- 
noides.

ELECTRO MAGNETISMO

Teoría y  constitución d élos imanes.
44. Los imanes ron solenoides rácerón dé lá tierra: acción 

recíproca de los polos de dos imanes: tedria de Aniperer.

FENÓMENOS DE INFLUENCIA

Influencia por un solenoide. Influencia por un imán. In
fluencia por las corrientes.

PROCEDIMIENTO DE IMANACIÓN

45. Simple contacto. Doble contacto. Contacto separado. 
Imanación por la tierra. Haces magnéticos. Armaduras. Ima
nación por las corrientes: electro-imanes.

MEDIDA DE LAS ACCIONES MAGNÉTICAS

Leyes de las oscilaciones y  repulsiones magnéticas.

46. Método de las oscilaciones. Método de la torsión.

LEY DE LA DISTRIBUCIÓN MAGNÉTICA

Ideas teóricas.

SUSTANCIAS MAGNÉTICAS Y DIAMAGNÉTICAS

Explicación del diamagnetísmo.

DE LA INDUCCIÓN

47. Inducción per las bobinas y los imanes. Ley de Lenz> 
Inducción de una corriente sobre sí misma. Cantidades y 
le s io n e s  de las corrientes inducidas.

UNIDADES ELÉCTRICAS

4$. Unidades derivadas eléctricas. Diversos sistemas de 
uniii&des. Sistema electrostático. Sistema electro magnético. 
B elaekees entre los dbs sistemas de unidades. Sistema 
C. G ., j§L Unidades prácticas. Determinación del Ohm.

GENERADORES ELÉCTICOS

49. Máquina d© Buhmhorff. Máquinas de corriente cons
tante ma gueto y dinamo eléctricas. Transporte dé la energía. 
Máquinas d© corriente continua: máquina Gramme y máqui
na SiemanJ. Máquinas dó corriente alternativa: máquina gie- 
mmes y má quina Gramme.

ALUMBRADO ELÉCTRICO

50. Incandescencia. Arco voltaico. Carbones. Begulado- 
res* Bujías eléctricas.

TELEGRAFÍA ELECTRICA

Telegrafía eléctrica: línea: telégrafo dé cuadrante de Bre- 
guet: receptor: timbres: composición de una estación: telé
grafo Morsc: aparato fíugheg.

TELEFONÍA

Teléfono de Graham Bell. Teléfono Ader. Micrófono de 
Hughes.

Fórmulas y problemas referentes á todas las materias que 
comprende el anterior progama.

Pueden tomarse como modelos de la extensión con que 
deben estudiarse las materias que comprende este programa 
los tratados de Física y Electricidad siguientes: Pétit traité 
de Phisique, par Jamin. París, 1882. Tratado elemental de 
Física, por Ganot, traducido por Brito. París, 1885. Física 
em pírico matemática, por Bellido Carbayo. Madrid, 1892. 
Traité elem entaire d? electricitéy par Joubert. París, 1891.

IDIOMAS

FRANCÉS Y ALEMÁN

Consistirá el examen en ejercicios separados para cada 
idiom a, en leer, traducir al castellano y analizar párrafos de 
obras escritas en prosa en dichas lenguas.

DIBUJO DE FIGURA

Copia de estampa, de una cabeza, extremos ó figura en
tera.

DIBUJO LINEAL

Copia de lámina de una máquina ó parte de ella.
Nota. La duración de los exámenes de dibujo no podrá 

pasar de seis horas.

GEOMETRÍA DESCRIPTIVA Y  SUS APLICACIONES

NOCIONES PRELIMINARES

1. Objeto de la Geometría descriptiva. Idea general de los 
diferentes Esternas de proyecciones.

DEL PUNTO, DE LA RECTA Y DÉ?' PbANG1*

Representación del .pzmfo.—Notaciones emplead/'45* Posu 
ciones de un punto con relación á los planos de proV *ccíón.

Repre.ent ación de la recta.—Trazas de una recta. í>osi* 
ciones de una recta con relación á los planos de provece* 
Posiciones relativas de dos rectas.

2. Representación del Consideraciones genera-
les. Diferentes medios de representarlo en los planos de pro
yección. Posiciones de un plano con relación á los de provec- 
ción. Generación del plano. Problemas sobre puntos y rectas 
situados en un plano. Trazas del plano.

Paralelismo de rectas con planos y  de planos entre sí —  
Condiciones de paralelismo.

3. Intersección de dos planos.—Consideraciones sobre la 
regla general para hallar la intersección de dos planos Ca
sos que pueden presentarse.

Intersección de una recta con un plano.—Método general 
para hallar la intersección de una recta con un plano y regla 
para distinguir la parte vista ú oculta de cada una délas 
proyecciones de la recta. Aplicación á la determinación de 
las trazas de una recta perpendicular en dirección á la línea 
dé tierra.

4. Rectas y  planos perpendiculares entre sí.~  Condicio
nes de perpendicularidad de una recta y un plano.

CAMBIOS, GIRO Y REBATIMIENTO

Cambios de planos de proyección.—Ccnvmieiicm de la 
adopción de nuevos planos da proyección. Notaciones.

5. Giros ó movimientos de rotación.—Consideraciones 
generales. Notación. Giros alrededor de ejes perpendiculares 
á uno de los planos de proyección. Gkos alrededor de ejes no 
perpendiculares á los planos de proyección.

6. Rebatimientos.— bu objeto, notación y condiciones 
para la elección del eje de rebatimiento.

APLICACIÓN DE LAS TEORÍAS ANTERIORES

Problemas sobre mínimas distancias, sobre magnitudes 
y construcciones en un plano y de ángulos de rectas v 
planos. J

7. Angulo tr ied ro— Condiciones á que deben satisfacer 
los ángulos planos y los diedros de un triedro para que pueda 
existir éste. Bepresentación de un triedro é investigación de 
sus tres ángulos planos y fie sus tres diedros. Casos que pue
den presentarse.

DE LOS POLIEDROS

8. Su representación.—Bepresentación de un prisma. Be- 
presentación de una pirámide. Bepresentación de los polie
dros regulares. Caso en que no es arbitraria la elección de 
los planos de proyección.

9. Desarrollo de la superficie d$ un poliedro.—Su defini
ción. Modo de efectuar el desarrollo de un poliedro cualquie
ra, Desarrollo de una pirámide. Desarrollo de un prisma. Des
arrollo deles cinco poliedros regulares.

10. Secciones planas de los poliedros.—  Su definición. Mé
todos generales paré hallar la sección producida en un polie
dro cualquiera, la verdadera magnitud y su transformada.

Procedimientos particulares para la pirámide y ei prisma. 
Intersección de una recta con un poliedro.-—Hallar los 

puntos en que una recta corta á la superficie de un poliedro. 
Hallar la proyección de un punto situado en un poliedro, co
nocida la otra proyección,

11. Intersección de dos poliedros.—Método general. Pro
blema preliminar. Procedimiento que conviene seguir para 
obtener la intersección de dos poliedros. Intersección de un 
prisma con una pirámide. Clasificación dé las interseccio
nes Begla para representar las proyecciones ^el polígono de 
intersección en lo que se refiere á las partes vistas y ocultas.

LÍNEAS CURVAS

12. Principios fundam entales sobre las líneas curvas.— 
Su generación y división. Tangente y normal á una curva. 
Evolutas y evolventes. Involutas y envolventes. Tangentes y 
nórmales á las curvas planas en general,

13. Construcción de lugares geométricos. Evolvente de 
circulo. Cicloides. Epicicloides, espírales y óvalos. Método de 
interpolación geométrica.

Bepresentación gráfica de las curvas. Trazas.
Hélices„ — Construcción de la hélice. Tangentes á la 

hélice.
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SUPERFICIES

14. Meas generales y principios fundamenta les,—Gln, si - 
fieacióm de las superficies. Plano* tangentes y superficies nor
males en general. Generación y representación de las super
ficies en general. Contorno aparente de una superficie.

GENERACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LAS SUPERFICIES 
DE REVOLUCIÓN

15. Generación y representación de las superficies de se
gundo g ra d osGeneracióny representación del elipsoide, 
hiperboloides de una y de dos hojas, y paraboloides elíptico é 
hiperbólico.

Superficies involutas y envolventes.

PLANOS TANGENTES

16. Planos tangentes á una superficie cualquiera, cuando 
se conoce el punto de contacto. Pianos tangentes á una su
perficie cualquiera por un punto exterior. Planos tangentes 
i. una superficie cualquiera, paralelos á una recta dada.

INTERSECCIÓN DE SUPERFICIES

17. Método general para determinar la intersección de dos 
superficies.

Secciones planas de las superficies, verdadera magnitud y 
su transformada en el desarrollo.

Intersecciones de una recta con una superficie. 
Intersección de dos superficies.

DE LOS CONOS Y CILINDROS CIRCUNSCRIPTOS 
Á LAS SUPERFICIES

18. Consideraciones generales. Qué se entiende por cono 
j  cilindro circunscriptos, y cómo la consideración de éstos 
sirve para trazar pianos tangentes á una superficie por un 
punto exterior. Métodos para hallar la curva de contacto en 
el caso de los conos circunscriptos y en el de los cilindros 
circunscriptos. ,

Planos tangentes á las superficies por un puntó exterior, 
paralelos á una recta dada, pasan io por una recta y parale
los á un plano. Planos frangentes comunes á las super
ficies.

SUPERFICIES ALABEADAS

19. Be las superficies alabeadas.—Propiedad caracterís
tica de las superficies alabeadas y su diferencia con las des- 
arroll&bles. Diversos me dos de generación de las superficies 
alabeadas. Nombres particulares con que se designan algu
nas de ellas.

20. Hiperboloide de una hoja.— Doble generación del hi
perboloide de una hoja. Representación en proyecciones del 
hiperboloide de una hoja.

§1. Paraboloide hiperbólico.— Doble generación del para
boloide hiperbólico. Representación en proyección del para
boloide hiperbólico.

ACOTACIONES

22. Planos acotados.—Idea general de este sistema. Sus 
ventajas é inconvenientes. Notación. Planos. Plano fie com
paración. Escalas.

Representación del punto, de la recta y del plano.—Lí
neas paralelas. Líneas en el plano. Líneas de máxima y mí
nima pendientes de un plano.

Intersecciones.—Intersección de líneas. Trazado de líneas 
de pendiente dada.

Intersección de planos. Intersección de recta y plano. 
Angulos de rectas y planos.
Representación de poliedro!. Secciones planas,

23. Superficies curvas.—Representación de las superficies 
curvas en general. Líneas de nivel.

Seccionesplanas —Método general para hallar la sección 
plana de una superficie cualquiera. Intersección de una recta 
con una superficie.

Planos tangentes á una superficie cualquiera.
Intersección de superficies. Intersección de úna curva con 

una superficie.
Aplicación de los planos acotados.—Representación de 

un terreno por curvas de nivel. Perfiles. Trazados de líneas 
de pendiente dada.

APLICACIONES DE LA GEOMETRÍA DESCRIPTIVA

Sombras.

24. Nociones generales.
Sombra del punto, de la recta y de una línea cualquiera 

sobre los pianos de proyección ó sobre una superficie cual
quiera.

Sombra propia y arrojada de los cuerpos. Su determi
nación.

Sombra de los cuerpos arroj ada sobre los planos de pro
yección.

Sombras arrojadas sobre superficies distintas de los planos 
de proyección.

PERSPECTIVA

25. Perspectiva lineal. Nociones generales.
Método general para determinar la perspectiva de un 

cuerpo* - , . -
Método de los puntos de concurso. Escalas perspectivas. 
Elección del punto de vista. Angulo óptico. Elección de la 

Unen de horizonte. : • • ■
Perspectivas convencionales. — Perspectiva caballera. 

Perspectiva axonométrica.

CORTE DE PIEDRAS

26. Nociones generales:
JtftfrW'^-Xtosptezo de muros. Plantillas. Corte dé'sillares. 
Ateúé'jf ióúéadsi^-Areos. Sú despiezó.'' 'Plantillas. Corte 

ie  las ikm to, Ideal generales sobre-el despiezo y plantillas 
MtaMVtfhM» ■ ' ' ' ” ■ '

CORTE r a  MADERAS

31. Priaeipíoig«airtl«Sp °  :-1'-
En se ni1 h! 1 1 u w: ¡s tí d a s1 íi c1,1 c 3ón.
Bntambt&üHfé* m ényuto,^%ñ$ñvM%Axau que mis co- 

lafiinwnt'i ¡se m p lm  ovando ti mtnmo de una pieza en
cuentra á It otra m ém piiéto da ¡iti longitud, cuando lé en
cuentra en los mtmmm y «iando «utas se cruzan.

Empalme9.—Empala* kwiimUUé* Empalmes vertica
les. Ensambladuras méí ean< A Quinte nssdáfl en uno á otro 
«aso.

Acoplamientos, m i s  comiso w a ts

das en el acoplamiento de grandes piezas. Ensambladuras 
longitudinales de tablas y tablones.

CORTE DE HIERROS

28. Formas comunmente empleadas en las construc
ciones.

Enlace de las piezas de hierro.
Representación de tornillos ó 'roseas,^Roscas de filete 

cuadrangular. Roscas de filete triangular.
Representación de engranajes.— Engranajes cilindricos, 

epicicloidales, de evolvente, de círculo y cónicos.

Problemas referentes al anterior programa.
Los aspirantes deberán ir provistos de todos los útiles de 

dibujo necesarios al objeto. La duración máxima para la re
solución de los problemas gráficos será de seis horas.

Para el estudio de este programa puede servir de guía la 
obra de Elizalde en la parte referente á la Descriptiva y Aco
taciones, y para las aplicaciones Le Roy ó Adhemarl,

ANALISIS TRANSCENDENTE

NOCIONES PRELIMINARES

Cántidad.— Definición. Caracteres esenciales. — Subdivi
sión de la Matemática.—Análisis infinitesimal.—Cómo se con
sidera formada la cant:dad en el estudio del análisis infinite
simal.—Número.—Límite. t

Número.—Bu definición. — Qué se entiende por número 
cuando las cantidades son inconmensurables.—Su definición 
por una doble, serie de números racionales.—Carácter concre
to del número así definido.—Igualdad y desigualdad de* los 
números así considerados,—'Algunas propiedades y operacio
nes aritméticas con dichos números. .

De los Cantidades constantes y variables.—Lí-
, mite de una cántidad variable. Carácter que define al límite. 
—Particularidad que á la noción de límite corresponde en el 
lenguaje ordinario.

Principios de la teoría de los límites*—Teorema relativo 
á una sucesión dé cantidades que convergen hacia un límite. 
—Recíproco.-^Consecuencias.—Límite de cantidades varia
bles constantemente iguales.--?OoDsecuencia,—Límite de una 
suma, reB ta, producto ó cociente de cantidades variables que 
tienen límite.—Ejemplos.

Cantidades variables infinitesimales.—Concepto del in
finitamente ó indefinidamente grande y del infinitamente 
pequeño.—Infinitamente pequeños é infinitamente grandes 
de diferentes órdenes.—Límite de una suma, resta, producto 
ó cociente de infinitamente pequeños del mismo orden.—Or
den infinitesimal de una suma, resta, producto ó cociente de 
infinitamente pequeños de diferentes órdenes.—Determina
ción del orden infinitesimal de los elementos de un triángulo 
infinitesimal.

ANÁLISIS TRANSCENDENTE

Teoría de las funciones.—Definición de la función.—Or
denes de variabilidad de las cantidades que se pueden consi
derar en las funciones.—Clasificación de las funciones.— 
Ventajas de la forma implícita sobre la explícita.

Funciones de una sola variable.—Función simple.—Sus 
propiedades.—Oscilación.—Continuidad de las funciones.— 
Definición de la continuidad en un punto y en un intervalo.— 
Propiedades generales de la función continua.

Funciones de varias variables.—Función simple.—Re
gión contorno —Región convexa.—Propiedades genérales de 
la función.—Continuidad de las funciones de varias varia
bles.—Propiedades generales de la función continua de va
rias variables.—Discontinuidad en un punto á lo largo de 
una línea ó en una región dada.

Análisis transcendente.—Objeto del análisis infinitesi
mal.—Análisis algebraico y análisis transcendente,—Método 
y cálculo ínfinitesijmál.—Particularidad del método infinite
simal que no se presenta en el método algebraico.

Método infinitesimal.—Su objeto,—Manera de conseguir
lo.—Subdivisión en tres ramas.—Investigación dé los ibfini-, 
tamente pequeños.—Elección de los más convenientes*—Re
ducción á formas conocidas.—-Teoremas que autorizan la sus
titución de los infinitamente pequeños.—Supresión de infini
tamente pequeños y principio de la Homogeneidad infinite
simal.

Cálculo infinitesimal.—Bu objeto.—División en tres ra
mas correspondientes á las del método.

CÁLCULO DIFERENCIAL ,

Derivadas y diferenciales de las funciones de una sola: 
variable.—Definición de la derivada y símbolos para repre
sentarla.—Casos en que la derivada se hace infinita ó inde
terminada en tm púhtO.^Ejemplos.—CáMós éú que no exis
te.—Definición de la Diferencial de una función y su repre
sentación gráfica.—Enumeración y aplicación de las reglas 
para derivar y diferenciar los algoritmos elementales del 
Análisis transcendente.—Regla general pará devivar una 
función cualquiera compuesta de las elementales,—Reglas 
correspondientes á los casos particulareé más frécueíités.— 
Derivadas y diferenciales de distintas órdenes.—Definiciones 
y notaciones—Aplicación á una función cualquiera.—Fór
mula de Leibnitz para la derivada enésima de un producto.— 
Ejemplos.—Observación sobre la,relación entre' las díferen’- 
ctas de un orden cualquiera y las diferencíale I del misnqo 
orden.

Propiedades generales de, la derivada.—Sentido de la va
riación dé la función deducido del signo de la derivadu.— 
Teorema de M. Bonnet.—Su significación geométrica.—Oon« 
sequéñcíaé del teorema de Boñnet.

Diferenciales de las funciones de varias variables*—De 
rivadas parcialeé y totales.—flotaciones.—Regla gener?]\ para 
diferenciar una función cualquiera.—Diferenciales parciales 
sucesivas —El orden de diferenciación es indiferente.—Dife
renciales totales sucesivas.

Derivadas'y diferenciales de las funciones implícitas dé 
una variable.—Demostración de la existencia de la deriva
da.—Regla para calcularla.—Derivadas suceáivás.

Diferenciales de las funciones implícitas de varias va
riables.—Demostración de la existencia de la diferencial.— 
Rigla ■ para calcularla.—Diferenciales sucesivas.- .

Funciones de variable compleja.—Definiciones y propie
dades de la* funciones mis, importantes.—Continuidad de 
las funciones de variable compleja,—Derivadas de dichas 
tnmímm*,, , ,,.. , .

Cambio de variables*—Fórmulas que resuelven los dos 
problemas que putdftn presentarse en las- funciones de una' 
Mía varí«ble,—Ej?,mplos. —Fórmulas que resuelven los dos 

i problema* que fm é m  presentarse en las funciones de va-*
I FjflB w ia b lm--Ejemp!o0.

Aplicaciones del c&lculo diferencial.

CÁLCULO DE LAS SERIES

Teoría de las series.— Definiciones.^Em¿meración los
teoremas algébricos sobre la convergencia de las seríes.— 
Combinación de series.—Series cuyos términos son funcio
nes de una variable.—Series equLconvergentea. —Series po* 
tenciales.— Teoremas referentes á la equi-convergencia,*—* 
Aplicación del teorema de Bonnet á las series.

Cálculo de las series.—Fórmulas de Taylor y Mac -Laú~ 
vin.— Apiieación á las funciones explícitas de una sola va
riable.—Formas del término complementario.—A pTicacíón & 
las funciones explícitas de varias variáMes.—Paso de. las 
funciones trigonométricas ó exponenciales imaginarios,

APLICACIONES ANALÍTICAS*

Verdaderos valores de las expresiones indetermina
das.—Casos en que las expresiones se presentan baj%|as

fonfiás i > “  * $ X  — oo, ip°, po#, l * .■ ■■■ ■" ’ U - oo
Teoría de los máximos y mínimos.—Máximos y míni

mos de las funciones de una y de varias variables.—Máximos 
y mínimos de las funciones implícitas.

APLICACIONES GEOMETRICA8

Tangentes, norntales y asímptotas de Ims. curvas pla
nas.—Ecuaciones de la tangente y de la normal en coordena
das cartesianas y polares.—Longitudes de la tangente, da la 
subtangriite, de la normal y de la subnormal en coordená- 
dás cartesianas y polares.—Ejemplos.—Método general para 
formar las ecuaciones de las asímptotas de una curva cual
quiera.

Análisis de las cumas planas.—Sentido dé la concavi
dad.—Puntos de inflexión, aislados, de rotu ra, angulosos* de 
retroceso y múltiples.—Caracteres geométricos y analíticos 
de cada uno de estos puntos.—Investigación de los puntos 
singulares de una curva dada por su ecuación.

Curvatura de las curvas planas.—Diferenciales del arco 
y de la inclinación de la tangente— Curvatura de una cur
va.—CurVatutá en un púñto.—Radio de curvatura.—tlen- 
tro de curvatura.—Círéüfb lé  Curvatura.

Evolutas de las curvas planas.—Definiciones-—Propie 
dades de la evoluta.—Dadád^écúácíón de urna, curva, hallar 
la de su evolutay viceversa.—Parábola de Noli ó Cisoide.

Contacto de curvas y curvas obsouladorí ts.—Estudio del 
contacto cuando las funciones y todas sus d invadas son fini
tas y continuas.—Orden dél contacté cuando > alguba derivada 
es infinita.—Recta obscúladora.—Círculo bb scurador.—Pará
bola obscuradora.

Envolvente dé las curvas planas.—D efinición.—Método 
general para hallar la envolvente de una curva plana.—En
volvente de las posiciones de una recta 'limitada que apoya 
sus extremos en dos ejes fijos.

Curvas de dóble curvatura.—Tange ate.—Plano normaL 
Plano obsculador;—Bus propiedades.—C júfVatura de 1» s éút- 
vás alábedas.—Radio de - Curvatura.— . Normal principal^— 
Círculo de curvatura.—Torsión.—Radi ¿ de torsión.

Superficies curvas.—Plano tangent ¡q y cono tangente.— 
NormaL—Curvatura de la superficie e m un punto.—Teorema 
de Mensnier.—Ecuación de Euler.— Consecuencias.—Curva 
indicatriz.

Cálculo inte* /ral.

CUADRATUFíAS

Diversos métodos de integraci 6n.—Objeto del cálculo in
tegral.—integral indefinida.—Di ¿erenciai de una integral.— 
Integral de una integral.—Integración inmediata.—Int*?gira
ción por sustitución.—Integrac ión por partes.—Integración 
por descomposición é integra£ÍOÍp pQirpelies.—Ejemplos.

MtégfaóióU de las u tferb iciáíés racionales—Fórmulas 
de descomposición de,una f racción. racional en fracciones 
simple», en todos lds casoa.—«Integración de las cuatro for
mas de fracciones simples.— Ejemplos.

- 'Jnieffrációffl&é Tas diferrenciaíéB irracionales.—Expre
siones qué se integran por sustitucíón.—Diferenciales - que 
contienen la raíz cuadrada de un trinomio de segunda gradó. 
Diferentes métodos.—Ejerapios.

Integración de las diferenciales binom ias.- Casos de in
tegración por sustitución .—Fórmulas de integración por re
ducción —Ejemplos.

Integración dé Ids expresiones que contienen f  unciones 
exponenciales ó 'circuíares.—Casos de integración por susti
tución.—Casos de integración por partes.—Fórmulas de inte
gración por reducción.—Ejemplos.

Teoría de las integrales definidas.—Función integrable 
en un intervalo.—Definición y existencia de la integral defi
nida.—Sustituciones que nó altéráfi * su valor.—Cambio de 
signo y simplificación de la integral definida.—Primer teore
ma dé la media.—Su interprétación geométrica—Función 
primitiva.—Su relación cóú iá integral.—Sgundo teoretí|a de 
Iri media.—Su intérpretáciÓü geométrica. ?

Métodos de integración aplicados á Tas integrales defi
nidas.—ExténSión' á las integrales deíininidas de los méto
dos dé iátégráción por Sustitución, pór partes, por descom
posición y por series.—Ejemplos.—Desarrollo délas integra
les elípticas de primera y segunda especie.

Integración ^rá/íca^SúbbJetOí-^Demostración elemen
tal de la fórmula de Euler.—Fórmulas que de ella se dedu
cen.—Aproximación relativa de unas y otras.—Fórmulas 
particulares.

Teoría de las integrales dobles definidas.—Función inte
grable.— Definición y existenciá de las integrales dobles de
finidas.—Sustituciones qué no alteran sú Valor.—Téóréma 
de la medía.— Evaíuácíón dé la integral doble por dos inte
grales sucesivas.—Función primitiva.

‘ APLICACIONES GEOMÉTRICAS AL CÁLCULO INTEGRAL

Areas de las curvas planas.r—FbtwH». general en coor
denadas cartesianas.—Determinación de los límites de inte
gración.—% jemplos.

Rectificación de curvas.—Fórmula  ̂general en coordena
das cartesianas.—Determinación de los límites de integra
ción.—Ejemplos. * riüG t r •**/■ ■

Áreas de las superficies y volúmenes dé los sólidos de re* 
votación.—Fó rmulaa generales en coordenadas cartesianas.— 
Determinación de íos límites de integración.—-Volúmenea del 
elipsoide, evolventes y Neyloide*

Volumen de un sólido cualquiera.—Fórmula general en 
coordenadas cartesianas^Determinación de los límites de 
integración.—Ejemplos.

Area de una superficie curva cualquiera —Fórmula ge
neral en coordenadas cartesianas.—Determinación de los li
mites de integración,—Ejemplos,
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INTEGRACIÓN DE LAS ECUACIONES DIFERENCIALES

Pre?meMre5.--Deñüici(5n, clasificación y, generación de las ecuaciones diferenciales.Ecuaciones diferenciales de prim er orden y  de prim er  grado .—Integral general; — Integral particular,—Solución singular.—Interpretación de estas soluciones.—Existencia de la in tegral general.—Integración inmedi ata.—Condición es á que para ello dtbe satisfacer la integral.-^-lntegración cuando k s  variables están separadas—Procedimientos que se siguen para separar las variables.—Integración de la ecuación homogénea.-—Integración de la ecuación lineal.—Integración d éla  ecuación Beñnilli.—Ejemplos.Ecuaciones diferenciales de prim er orden que mo son de p r im e r  grado. Resolución general.—Caeos particulares amando la '-cu ación no contiene explícitamente más que una de las variables.—Integración de las ecuaciones homogéneas.—Integración de k s  ecuaciones de Mauge y  Olairant.— Ejemplos.-
Ecuaciones d iferem ia les de orden superior é l  prim ero.—  IntegTai general, particular y solución singul>ir¿—Existencia de la integral general.—Ecuaciones lineales.—Propiedades de la^ ecuación lineal incompleta.—Propiedades de la ecuación lineal completa. Integración en todos los cases de las ecuaciones lineales incompletas y completas cuando todos los coeficientes son constantes.—Integración de una ecuación cualquiera de^ordén supéri&rcuándofalta una de las variables, é  cuando «ao contiene más que dos derivadas consecutivas.—Integración aproximada de una ecuación cualquiera dé orden superior por series, ó por el método de tos coeficientes indeterminados.:—Ejemplos r , vEcuaciones simultáneasr^iniiegr&l general, particular y  soluciones singulares —Existencia de la integral general.--» Procedimiento general de integración de las ecuaciones s imultáneas.—Método particular para las ecuaciones lineales. Ejemplos.

MECANICA RACION AL 
INTRODUCCIÓN

Npciónes M  espacio, del tiempo y del movimiento;Befimción y división de la Mecánica.
Cinem ática

MO^fMENTO Dflí UN'PUNTO
"Trayectoria. Ley del movimiento Ünidadeá dé espécio y  tiempo. Expresión de la ley de un movimie$ito en distintas unidades. Curva de lo» espacios.Definición del movimiento uniforme. Velocidad de este  movimiento. Carácter concreto que puede darse á la velocidad, Diferentes expresiones de. una velocidad según las unidades adoptadas de espacio y tiempo.Definición del movimiento variado. Velocidad media durante un tiempo dado. Velocidad en un instante. Ley de velocidades. Curva de las velocidades. Construir la curva 'de. las vélocidades cuándo se conoce la de los espacios y viceversa.Velocidad de un movimiento cualquiera. Su representación gráfica. ¿Definición del movimiento proyectado sobre un eje ó un < plano. Relaciones entre la velocidad de un punto y las de sus  proyecciones sobre un eje é un plano. Movimiento deorn puntó referido a un sistema de coordenadas cartesianas ó polares. Importancia de este estttdiói ExóréStÓn de la velocidad en este últ?mo caso. Veloeidad circular y de deslizamiento. t:Movimientos relativos de un punto. Trayectoria absoluta* / relativa y de arrastre. Veloeidad absoluta, relativa y de arras- ;.í tré* Composición y descómposíéióii de ^elbóídad'eb. ( ^Método de Roberval para trazár tangentes á las cuevas. \ Aplicación de este método á las curvas de segundo grado.

MOVIMIENTO DE UN SÓLIDO
Movimientos elementales de un, sólido.—Movimiento de traslación: su representación. Movimiento de rotación alrei* deidór ide un eje. VelocidM M  relación con la lineal.Representación de una rotación por un eje.Movimiento de una figura p la n a  invariable en s u p la -  w . —Ceutro instantáneo de velocidades á polo. Trayectorias polares Consecuencias geométricas. Áplicacióq ai trazado de normales á las curvas. Estudio de la elipse considerada como hipocicioide, Estudio del movimiento de una recta en un plano.Movimiento de un sólido paralelam ente á  un  plano  RedoceAóa de este caso al anterior.Movimiento de un  sólido alrededor de un  pu n to  fijo ,— Estudio analítico.—Eje instantáneo de velocidades. Imagen geométrica del movimiento.Composición ó reducción de movimientos.—Movimientos de traslación. Rotaciones concurrentes. Rotaciones paralelas. Par de rotación. Reducción general de movimientos basada en la consideración de Jos pares.Movimiento de un sólido libre.Reducción de movimientos en este caso, Teorema de J. Mczzi. Imagen geométrica de eáté movimiento.

A c e l e r a c io n e s

Aceleración en el movim iento de un pun to .—Definición de lá aceleración total. Aceleración elemental. Componentes de la aceleración total paralelamente á tres ejes cartesianos. Concepto dé la aceleración total Considerando él índice  de la velocidad. Aceleraciones tangencial y centrípeta. Curva de las aceleraciones tangenciales y sus relaciones con la de las velocidades y la de los espacios*Aceleración en el movim iento relativo.—Aceleraciones ibSbláta, relativa, de arrástre y CibMpieméntaria. Teorema de Coriolía.Aceleración en el movimiento de una figura p la n a  en su  plan o .— Aceleración del centro instantáneo de velocidades. Aceleración de un punto cualquiera. Polo de inflexión. Centro Instantáneo de aceleraciones.Aplicación de la teoría anterior á  la determinación del «e ntro de curvatura de una curva plana.
APLMJAClONiS^ m LA UIN&ÍIÁfÍCA

Estudio dei movimiento, del sistema articulado formado por los lados opuestos dé un cuadrado y una diagonal, cuando» los vértices de la otfa diagonal son fijo».Estudio dal movimiento del sistema articulado de Watt.Estudio del movimiento del sistema articulado de Pean- Céllier.Estudio áel movimiento del sistema articulado de Hart.

E stá tica .
1PIOS FUNDAMENTALES d e  l a  m e c á n ic a

Principio de la inercia. Noción de fuerza. Representación gráfica y  analítica de lás fuerzas. Principio de la independencia de movimientos. Aplicación al caso de una fuerza constante. Concepto de masa. Determina rión de la fuerza varia- hle que comunica á un punto un movimiento curvilíneo cualquiera. Definición del equilibrio. Principio de la reacción.
REDUCCIÓN Y EQUILIBRIO DE FUERZAS QUE OBRAN SOBRE 

UN PUNTO
Reducción de dos fuerzas que actúan sobre un punto. Triángulo de k s  fuerzas. Reducción de varias fuerzas que actúan sobre un punto. Polígono de las fuerzas. Caso en que las fuerzas actúen, según una misma línea recta. Línea de las fuerzas.Expresión analítica dé! equilibrio de un punto material libre. Expresión gráfica del equilibrio de fuerzas que actúan sobre un punto y están contenidas en un mismo plano. Discusión.
Descomposición de una fuerza en otras varias concurrente s  contenidas en un mismo plano.Equilibrio de un punto sujeto á permanecer en una su- | pcrfície ¡fija. Cálculo de la reacción. Equilibrio de un punto sujeto á permanecer en una curva fija.v Cálculo dé la reacción.

PRINCIPIO DE LOS TRABAJOS VIRTUALES
Definiciones del desplazamiento virtual, de la velocidad virtual de un punto y del trabajo virtual de una fnerza. Teorema del trabajo virtual aplicado á im punto. Teorema del trabajo virtual aplicado á un sistema cualquiera de puntos. Sistemas de puntos enlazados. Expresión analítica de los enlaces. Teorema del trabajo virtual aplicado £ un sistema de puntes enlazados. Ejemplos de la aplicación del teorema del trabajo virttól.

EQUILüBRIÓ DE UN SÓLIDO LIELE
Ecuaciones del equilibrio de un sólido invariable y libre, obtenidas aplicando el teorema de los trabajos virtuales. Su interpretación, introduciendo la ¡noción de momento de una fuerza con respecto á un eje. Principio de la transposición del punto de aplicación.Condicibnés del equilibrio de fuerzas contenidas en un plano. Noción del momento con respectó á  un punto. Reducción de fuerzas contenidas en un plano. Magnitud, dirección y sentido de la resultante. Su posición. Polígono de Yarig- non. Polígono funicular. Propiedade» dél polígono funicular. Línea de la resultante. Fuerza infinitamente pequeña é infinitamente * distante; su equivalencia. Reducción y  equilibrio de un sistema plano cualquiera de fuerzas. Déscompoaición de una fuerza en otras varias contenidas en un pílano. Descomposición de una fuerza en varias de líneas de acción conocida.Equilibrio de/f uerzas paralelas. Sus ecuaciones. Noción de momento con respecto á un plano. Par de fuerzas. Reducción de dos fuerzas dei mismo sentido. Reducción y equilibrio de dos fuerzas de sentidos contrarios. Redacción y equilibrio de un sistema de cualquier número de fuerzas. Descomposición de una fuerza en otras varias paralelas contenidas en el m ismo plano, d iscusión.

TEORÍA DENLOS MOMENTOS ̂ Y REDUCCIÓN GENERAL D S FUERZAS 
APLICADAS Á UN SÓLIDO INVARIABLE

•Suma do los momentos de las fuerzas de un par con relación á una recta.«Pareé equivaléntes. Redúccióh y  equilibrio de pares. Teorema de Yarignoñ. Consecuencias. Moínentos reducidos. Métodos de reducción. Representacióndel momento do una fuerza por un eje; sus ventajas. Suma de los momentos de un sistema plano de fuerzas cualesquiera. Suma de lo® momentos de un sistema plano de fuerzas paralelas. Momento dei par. Traslación de las fuerzas adicionándolas pares.Reducción y equilibrio de un eistema oualquiem de fuerzas aplicadas á un sólido libre. Resoluciones analítica y ¿gráfica.É qm librm  d e ú n  .sólido que no+esiá libre,—Equilibrio de un sólido que tiiene un punto fijo. Equilibrio de un sólido que tiene un eje fijo. Equilibrio de un sólido que se apoya en un fdano fijo.Equilibrio 'de sistemas de puntos de figura variable*— Método de las reacciones. Equilibrio^de un cordón. Equilibrio de un polígono ^funicular. Polígono de los puentes colgados. Equilibrio da un hilo flexible pesado. Propiedades más notables de la Catenaria. Equilibrio de los sistemas articuladp«L Aplicación al cuchillo de la cubierta Mausard.
APLICACIONES ©E LA ESTÁTICA

Teóríá dé los e m ti  m  (de :pravedad.—Deñmmonee. Fórmulas generales <}úe de terminan la posición dél centro de ; gravedad en las líneas, superficies y volúmenes- Simplifica- & clones que pueden presei \&&rse. Determinación del centro de gravedad de un arco de cíten lo, de un triángulo, de un sector circular, de un tetrado y a'e una pirámide cualquiera. Teoremas de Guldin.Equilibrio de las máqi é*&a$ . s i m p l e s Equilibrio de la palanca, del torno, de un »i «tema de palancas ó de tornos^ de un sistema de ruedas den tac de ¿a polea fija ó móvil, de unsistema de poleas, dei piano ia&clinado, del tornillo y de la cuña.Aplicaciones gráficas.—De O m in ar los esfuerzos constantes y los momentos flexores de vigas rectas apoyadas en dos punto» sometidas á fuerzas está t&cas normales a su eje. Investigación de las reacciones d'e los apoyos. Superficie de Culmacn. Superficie de los esfue rzas constantes. Gasa de un peso adicíóñai móvil. Determinar io s  esfuerzos constantes y los momefitós de flexión cuando la viga está empotrada por un solo extremo. Determinar las re «Piones interiores en algunos cuchillos de armadura.
DINÁMICA

Movimiento rectilíneo de un p u n to  m aterial libre .— Fuerza motriz. Fuerza aceleratriz. Ecuaciones diferencíales dei movimiento. Determinación de las constantes que introduce su integración. Casos que suelen presentarse.Movimiento curvilíneo de un punto  libre.—Ecuacio.ues • diferenciales del movimiento. Determinación de las constantes que introduce su integración. Fuerza tangencial y fuerza (¿entrípela. Fuerza de inercia. Fuerza centrífuga. Can idad dé movimiento. Momento de la cantidad de movimiento. Teorema de las áreas. Fuerza viva. Trabajo de una fuerza.

Teorema de la fuerza viva. Caso en que exista un potencial. Superficies de nivel.Movimiento de un punto pasado^ sobre una curva fija  Cálculo de la reacción . Teoría del péndulo simple.Teoremas generales del m olim iento de los sistemas de pu n tos.—Teorema de la conservación de la cantidad total de movimiento y su enunciado geométrico. Teorema del movimiento dei centró de gravedad. Consecuencias notables de los teoremas anteriores. Teorema de los momentos de las cantidades de movimiento y su enunciado geométrico. Teorema del plano invariable. Teorema de la fuerza viva. Casó de que exista un potencial. Trabajo de las fuerzas interiores* Energía cinética y energía potencial. Teorema de la conservación de la energía.Teoría de los momentos de inercia.—Momento de inercia de un cuerpo con respecto á un plano, á una recta y un plano. Relaciones entre estos diferentes momentos de inercia. Ley de los momentos de inercia de un cuerpo con respecto á una recta cualquiera que pasa por un punto dado. Elipsoide de inercia con respecto á un punto. Ejes y momentos principales de inercia. Relación entre los momentos de inercia de un cuerpo referentes á dos rectas paralelas. Ejemplos de determinación de momentos de inercia. Utilidad de la consideración de los momentos de inercia.Movimiento de un sólido alrededor de ún eje fijo.—Ecuación general. Aplicación al péndulo compuesto.Movimiento de un sólido alrededor de un punto fijo.— Ecuaciones generales. Estudio elemental en el caso de que el par resultante de las cantidades de movimiento con respecto al punto fijo es nulo. Imagen geométrica.Teorema de D E um bert.—Enunciado y demostración* Utilidad de este teorema cuando se puede aplicar el principio de las velocidades virtuales al sistema de puntos. Ecuaciones del movimiento del sólido libre.Percusiones.—Su determinación y manera de introducirlas en los cálculos. Teoremas generales de la dinámica aplicados á las percusiones.Rozam iento.—Rozamiento estático. Coeficiente de rozamiento. Aplicación al plano inclinado. Rozamiento dinámico* Aplicación al movimiento de un punto pesado sobre el plano inclinado. Resistencia á la rodadura.
HIDROSTÁTÍCA E HIDRODINÁMICA

Eidrostática.—-Fluidos; definiciones y propiedades. Ecuaciones generales del equilibrio de un fluido. Estudio de las superficies de nivel. Presiones que sufren las superficies sumergidas en los fluidos. Principio de Arquímides. Equilibrio de los cuerpos sumergidos, Estabilidad de los cuerpos flotantes. . .E idrodin ám im .—Ecuaciones diferenciales del movimien* to de los fluidos en el caso general. Movimiento permanente de los fluidos; sus condiciones. Teorema de Bernouillí. Variaciones de la presión en distinto sentido que el de la trayectoria. Reglas para conocer la presión en algunos casos.
QUÍM ICA GENERAL INORGÁNICA

NOCIONES PRELIMINARES
Materia. Cuerpo. Fenómenos. Moléculas y átomos. Cuerdos simples y compuestos. Estados físicos de los cuerpos. Cohesión. Cambios de estado por la influencia del calor y por la disolución. Saturación y sobresaturación. Coeficiente de solubilidad. Cristalización y procedimientos para efectuarla. Dimorfismo. Isodimorfismo.Isomorfismo. Ley ae Mitscherlich. Objeto y divisiones de la Química.

COMBINACIÓN QUÍMICA
Afinidad. Combinación; sus caracteres. Cambios de temperatura. Termoquímica; acciones exotérmicas y endotérmicas; principios de la termoquímica; determinaciones calorim étricas. Desarrollo de electricidad y luz en algunas combinaciones. Diferencias entre combinación y mezcla. Reaccion e s  y descomposiciones químicas; su comparación con los cambios de estado físicos. Causas que modifican la afinidad. Acción del calor. Disociación. Acciones de la luz, la electricidad y da cohesión. Influencia de otras accicnes menos importan tes y de las condiciones en que la combinación se verifique. Leyes de la combinación. Especie química. Isometría. Alotropía. Equivalentes químicos.Pesos atómicos y moleculares; hipótesis en que se fundan. Diferencias entre los pesos atómicos y los equivalentes. Determinación de los pesos atómicos y moleculares. Caloras específicos de las moléculas.

TEORÍA ATÓMICA
‘Objeto de la teoría atómica. Hipótesis de los átomos. Datos en que se funda la existencia de los átomos y caracteres que á éstos se asignan. Interpretación por esta hipótesis de las ¿leyes de la combinación. Capacidad de saturación de los átomos. Definición d e , la atomicidad ó dinamicidad. Atomos monodinfimos y  poMdinamcs. Determinación de la dinamíd- dade Radicales químicos. Medios gráficos de representar k  estructura de lás moléculas.

.NOTACIÓN Y NOMENCLATURA QUÍMICA
Notación .—Su objeto. Elementos químicos y sus símbolos. Fórmulas; su división. Igualdades químicas. Fórmulas empíricas y racionales. Dualismo. Unitarismo. Teoría de los tipos.
Nomenclatura;—Su objeto y fundamentos.—NombreB de 1®b cuerpos simples. Nomenclatura de los cuerpos com- paestos.

QUÍMICA DESCRIPTIVA INORGÁNICA
CLASIFICACIONES

Objeto de las clasificaciones. Series. División de los cuerpos s u p le s  en metaloides y  metales. Clasificación natural deIob elementos químicos. Clasificación por la dinamicidad* Orden |>ara el estudio de las especies químicas.
METALOIDES

Caracteres generales de los metaloides.
METALOIDES MONODINAMOS

Hidrógeno. Estado en la naturaleza; propiedades físicas y  química*; obtención y purificación; aplicaciones.Fluor, cloro, bromo y yodo; propiedades físicas y quinde cas; obtención y aplicaciones. Analogías.Eidrácidos,—Caracteres y  procedimiento general para prepararlos.
Acidó fluorhídrico. Propiedádés y  aplicacióheéi
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Acida clorhídrico. Su estado; propiedades físicas y quími

cas y aplicaciones.
Acidos bromhidríco y jodhídrico.

METALOIDES DIDINAMOS

Oxígeno. Estado natural; propiedades físicas y químicas; 
obtención del oxígeno por el óxido mercúrico, por ei bióxido 
de manganeso y por reacción de este cuerpo con el ácido sul- 
fúrico; procedimiento industrial por el protóxido de bario; 
apl|éacio^eg. Ozono, Su estado en la naturaleza; propiedades; 
.ozoponaetría.

kzufre. Su estado en la naturaleza; propiedades físicas; 
acción del calor; propiedades químicas; extracción del azu
fre; aplicaciones.

COMBINACIONES DE IOS METALOíDES DIDINAMOS 
CON EL HIDRÓGENO

Acción del oxígeno sobre el hidrógeno. Agua. Su estado 
en la naturaleza; propiedades físicas y químicas; purifica
ción; análisis del agua; síntesis del agua; procedimientos 
endíométricos; endiómetro de Bunsen; propiedades del agua.

Bióxido de hidrógeno.
Acido sulfhídrico. Propiedades físicas y químicas; prepa

ración y aplicaciones.
Bisulfuro de hidrógeno.

COMBINACIONES DE LOS CUERPOS HALÓGENOS 
CON LOS AUFÍGENOS Y DE ÉSTOS ENTRE SÍ

Combinaciones del cloro con el oxígeno.
Anhídrico sulfuroso. Propiedades; preparación; aplica

ciones.
Acido sulfuroso.
Anhídrico sulfúrico. Propiedades y preparación.
Acido disulfúríco. Propiedades; preparación y aplica

ciones.
Acido sulfúrico. Propiedades físicas y químicas; acción 

del ácido sulfúrico sobre el agua; preparación y aplicaciones.
Acido sulfosulfúrico.

METALOIDES TRIDINAMOS

Nitrógeno. Estado en la naturaleza; propiedades físicas y 
químicas; obtención por medio del aire atmosférico y por la 
acción del cloro sobre ei amoníaco; aplicaciones.

Aire atmosférico* Bus propiedades; composición; demos
tración de que el aire es una mezcla. Teorías sustentadas so
bre la combustión.

Fósforo. Propiedades físicas; acciones del calor y la luz; 
propiedades químicas; fosforescencia; extracción y aplica
ciones.

Arsénico, antimonio y bismuto. Propiedades y aplica
ciones.

Boro. Sus propiedades.

COMBINACIONES DE LOS METALOIDES TRIDINAMOS
CON LOS MONODINAMOS

Amoníaco. Estado en la naturaleza; propiedades físicas y 
químicas; preparación; aplicaciones.

Fosfuros y arseniuros de hidrógeno.

COMBINACIONES DE LOS METALOIDES 'TRIDOAMO6 
CON L< s D D~N kHOS

Combinaciones del nitrógeno con el oxígeno.
Oxido nitroso y nítrico. Propiedades y preparación de am

bos cuerpos.
Anhídrido y ácido nitrosos. Propiedades y preparación.
Peróxido de nitrógeno. Bus propiedades, preparación y 

aplicaciones.
Anhídrido y ácido nítricos. Sus propiedades y prepara

ción.
Combinaciones del fósforo con el oxígeno.
Acido hipofosforoso. Anhídrido y ácido fosforosos. Acido 

hipofosfórico.
Anhídridoy ácido fosfóricos. Acidos pircfosfóricos y me- 

tafosfórico. Propiedades y preparación de dichos cuerpos.
Anhídrido y ácido arseniosos.
Anhídrido y ácido arsénicos. Su estado en la naturaleza; 

propiedades, preparación y aplicaciones.
Anhídrido y ácido bóricos. Sus propiedades; preparación; 

aplicaciones.

METALOIDES TBTRADINAMOS

Carbono. Su estado en la naturaleza; variedades; propio 
dades; aplicaciones.

Silicio. Propiedades.
Estaño. Propiedades y aplicaciones.

COMBINACIONES DE LOS METALOIDES TETRÁDINAMOS 
CON LOS ANTERIORES

Combinaciones del carbono con los metaloides monodi- 
namos.

Tetrafluoruro de silicio y acido fcidrofluosilíeico.
Cloruros de estaño.
Oxido de carbón. Propiedades y preparación.

Anhídrido carbónico. Su estado; propiedades físicas y quí
micas; preparación; aplicaciones.

Bisulfuro de carbono. Propiedades.
Anhídrido silícico. Estado natural; propiedades; apliea- 

cfones. Silicatos»
Ciamófaao. Sus propiedades; obtención.
Acido cianhídrico. Propiedades; aplicaciones.

METALES

Generalidades. Aleaciones.
Batato i i l i r i l  y propiedades de los - metales. Acción so- 

m  «b t o  qwrfíofl simples y compuestos. Extracción y
•pUeacmu», '

Ateacaoues 8'n constitución; propiedades; acción del ca
lor; prspsrsslAi¡ splisaeioiiss.

, .. ' éuiül í UIliTOl «BTÍUC08 ,

DefiaMAi y Mrvndss m enúes* Estado en la Bátanles*. 
Propiedades. Amímm 4ú í ilc f  „ ¡m y electricidad. Acetonas
de les metales j  Iml muiiMim sobre los óxidos, Acción de 
los ásídos. PrepamsIdSi ApUsasloiiis.

Definiciones, Beta de es hmUmkm, Propiedades ffsiees.
Solubilidad. Acción del calor, do h  Ib* y Ú§ la slestrMdad' 
sobre las sale®. Propiedades químicas, Acción de los cuerpos

simples y compuestos. Acción del agua. Acción de los ácidos* * 
de las bases y de las sales sobre las sales* Leyes de Bertho- f 
llet aplicadas á estas acciones; excepciones y su explícacíóa I 
por las leyes de la termoquímica. f

I:
iMETALES MON0DINÁMOS'" \

Propiedades generales. í
Sodio.—Propiedades; obtención; aplicaciones.
Cloruro de sodio. Estado en la naturaleza; propiedades; : 

extracción; aplicaciones. [
Hidrato sódico. Sulfato, sulfcsulfato, nitrato, fosfatos, bo

rato y carbonato sódicos.
Potasio.—Propiedades; obtención; aplicaciones.
Cloruro, yoduro, ciaiuro y sulfocíanuro potásicos.
Hidrato potásico. Sus propiedades; preparación y aplica* 

cienes.
Hípoclorito, clorato, sulfates, nitrato, carbonato y silicato* 

de potasio.
Radical amonio.—Bu teoría. Amalgama de amonio.
Cloruro, monosulfuro, sulf hidrato y carbonates de amonio»
Plata.—Propiedades; aplicaciones.
Cloruro y nitrato de plata.

METALES DIDINAMOS

Propiedades generales.
Calcio.—Propiedades y obtención.
Fluoruro y cloruro de calcio.
Cal. Sus propiedades; preparación; aplicaciones.
Hípoclorito, sulfato, fosfato y carbonate cálcicos.
Bario.—Propiedades y preparación del bario.
Cloruro, protóxido, bióxido y sulfuro de bario.
Sulfato, nitrato y carbonato báricos.
Magnesio.—Propiedades; aplicaciones.
Oxido, sulfato, fosfatos y carbonates de magnesio.
Zinc.'—Propiedades; aplicaciones.
Oxido de zinc. Idea general de las sales de zinc.
Cobre.—Propiedades; aplicaciones.
Cloruros, óxidos y sulfures de cobre. Aleaciones i® este 

metal.
Sulfato, nitrato y ..-carbonates de cobre.
Mercurio.—Propiedades; aplicaciones.
Cloruros, óxidos y sulf uros de mercurio.
Sales más importantes de este metal.

METALES TRIDINAMOS

Oro.—Su estado natural; propiedades; aplicaciones.
Cloruro de ore.

METALES TETRADINAMOS

Propiedades generales.
Aluminio.—Propiedades; aplicaciones del aluminio.
Cloruro y óxido de aluminio.
Sulfato alumíníco. Alumbres.
Idea de las demás sales de aluminio.
Cromo.—Propiedades.
Oxidos y sales de cromo,
Manganeso.—Propiedades y aplicaciones.
Oxidos y sales de manganeso.
Hierro.—Propiedades físicas y químicas; extracción y fun

dición del hierro; acero; obtención del hierro puro; aplica
ciones.

Cloruros de hierro.
Ferrocianuro y ferrieianuro de potasio.
Oxidos, sulfuro?, sulfates y carbonato de hierro.
Cobalto.—Sus propiedades.
Oxidos y sales de cobalto.
Níquel.—Propiedades.
Compuestos más importantes del níquel.
Plomo.—Propiedades físicas y químicas; extracción; apli

caciones.
Oxidos y sulfuro de plomo.
Sulfato, nitrato y carbonato d# plomó.
-Pla^no.-T-Propied&des; aplicaciones del platinó.
Cloruros de platino.

QUÍMICA GENERAL ORGÁNICA

NOCIONES PRELIMINARES

Objeto de la química orgánica. Sustancias orgánicas y or
ganizadas. Composición y formación de las sustancias orgá
nicas. Metamórfosis orgánicas producidas por agentes físicos, 
químicos y organizados. Definición de las fermentaciones. 
Sustancias íermentescibles y fermentos. División de las fer
mentaciones. Condiciones para que tengan lugar é hipótesis 
para explicarlas. Estudio de las fermentaciones alcohólica, 
acética, láctica y gálica.

PESOS MOLECULARES, FÓRMULAS, NOMENCLATURA

Caracteres de la especie química orgánica.
Pesos moleculares y fórmulas de las sustancias orgánicas.
Nomenclutura de las sustancias orgánicas.

QUÍMICA DESCRIPTIVA ORGÁNICA

CLASIFICACIÓN

Clasificación de las süstaneia&crgánicas. Orden en que se 
estudian. Homología. Series.

CARBUROS DE HIDRÓGENO

Constitución, nomenclotura y clasificación de los hidro
carburos.

Carburo tetr&hídrico.—Sus propiedades. P&raina.
Carburo dihídrico.—Sus propiedades y aplicaciones*
Gas del alumbrado.—Su constitución.
Esencias.—-Propiedades de los aceites esenciales.

^Terebenteno,—Su origen, formación en Isa coniferas, pro
piedades’ y extracción. Compuestos isómeros, y polímeros del 
terebentcno. . .

Efisínas.—Su origen y formación en el reino vegetal* Pro
ductos resinosos de las coniferas; sus propiedades v aplica
ciones. #' ■

Badna^Badictóes alcohólicos,

• ALCOHOLES ■

. . Constitución, derivación y divi&ióa en series de los aleo-
Mes* Propiedades generales.

Alcohol metílico*—Su origen y formación. Preparación, 
propiedades y aplicaciones.

Alcohol etílico.—8u procedencia, formación, propiedades, preparación y aplicaciones.

ETERES

Constitución, derivación y división es- series do los éte
res. Propiedades generales.

Eteres del alcohol metílico.—Procedencia, propiedades v 
aplicaciones dolos más interesantes.

Eteres del alcohol etílico.—Propiedades, procedencia y 
usos dolos más importantes. Eter ordinario; preparación, 
teoría de la eterificación.

AZUCARE®'
«i PrÚy0H-y producción dé las materias azucaradas. Vegeta
les sacaríferos. División de los azúcares.

Glucosa.—Estado natural, propiedades, extracción y aplicaciones. . r
Levolüsa.—SusreJscioaeB con el anterior y propiedades.
Glucósidos. Salicma y ccniferina.

# Sacarosa.—Abundancia y modos de presentación en el 
reino vegetal. Propiedades y aplicaciones*

Poliducósidos*.'
Dextrina y gomas. Propiedades*
Compuestos pácticos,

SUSTANCIAS AMILÁCEA®

Almidón y féculas. Propiedades. Transformaciones.
Harinas. Ligera idea de la dextrina, gluten, fibrina v ca® 

sema vegetales. J
CELULOSA

Estado natural de las materias celulósicas. Propiedades 
de la celulosa y de sus isómeros.

ÁCIDOS ORGÁNICOS

Propiedades generales y división.
Acido acético.—Su estado y formación. Vinagre de made

ra, sus propiedades, preparación y aplicaciones.
Acetatos más importantes.
Acido oxálico.—Su existencia en el reino vegetal. Propie» 

dades, obtención y aplicaciones.
Oxalatos más interesantes.
Acido gállico. Abundancia en las plantas leñosas. Carao* 

teres. Preparación y aplicaciones.
Acido tánico.—Su naturaleza y propiedades.

ALCALOIDES NATURALES

Propiedades de estos compuestos y reseña de los más im* 
portantes.

MATERIAS COLORANTES VEGETALES

Propiedades generales.
Materias rojas y amarillas.—Enumeración y propiedades 

de los más interesantes.
Materias verdes.—Clorofila: su composición, formación y  

propiedades.
Materias azules.—Indigo y tornasol; sus origines*, propio* 

dades y aplicaciones.

Puede servir de guía para el estudio de esta materia 1* 
Química general de Bonilla, última edición*

Aprobado por Real orden de 27 d©Marzo de 1894,=E1 D i
rector general, Primitivo M. Sagasta.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central á® Telégrafos*
Mekgramas recibidos en e l  día de h  .fecha f  detenidos m  dieU  o M m  por m  encontrar á sm  destinatarios, pmtos de donde proceden^-sus- nombm§ f de m id im .

«MTRAL.
Puente GeníLr-MaTOel Valero, hotel Europa.
Sevilla.—José Orozeo, hotel Continental.
Huelva.—Muñoz Pérez, Caballero de Gracia, 26.
P. P. Porahe.—Moreno, Fuen car ral, 72, derecha.
V. Barros—Rau^n Sierra, Telégrafos.
León.—María Alcmso, plaza de San Gregorio, 7, segundo. 
Caravaca.—Clau dio Solar, Ingeniero, fonda Suiza. 
Alnorox.—Jua^i Francisco Tordesdlas, Toledo, 9. 
Navalucillos.— Bonifacio Tabernero, Toledo, 30.
Marín.—José Temes;
María Pomar.—Francisco Angulo, Silva, 43.
Espinosa Monteros.—Salvador López, Magdalena, 30. 
Salamanca.—Antonio Saravia, hotel ü ., Arenal, 11. 
Marsella»—Briones, calle del Pez, 7, Madrid.
Ciudad Real.—Dolores Toledo* Infantas, 6.
Lérida. F.— rancisco López, Ciudad Real.
Casfirla.—Ramona Paz, Fuencarral, 12, principal.

’ ESTE ■

Lérida.—Francisco Valcárcel, costanilla Santa Teresa, 11, 
Málaga,—Francisco Carranza, Ayala, 1.
Bilbao.—Pascual Eolavarría, hotel Méndez Núñez. 
Barcelona.—Cristina López, Montalván, 29, segundo.

NOROESTE

San Sebastián.-” Teniente Coronel Quintos, regimiento
Baleares.
R  Madrid'2 de Abril de 1894.=E1 Jefe, V. Merino.

¡{ Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.
Publicados en la Ga c e t a  d e  M a d rid , núm. 73, de 14 del 

mes actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia, la de 
Murcia y Coruña, números 91, 217 y 215, de 15, 13 y 21 del 
propio respectivamente, los anuncios para sacar á concurso 
libre la enajenación de las pólvoras existentes en los almace
nes de Fadrica, sin aplicación para al servicio de la Marina, 
dividida la venta (en 218 lotes), ascendentes en total á 36.100 
pesetas, se hace saber por medio del presente que el remate 
tendrá lugar el día 20 del mes de Abril próximo, dando co
mienzo al acto á las doce de su mañana ante esta Junta. 

Carraca 28 de Marzo de 1894.= El Secretario, José PidaL
i 104—S
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Valencia.

D. Joaquío R»ig Bigué, Alcalde Presidente del Excelentí
simo Ayun* «ur*'ito de esta ciudad.

Hago pr nt que, denunciadas per el Sr. Ingeniero munici
pal encarga  ̂ o© Ja inspección del servicio de alumbrado pú
blico por g * Pita capital, ve rías infracciones de las pres
cripciones cot traídas en el art. 27 del contrato celebrado para 
la prestada d aquel servicio por parte del contratista del 
mismo, y d. o. t  rmidad con lo establecido en el art. 57 del 
expresado ec*'fcrí»to, y no constando de una manera precisa 
quién ó qu: i * ostentan la representación legal del difunto 
contratista Exemo. Sr. Marqués de Campo, por el presente 
se cita, llanos> y emplaza á los herederos legítimos del indica
do Excmo. Sr. Marqués de Campo,. para que comparezcan 
ante esta Alcaldía por sí ó por persona que legalmente les re
presente, eJ o1. 20 del próximo mes de Abril, á las once y me
dia y  doce horas de la mañana, á fin de responder á las indi
cadas infracciones y celebrar los correspondientes juicios ver
bales que determina el mencionado art. 57 del repetido con
trato.

Valencia 15 de Marzo de 1894.=E1 Alcalde, Joaquín Reig.
1463—M :

Alcaldía constitucional de Arenas de San Pedro.
So Uamsn aspirantes á una plaza de Facultativo de Bene

ficencia dotada con 1.500 pesetas, pagadas de fondos munici
pales por man cualidades vencidas, siendo obligación délos 
dos titulares prestar su asistencia á 300 familias pobres, po
diendo igualarse con las no clasificadas tales en esta pobla
ción, que consta de 800 vecinospróximamente.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, debidamente do
cumentadas, al Sr. Presidente de esta Ayuntamiento, en el 
término <1* treinta días, á contar desdé el en que aparezca 
inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Arenas de San Pedro 27 de Marzo de 1894. =E1 Alcalde, 
LufsGasabíp. X—-1759

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

. J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

MADRID
D. Juan Malpica Guerrero, Capitán de Infantería agrega

do á la zona de reclutamiento de Madrid, núm. 57, y Juez ins
tructor del expediente seguido de orden del Sr. Coronel de la 
misma, contra el recluta Eloy Dirubé Armas por haber falta
do á la concentración para su destino al distrito de la isla de 
Cuba.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segudo edicto llamo, cito y 
emplazo al reduta del reemplazo de 1892 Eloy Dirubé Armas, 
hijo de Arsenio y de Cándida, natural de Santiago de Acea 
(Oviedo), y avecindado encesta Corte, cuyas senta sen las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barbilampiña, boca regular, color bueno, frente espa 
ciosa, aire marcial, producción buena, siendo de un metro 660 
milímetros de estatura, y de oficio fundidor, según consta en 
su filiación* ?:m?a que en el término de veinte días, k contar 
desde esta f-e,h* se presente en este Juzgado dédnátruccióñ, 
cuartal de Sr« Francisco, á fin de que sean oídos sus descar
gos; baje* *pwcjb i miento de ser declarado rebelde si no com
pareciere *d el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido le remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes á dicho cuartel, y á mi disposición; pues 
así lo ta g o  acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Oviedo.

Madrid 18 de Marzo dé 1894;=E1 Capitán, Juez instructor, 
JuanM&ípica. 1478—-M

D. Julián Pérez Mira vete, Capitán, Juez instructor de la 
Comisión liquidadora de Cuerpos dísueltos de la Península.

Hallándome instruyendo expedienté en averiguación de 
los respondí- t*es á un cargo de 1.96920 pesetas por prendas 
extraídas ñ( h  Junta de:vestuario," é ignorándose el parade
ro del Tí** ote .-qué fue del batallón Provincial de Badajoz, 
B. José Vt'gft Iglesias;

Usando da 1 m  facultades que me confiere para estos ca
sos la ley de Enjuiciamiento militar, lo Mto; llámb y empla- 
zoparaqúe en el término dé treintá días,coñtádüfc desdóla 
publicación de este edicto, comparezca en este Juzgado, sito 
en el local que ocupa la Comisión liquidadora de Cuerpos di
sueltos de la Península, en el Ministerio de la Guerra, cual
quier día hábil.’ en las horas de oficina, áfin de que preste de 
claración en el mencionado expediente; en la inteligencia que 
de no .hacerlo ló parará el perjuicio correspondiente.

Madrid 27 de Marzo de 1894 =Júlián Pérez. 1458—M

MALAGA
D. Ramón Ortell y Julia, Alférez de navio graduado, y 

Ayudante fiscal de la Comandancia militar de Marina de Má
laga.

Usando de las facultades que como Fiscal me concecen las 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, lla
mo y emplazo por este mi segundo edicto, y: término-de vein
te días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta db Madrid, al marinero 
que fué de la Armada Salvador Fernández Sánchez, hijo de 
Agustín y María, da veintiocho años do edad, natural y veci
no de Manilva, para que manifieste su paradero actual ó se 
presente en esta Comandancia, á fin de llevar á efecto la'prác
tica-de determinadas diligencias judiciales; teniendo enten
dido que de no verificarlo en la forma, plazo y sitio prefijado 
sule declarará en rebeldía y causarán los perjuicios á que 
haya lugar.

Dado en Málaga á 17 de Marzo da -1894.—Ramón O rte íl
1457—M

D. Miguel Ortiz Fernández, primer Teniente del regimien
to Infantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor nombra
do para la formación de la presente sumaria.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del bata
llón disciplinario de Melilla Juan Balaguer Creus, de veinti
nueve años de edad, natural de Manresa, provincia de Barce
lona, de oficio hikdor, de estado soltero, su estatura un metro 
772 milímetros, señas pelo castaño, ce ja B  al pelo, ojos azules, 
nariz regular, barba ídem, aire marcial, producción buena, 
señas particulares ninguna, á quien de orden del Excelentí
simo Sr. General Gobernador militar de esta plaza me en
cuentro sumariando por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente, segundo y último edicto cito, 
Hamo y emplazo á dicho soldado, para que en el término de 
quince días, á contar desde la fecha, se presente en este Juz
gado, sito cuartel de la Trinidad de esta plaza, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndo
le el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias paia la busca y captura del referido proce
sado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales 
de la provincia de Barcelona y de esta ciudad.

Málaga 24 de Marzo de 1894.—Miguel Ortiz.=Porsu man
dato, Juan Pedrszs, Santos.’ 1454—M

ZAMORA
D. Antonio Suriano Jiménez, Capitán del arma de Infan

tería y Juez instructor del regimiento Infantería reserva de 
Castrejana núm. 79, y del expediente seguido de orden del 
Excmo. Sr. General, Comandante en Jefe del séptimo Cuer
po de Ejército, contra el soldado Tomás de Prado Aparicio, 
por no haberse presentado á la concentración dispuesta por 
Reales órdenes de 4 y 11 del mes de Noviembre de 1893.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Tomás de Prado Aparicio, perteneciente al regimiento 
Infantería reserva de Castrejana núm. 79, del reemplazo de 
1887, natural de Cubo de Benavente, en esta provincia, hijo 
de Francisco y da Ana María, soltero, de veintiséis años, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
ídem, ojos castaños, color bueno, frente espacioaa, nariz re* 
guiar, boca ídem, barba naciente, de un metro 655 milímetros 
de estatura, para qua en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de Infantería de 
esta ciudad, á mi disposición, y en cuyo local tiene la resi
dencia oficial ©1 Sr. Juez instructor, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el plazo qu8 queda referido, siguién
dole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del indicado Tomás de Prado 
Aparicio, y caso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so, y con la seguridad correspondiente, á esta plaza y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dada en Zamora á 22 de Febrero de 1894i=Por su manda
do, el Secretario, Guillermo del Río.=Antonio Soriano.
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ZARAGOZA

D. Enrique González Fita, Comandantedel primer bata
llón del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, yJPuez 
instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra Eusebia Goñi 
Ezquerra, cabo del mismo, por no haberse incorporado al 
Cuerpo hallándose con licencia ilimitada, cuyo cabo es hijo 
de Santiago y de Leonara, natural de Goñi, avecindado en 
Ecay, valle de AraquiJ, provincia do Navarra, de oficio labra
dor, de veintitrés años de edad, de estado soltero, estatura 
un metro 603 milímitros, sus señas son pelo rojo, cejas ídem, 
ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, aire marcial, producción buena, señas particulares nin
guna, cuyo paradero se ignora, por haberse ausentado de su 
pueblo el día 3 del presente mes.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mí parte suplico, que por 
cuantos medios estén ásu alcance, procedan ála busca y cap
tura del citado sujeto, cuya filiación queda expresada, y si 
fuese habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad 
en el cuartel de Hernán Cortés de esta capital.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Zaragoza 28 de Febrero de 1894.=E1 Juez instructor, En
rique González. =  Ante mí, el Secretario, Juan Martín.
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Juzgados de primera instancia.

BADAJOZ
En el juicio declarativo de mayor cuantía, promovido en 

este Juzgado y por mi Escribanía á instancia del Procurador 
D. Luis Garda Pérez, en representación D. Jmn Leoncio 
Pizarro y Molano, sobre cancelación de gravámenes impues 
tos sobre la dehesa llamada de las Rocilias, la huerta al sitio 
dé la vega baja de Mérida, y otra dehesa compuesta de ¡va
rias fincas en el mismo sitio déla vega baja de Mérida y 
prado Ruano, el Sr. Juez de primera instancia de este parti
do ha dictado sentencia, cuya cabeza, parte dispositiva y pie 
son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Badajoz, á 30 de Diciembre 
de 1893, el Sr. D. Francisco de Paula Mífsut y Macón, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido; habiendo 
visto estos autos de juicio declarativo de mayor cuantía, se
guidos entre partea de la una como demandante D. Juan 
Leoncio Pizarro y Molano, vecino de Tillar del Rey, casado, 
propietario, de edad de sesenta y cinco años, como esposo de 
Doña María Regalado Barrena, representado por el Procura
dor D. Luis García Pérez y dirigido por el Abogado D, Isido
ro Osorio y Sánchez Valladares, y da la otra, como demanda» 
dos, el Sr. Obispo de Badajoz, como representante de los de
rechos de la diócesis en le relativo á las cargas que resultan 
impuestas á favor del Cabildo eclesiástico; el Cabildo de la 
Santa Iglesia Catedral, la Mesa capitular, los Capellanes de 
coro de la misaba, la capellanía y obra pía que fundó B. Pe
dro Vergara, la obra pía da pobres del limo. Sr. Ortiz, Va ca
pellanía que fundó el Cura Pjalguero, la capellanía qué fundó

María Sánchez Romera, las capellanías qi*e fundó Pedro Pé
rez, las obras pías f undadas por D, Francisco Jarillo y Don 
Francisco de Espinosa, el Colegio de San Antón, la fundación 
de misas de D. Alonso Garrote, la obra pía que fundó D. Pe
dro Pretel, la obra pía de los Zúñigas, ©1 aniversario de Den 
Juan Naharro, la capellanía que fundó D. Francisco Villalo
bos, el Fisco de la inquisición de Llerena, una capellanía á 
quien pertenecía un censo de 5 000 reales, otra capellanía i  
quien pertenecía un censo de 5 000 maravedises de pensión, 
las capellanías á las que, y á varios particulares, pertenecía, 
un capital de censo de 5 497 reales, una limosna de misas* 
varias corporaciones religiosas de asta ciudad, la hora de la 
Ascensión, fundada por D. Pedro Casas, y las demás entida
des ó personas jurídicas á quienes hayan correspondido cua
lesquiera otras cargas puramente piadosas, el Exorno. Ayun
tamiento de esta ciudad y los derechoh»Mentes de los labra
dores pegujaleros de Badajoz, de José Vega, de B. Antonio y 
B. Juan Chumacero, vecinos que fueron de Valencia de Al
cántara, del beneficiado Juan de Z*fra Crespo y sus sobrinos, 
Juan de Zafra y Juan Doblados Regidor, de Doña María del 
Carmen Vicario, esposa que fué de D. Nicolás Gueríu, de Ja- 
cobo Vega, del Marqués de la Lapilla, del dueño de un cen
so de 2 200 reales de capital, que administraba en 1782 Don 
Francisco Malceñido, de D. Francisco Javier Ortiz, de Doña 
Catalina Vinagre, viuda de Antonio ó Diego Antonio Chu
macero, de D. Antonio Navarro Sánchez, de D. Jacobo More
no Salamanca, de Francisco Gómez, de de D. Juan de Vargas 
Arguello, de Dona Micaela Arguello Topete, del mayorazgo 
del Conde de Valdelagrama, de D. Francisco Marcos Martí
nez, Tesorero que fué de Cruzadas, de D. José María Alba- 
rrán, cuya vecindad no consta, de Juan Rodríguez de Mora, 
de Antonio Rodríguez de Mora, del vínculo que fundó Don 
Francisco Hernández del Moral, de la hermandad compuesta 
de labradores de Nuestra Señora del Rosario, de María Blasa 
Palomo, de Francisco Domínguez, de D. Jacinto Fernández 
de la Peña y su mujer Doña Isabel Aldana, de D. Juan y 
Doña Agueda Teresa de Aldana Salgado, de B. Juan y  Doña 
María de la Soledad Fernández de la Peña, de Joaquín Navas- 
cués, de varios particulares cuyos nombres no constan, á 
los cuales y á unas capellanías pertenecía un censo de 5.797 
reales de capital, del dueño de dos censos, uno de 8.800 reales 
y el otro de 2.200 reales de capital, sin que conste la cuantía 
de sus réditos ni otras circunstancias, del dueño de un censo 
de 666 reales 23 maravedises, del dueño de un censo perpetuo 
de 6 reales, del dueño de otro censo perpetuo de 6 reales, de 
los dueños de diferentes principales de censos de poca consi
deración, á que se alude en una inscripción hecha en el año 
de 1780, pero sin determinarse la cuantía de esas cargas, y 
de los dueños, de dos censos, uno de 220 escudos, ó sean 2.200 
reales de capital, y el otro de 146 escudos 700 milésimas, 6 
sean 1.468 reales de capital, y por la ausencia y rebeldía de 
todos ellos se ha seguido este juicio en su representación con 
los estrados del Juzgado, sobre cancelación de ciertos gravá
menes que afectan á varias fincas que se reseñarán, sitas en 
término de esta capital, y ........

Fallo que debo declarar y declaro extinguidas y prescri
tas, nulas, sin valor ni efecto alguno, las cargas que afectan 
á la dehesa de las Rocillas, cuya cabida, descripción y linde
ros se expresan en el primer resultando y que aparecen de la 
certificación librada en 28 de Junio de 1892 por el Sr. Regis
trador de la propiedad de este partido, y bou  las siguientes:

Primero. Una fianza hasta la suma de 44.000 reales á fa
vor de los labradores pegujaleros de esta ciudad, y la hipote
ca constituida por razón de dicha fianza sobre una roza de 38 
fanegas y cuatro celemines, al sitio de las Rocillas de Santa 
Engracia, comprendida en la referida dehesa y otra roza de 
32 fanegas, conocida por la de las Rocillas, en el camino de 
Campomayor.

Segundo. Un censo de 66 reales de réditos anuos, á favor 
de la capellanía de Pedro Pérez, impuesto sobre la citada 
roza, de 32 fanegas.

Tercero. Un censo de 16 reales 8 maravedises, impuesto 
sobre la repetida roza, al sitio de las Rocillas de Santa En
gracia, á favor del mayorazgo del Conde de Valdelagrama.

Cuarto. Un censo de 200 ducados de principal, á favor de 
la obra pía de pobres que fundó D. Pedro Vergara, impuesto 
sobre una roza al sitio de las Rocillas ó asomada de los Cer
dos Blancos ó Cerros Blancos, que forma parte de la susodi
cha dehesa.

Quinto. La hipoteca que por razón del censo que acaba de 
expresarse se constituyó sobre la propia roza, en unión de 
otra al sitio de las Rocillas de Alcarrache.

Sexto. Dos censos, uno de 1.320 reales, cuyos réditos se 
pagaban ála capellanía que fundó María Sánchez Romero, y 
el otro de 2.200 reales, cuyos réditos percibía por administra
ción D. Francisco Malceñido, pecando ambos sobre una roza 
de 70 fanegas, al sitio de las Rocillas ó Cerros Blancos, com
prendida en dicha dehesa.

Séptimo. Dos censos á que está afecta una roza de 70 fa
negas en sembradura, al sitio de las Rocillas ó Cerros Blan
cos, el uno de 44 reales de réditos anuos, á favor de la cape
llanía de María Sánchez Romera, y el otro de 66 reales de ré® 
ditos á la obra pía que para dar dotes fundó D. Pedro Berga- 
ra, que ascienden en junto á 110 reales de pensión anual.

Octavo. Dos censos, impuesto sobre una roza de 70 fane
gas al sitio de las Rocillas, comprendida en dicha dehesa, 
uno de 2.200 reales y el otro de 1.467, sin que consten sus ré
ditos respectivos ni las personas jurídicas á favor de las cua
les estén impuestos.

Noveno. Un censo impuesto sobre una roza adehesada de 
60 fanegas, en la Ermita de Santa Engracia, y comprendida 
en dicha dehesa de 33.000 reales de principal con réditos anuos 
de 290, que se pagaban á la fábrica de la Santa Iglesia Cate
dral de esta ciudad, estando impuesto aquél á favor délas ca
pellanías que fundó D. Pedro Bargara; de la obra pía que fun
dó D. Francisco Jarillo; de la fundación de misa de D. Alon
so Garrote; de la obra pía que fundó D. Pedro Pretel; de la 
obra pía de pobres del limo. Sr. Ortiz; d© la obra pía de Don 
Francisco de Espinosa; de la hora de la Ascensión, fundada 
por D. Pedro Casas; de la obra pía de ios Zúñigas; del ani
versario de D. Juan Amador Naharro; del Retablo de Santa 
María, que dejó el Cura Salguero, y de la fábrica referida,,

Décimo. Una hipoteca constituida por razón del propio 
censo de 33.000 reales de capital* sobre la expresada roza, de 
60 fanegas.

Undécimo. Una obligación y tanza hipotecaria constitui
da sobro una casa cortijo titulada de Santa Engracia, esta
blecida en una tierra de cinco cuartillas; otra de 50 fanegas 
inmediata al mismo cortijo, y una roza de 40 fanegas al sitio 
de Santa Engracia, que forman parte de dicha dehesa, á fa
vor de la Santa Cruzada, de la que fué Administrador y Te
sorero D. Francisco Marcos y Martínez, para responder de la 
cantidad de 127 577 reales 7 maravedises.

Duodécimo. Una hipoteca de 5 840 reales á favor de Ma
ría Blasa Palomo, y otra de 3.450 reales á favor de J o s é  Vega, 
constituidas sobre una roza de 36 fanegas, en sembradura, 
comprendida en la mencionada dehesa.

Decimotercero* Un censo de 48 reales de réditos anuos á
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favor cte los Propios de esta dudad, Impuesto sobre cinco 
roza», siendo una de ellas la de 36 fanegas, y otra la de 40 
fanegas, comprendidas en la mencionada dehesa*

Jjécimocuarto. Una hipoteca que por razón del mismo 
ce nso se impuso sobre dichas dos rozas, de , 36 y 40 fanegas.

Décimoquinto. Una hipoteca constituida sobre las pro
pias rozas de 36 y 40 fanegas, á í&vor de p. Francisco Javier 
Oftiz, para responder del pago de 35.200 reales.

Decimosexto. Una hipoteca constituida sobre las mismas 
rozas, de 36 y 46 fanegas, jo tra s  fincas |á favór de D. José 
Masía Albarrán, al comprar este 30 encinas á los Rostros, 
para el caso de que por no verificar el vendedor D. Manuel 
Méndez el pago de ios 35.200 reales al D. Francisco Javier 
Ortizy tuviera que hacerlo el D. José Mrría Albarrán. ;

Décimoséptimo. Un censo de 5.000 ducados de principa!, 
á favor de Francisco Domínguez, impuesto sobre el reBcal- 
vado de Cuesta de Santa Engracia, que lo constituye la suso
dicha roza de 40 fanegas.

Décimooctavo. Una hipoteca constituida sobre la misma 
toza por razón del citado censo, á favor de Francisco Domín
guez,

Décimon o veno. Nueve censos, uno de ello s de 4.950 rea • 
les, en favor de Antonio Chumacéro, vecino de Valencia de 
Alcántara; otro de 1.463 reales ocho maravedises, á favor del 
mismo Chumacéro; otro de 4.412 reales, á favor de D. Juan 
Chumacéro; otro de 1 668 maravedises á favor del Convento 
dé la Santísima Trinidad; otro de 636 maravedises al Con
vento de Santa Ana; otro de ocho reales á los Capellanes de 
Coro; otro de 5.000 maravedises á cierta capellanía, y otro de 
5.^0 reales á los herederos de Antonio Rodríguez de Mora; 
cuyos nueve censos están mencionados en el asiento concer
niente á la escritura de imposición del de 5.000 ducados, ya 
referido*

Vigésimo. Un censo de 9.000 ducados de principal con 
réditos anuos de 4.950 reales, á favor de D. Antonio Chuma- 
cero, vecino de Valencia de Alcántara, impuesto sobre va
rias fincas, entre ellas el réscál vado de Santa Engracia, que 
lo constituye la susodicha roza, de 40 fanegas.

Vígésimoprimero. Una hipoteca constituida sobre la mis • 
ma roza por razón del expresado censo, de 9.000 ducados.

Vigésimosegundo. Varios capitales de censó de poca 
consideración, pero que no Resultan determinados, y de los 
cuales se hizo mención en el asiento concerniente á la escri
tura de imposición del de 9.000 ducados, de qUe ya se ha he
cho referencia.

Vigésimotereero. Un censo de 2.000 ducados de princi
pal, que hacen 750.000 maravedises con réditos anuos de 100 
ducados, ó sean 37.500 maravedises, á favor de D. Juan Chu- 
macero, vecino de Valencia de Alcántara, impuesto sobro 
varias fincas, entre ellas el rescalvado da la Cuesta de Santa 
Engracia ó la mitad de él, que lo constituye la enunciada 
roza, de 40 fanegas.
| Vigésimocuarto. Una hipoteca constituida sobre la mis
ma, por razón del citado censo de 2.000 ducados de principal.

Yigésimoquinto. Ocho censos, uno de ellos de 1.678 ma
ravedises, de réditos anuos por las casas de Corregidores 
al convento de frailes de la Santísima Trinidad; otro de 636 
maravedises de pensión, á favor del convento y monjas de 
Santa Ana de esta ciudad; qtro de 8 reales de pensión anual 
á tos Capellanes de Coro de la Santa Iglesia Catedral, que 
como el anterior afectaba especialmente á las casia ñus vals 
de la plaza; otro de 5 000' maravedises! de peqiidn annal de 
los molinos y aceñas del Puerto de Guadiana i  ana ea peí la
nía; otro de 4.950 reaJei de réditos anuos j  9.000 dopado* do 
principal, 6 favor de Jpb herpderos de Antonio Cha macar o ( ve
cino de Valencia de Alcántara; otro de 117.650 maravedises 
de réditos anuos y dos cuentos 355.000 de capital, á favor de 
Antonio Chumacéro; otro de 8.000 ducados de capital y 150.000 
maravedises de réditos anuos, á favor de Doña Catalina Vina
gre, viuda de Diego Antonio Chumacéro, y otro de 150 duca
dos de réditos aauos, á favor de los herederos de Juan Rodrí
guez Mora; cuyos ocho censos fueron mencionados en el 
asiento corcerniente á la escritura de imposición del ya re
petido de 2.000 ducados de capital.

Vigésimosexto. Un censo de 8.000 ducados de principal, 
que hacen tres cuentos de maravedises, con réditos anuos 
de 150.000 maravedises, ó sean 4.412 reales menos 8 marave
dises, á favor de Doña Catalina Vinagre, viuda de Antonio 
Chumacéro, impuesto sobre todos los bienes Propios y rentas 
de esta ciudad, entre ellos el rescalbado de la cuesta de Santa 
Engracia, ó sea la antedicha roza, de 40 fanegas.

Vigésimoséptimo. Una hipoteca constituida sóbrela mis
ma por razón del expresado censo, de 8.000 ducados de capital.

Yigésimooctavo. Seis censos, uno de ellos de 1.678 ma
ravedises, al convento de la Trinidad; otro, de 636 maravedi
ses, al de Santa Ana; otro, de ocho reales, á los Capellanes 
de coro por la Casa de Corregidores; otro, de 5,000 marave
dises, á una capellanía por los molinos; otro, de 4.950 reales, 
á los herederos de Antonio Chumacéro, y otro, de 150 duca
dos anuales, á los herederos de Juan Rodríguez de Mora, cu
yos seis censos están mencionados en el asiento referente á 
la escritura de imposición del ya expresado de 8.000 ducados 
de principal.

Vigésimonoveno. Un censo de 117.750 maravedises de 
réditos anuos, que hacen 3.463 reales 8 maravedises, á favor 
de Antonio Chumacéro, impuesto sobre todos los bienes Pro 
pios y rentas de esta ciudad, entre ellos el rescalbado de la 
cuesta de Santa Engracia, ó sea la expresada roza de 40 fa
negas.

Trigésimo. Una hipoteca constituida sobre la misma, por 
razón del susodicho censo, de 117.750 maravedises de réditos.

Trigésimoprimero. Seis censos, uno de ellos, de 636 ma
ravedises, á Jos frailes de la Trinidad; otro, de igual canti
dad, á loa de San Francisco, que se pagaban á Santa Ana; 
otro, de ocho reales, á los Capellanes de coro; otro, de 5.000 
reales, é que estaban afectos especialmente Jos molinos de 
une capellanía; otro, de A950 reales, á Antonio Chumacéro, 
y otro, de 150 ducados, é los herederos de Juan Rodríguez de 
Star», cuyos aeis censos están mencionados en el asiento re
ferente 6 la escritura de imposición del ya expresado de 
117:750 maxavedoaes de réditos.

Trígésfmangando. ’ Un censo de 33.000 reales de capital, 
con réditos sxhbos de 29,142 maravedises y medio, impuesto ¿ 
favor del Bine leí a «lo Juan de Zafra y de su sobrino Juta 
Doblado fingidor, pobre diferentes bienes, entre ellos la mi
tad del feieaifidi de la chista de Santa lograda, é sea la su- 
fflodicha rot,ilf 40 intúu,

Triyésfmotorwiu mm hipoteca por fizón de dicte eum* de 33.000 reole* 4$ aapilal, aaaati tolda pebre 1» propia rosa, 
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las casas nuevas; olre de i  rwalec I l#i 'Oípillanes de mm d e e s ta Catedral; otre d e5#*1 dala aeafia 4 ilpuerto' á una esptllaali, y etee de 01.000 nurntedlasa al í  jilee  h  luquimeíóñ de M $ m m f *qpw atoo* m m m  «atoa I

mencionados en el asiento referente á la escritura de imposi
ción del ya expresado de 33.000 reales de réditos.

Trigésimo quinto. Cuatro censos, uno de ellos de 220 es
cudos de capital, y otro de 146 escudos 700 milésimas de prin
cipal, sin que conste á quién se pagabán sus réditos; otro de 
4 escudos 400 milésimas de pensión anual á la capellanía que 
fundó María Sánchez Romera, y otro de 6 escudos 600 milé
simas de réditos anuos á la Obra pía que para dar dotes fun
dó D. Pedro Vergara, cuyos cuatro censos, que afectaban á 
una rosa comprendida en dicha dehesa de las Rosillas, están 
mencionados en la relación de cargas incluidas en unarns- 
cripción de propiedad, ya cancelada, concerniente i  la finca 
número 2.429 deí Registro y q e obra al folio 143 del tomó 42 
del Ayuntamiento de esta ciudad.

Que asimismo debo declarar y declaro extinguidas y pres
critas, nulas y Bin valor ni efecto alguno las cargas que de 
las detalladas en la certificación del Registro de la propiedad, 
fecha 29 de Febrero de 1892, se expresarán seguidamente y 
resultan impuestas sobre la huerta al sitio de la Vega Baja 
de Mérida, cuya cabida, descripción y linderos constan en el 
segundo resultando.

Primero. Un censó de 27 ducados de réditos anuos, 16 per
petuos y 11 redimibles, cuya última cantidad quedó reducida 
á 72 reales 20 maravedises, á favor del Colegio de San Antón.

Segundo. Un censo de 1.000 ducados de principal, con ré
ditos anuos de 50, á favor del vínculo que fundó D. Francisco 
Hernández del Moral

Tercero. Un censo de 22 ducados y la limosna de 10 misas 
rezadas á favor de la fábrica de la Santa Iglesia Catedral.

Cuarto. Un censo, cuya pensión anual consiste en 330 rea
les, 1.500 pimientos verdes, tres ristras de ajos y tres de ce
bollas, á favor de la agregación del referido vínculo.

Quinto. Otro censo de 30 ducados, de 11 reales cada uno, 
de réditos ánuos, á favor de D. Jacinto Fernández de la Peña, 
de su esposa Doña Isabel Aídana y de D. Juan y Doña Ague
da Teresa de Aldana y Salgado.

Sexto. Un censo de 24 ducados de réditos anuos á favor 
del Cabildo Catedral.

Séptimo. Dos censos de 8.800 reales de capital y el otro 
de 2.200 reales de principal, cuyos réditos respectivos no 
constan, ni tampoco el censualista ó censualistas.

Que igualmente debo declarar y declaro extinguidas y 
prescritas, nulas, sin valor ni efecto alguno las cargas que 
de las determinadas en la certificación fecha 6 de Julio de 
1892 se expresaran seguidamente, así como las fincas sobre 
que están impuestas, deslindadas ya, y que son algunas de 
las vendidas al Sr. D. José de Castro y López.

Primero. Una hipoteca de 111.000 reales, constituida á 
favor de P. Antonio Navarro Sánchez, sobre varios inmue
bles, entre ellos una tierra de dos fanegas, cuatro celemines 
al sitio de la vega de Mérida, que es la sexta de las fincas á 
que se contrae dicha certificación.

Segundo. Una hipoteca constituida á favor de Jacobo Mo
reno Salamanca sobre dicha tierra, de dos fanegas, cuatro 
celemines á la vega de Mérida, al cederle D. Antonio Nava
rro dicho crédito hipotecario; entendiéndose que la preseri- 
ción es sólo respecto 33.000 reales que hay de diferencia en
tre los 111.000 reales ja citados, y los 80.000 de que en el 
asiento concerniente á la cesión se hace mérito, toda vez que 
en cuanto á los expresados 80.000 reales está cancelada la hipoteca por escritura pública.Tercero. Un embargo decretado por este Juzgado de .pri
mara instancia, en antas ejecutivos seguidos á solicitud de 
Francisco Gómez, contra Doña Teresa Fígoeroa, sobré pago 
de 30© aseados, y el cual embargo se causó en la expresada 
tierra dedos .fanegas y  cuatro celemines á la vega baja de 
Mérida. : , v .

Cuarto. Un capital de censo que no se sabe á quién co
rresponde, de 666 reales 23 maravedises, impuesto sobre una 
tierra de dos fanegas al sitio de la vega baja de Mérida, que 
es la undécima de las fincas comprendidas en dicha certifica
ción.

Quinto. Una hipoteca, que por razón de un arriendo de la 
dehesa de la Florida de Gueríu, hecho por término de nueve 
años, y precio en cada uno de 10 000 reales, que en jnnto ha
cen 90.000, se constituyó á favor de D. Nicolás Gueríu, como 
marido de Doña María del Carmen Vicario, cuya hipoteca, de 
la que se tomó razón en el libro 1.° de arriendos y sub
arriendos, está mencionada en otros asientos de la antigua 
Contaduría de hipotecas y del moderno Registro.

Sexto. Un censo de 4 reales y dos gallinas de réditos 
anuos, á favor de. la mesa capitular dé la Catedral, impuesto 
sobre una tierra de 10 fanegas y cuartilla, al sitio de la V ga 
Baja de Mérida, en Ja que estaba comprendida la décimasexta 
de las fincas que se contrae dicha certificación, ó sea una .tie
rra de tres fanegas al propio sitio, deslindada anteriormente.

Séptimo. Un censo de612 maravedises, de réditos anuos á 
favor del Cabildo eclesiástico, impuesto sobre la primera de 
las once porciones especificadas en el undécimo resultando, 
que han venido á formar la dehesa denominada Prado de Sil* 
veira, al sitio de la Vega Baja de Mérida.

Octavo. Un censo de 1.020 maravedises, de réditos anuos, 
ó sean 204 por cada uno de cinco plazos comprendidos en di
cha primera porción de la dehesa Prado de Silveira, á favor 
de los Sres. Deán y Cabildo de esta Santa Iglesia Catedral; 
respecto á cuya carga se expresó también en un asiento de la 
antigua Contaduría de hipotecas que por aquélla se pagaban 
228 reales en cada año al Cabildo eclesiástico de esta Santa 
■ Iglesia.

Noveno. Un censo de 18 reales, de réditos anuos en favor 
del Cabildo de esta Santa Iglesia, impuesto sobre seis suer
te», en las que esta incluida dicha primera porción de la de
hesa prado de Silveira.

Décimo. Un censo de 1.100 reales de capital, con réditos 
anuos'de 33 reales, á favor de,la Hermandad de •■Nuestra Se
ñora del 'Rosario, de labradores, á que se - daba culto en el 

; conven#; de Padrea Dominicos' de esta ciudad, impuesto ■ so*
, bré varías incas, 'éntre ellas, una suerte- de tierra de cinco 
' fanlga» don dos olivo»* la cual, forma parte de' dicha primera 
: porción de la dehesa prado de Sílveira.

' Undéemov., Una .hipoteca por razón'de dieho:,censo, de 
! Lid# realas da .capital* constituida 'sobre la misma "tierra, de. 
• cinco fanegas con des olivos# 'Duodécimo. Un cuneo de 6 reales de réditos anuos, sin 
m$ conste á favor de quién, impuesto sobre usa tierra que 

: fié fila , comprendida en la meocíonada primera porción..
" Un censo de 12 reales de" réditos anuos, á 

favor de la le w  capitular de esta Santa Iglesia Catedral, 
Impuesto sobre Ja eegrnnda porción de la dehesa prado de 
BMrsira.

I)éc¡m,o cu «.río. Una hipoteca de 5 700 re^le», constituida 
« i  lavar de D, Joeqnfa N&vascués, sobre una tierra que faé 
elfter,comprendida en ja séptima porción de la dehesa prado 
i#  Mlvelrs, . :

Dédmeqninto» Un eeniio de 100 reales de réditos anuos, á 
lever del Uiblfdo Catedral de esta ciudad, Impuesto-, sobre 
dicha tierra, que loé olivar* comprendida en la expresada 
ftptfmn per don# " ■■

Déeimosexto. Un censo de 6 reales de réditos anuos á fa
vor del Venerable Deán y Cabildo Catedral de esta ciudad, 
impuesto sobre una tierra, que en lo antiguo fué olivar, com
prendida en dicha séptima porción déla dehesa prado de 8il- 
veira, cuyo censo está también mencionado en tres asientos 
de la antigua Contaduría de hipotecas y en las inscriciones 
practicadas en los libros del moderno Registro, en cuanto á 
la totalidad de la enunciada dehesa prado de Silveira.

Décimoséptimo. Una hipotéca constituí da á favor de Ja- 
cobo Vega, por razón de un préstamo de 14.430 reales, sobre 
23 fanegas de tierra, á la Vega Baja de Mérida, que forman 
parte de dicha séptima porción.

Décimooctavo. Un embargo, causado á instancia de Jaco
bo Vega, para pago de ios referidos 14.430 reales, en las ex
presada» 23 fanegas de tierra, comprendidas en dicha sépti
ma porción.

Décimonoveno. Tres capitales do censo, uno de ellos de 
44 reales de réditos anuos á favor del Cabildo Catedral; otro 
de 70 véales; de réditos anuos á favor del convento de Santo 
Domingo, y el otro, de 4 reales de pensión anual, en favor dél 
convento de Madre de Dios, impuesto sobre.una tierra de 
ocho fanegas, comprendida en la expresada séptima porción 
dé la déhésa prado de Silveira.

Vigéaitho. Un censo de 5.470 reales de capital, con rédi
tos anuos de 164 r ales y 4 maravedises, á favor de la capella
nía fundada por D Francisco Villalobos, servidera en la ca
pilla de San Luí enzo, s ta en la iglesia del convento de Reli
giosas de San Agustín,, dé está ciudad, cuyo censo eBtá im
puesto sobre un olivar al sitio de la Vega de Mérida, que for
ma parte de la oétayáyde la noveúa porción de dicha dehesa.

vigésimoprimero. Un Censo de 3 reales de réditos anuos 
á favor del convento de San Agustín, impuesto sobre dicho 
olivar, al sitio de la Vega de Mérida, que forma parte de las 
referidas octava y novena porción.

Vigésimosegundo. Un censo de 5. 697 reales de capital, 
á favor de diferentes capellanías y particulares que no se de
terminan, impuesto sobre un olivar y tierra en la Vega de 
Mérida, comprendidos en las expresadas octava y novena 
porción.

Vigésimotercero. Una hipoteca que sobre los frutos que 
produjeron varias tierras de labor y olivares, entre ellas 11 
fanegas llamadas de Troncoso y Cercado de Pie de Palo, sitos 
en la Vega Baja de Mérida, y componen el todo ó parte de las 
referidas octava y novena porción, constituyó Juan de Subía 
á la seguridad de un arrendamiento por tiempo de ocho años 
y precio de cada uno de 2.830 reales.

Vigésimocuarto. Un censo de 24 freales de réditos, anuos, 
á favor del Sr. Deán y Cabildo de esta Santa Iglesia Catedral, 
impuesto sobre una suerte de tierra de seis fanegas, en sem
bradura, al sitio de la vega de Mérida, comprendida en las ci
tadas octava y novena porción de la dehesa prado de Sil
veira.

Vígéaímoqumto. Un censo de 9 reales, de réditos anuos, 
limosna de misas, á favor del convento de San Francisco, de 
la regular observancia de esta ciudad, impuesto sobre un oli
var de dos fanegas, al sitio de la vega de Mérida, comprendi
do en la décima y en la undécima porción de la dehesa prado 
de Silveira.

Vigésimosexto. Un censo de 750 reales de capital, con 
réditos anuos de 15, á favor de la Mesa capitular de la Santa 
Iglesia Catedral, impuesto sobre un olivar, conocido por el 
de la Encina, de cabida de cinco fanegas, compuesto de 90 
pies de olivos y Un acebuche y fanega y media de tierra cal
ma, que está comprendida en la décima y undécima porción 
de la dehesa prado de Silveira.

Vigésimoséptimo Una hipoteca impuesta sobre varias 
fincas, éntre ellas dos suertes de olivar, una en la Granadilla 
y otra én la vega de Mérida, comprendida en dichas décima 
y undécima porción, cuya hipoteca se constituyó á la seguri
dad de una arrendamiento de las tercias reales, y sus frutos 
de trigo, cebada, avena, garbanzos y las demás especies per
tenecientes á ellas, con los minuncios, diezmos de lana y 
aceite que en este Obispado correspdudíán al Sr. Marqués de 
la Lapilla, á contar deede él ¿ño dé 1796, honcluyendo en el 
1801, por precio en Cádaúno de 60.000 reales.

Vigésimooctavo. Una hipoteca impuesta sobre varias 
fincas, entre ellas dos suertes de Olivar, una en la Granadi
lla y otra en la vega de Mérida, comprendidas en las expre
sadas décima y undécima porción de la referida dehesa prado 
de Silveira, á la seguridad de un árréndamiento de las ter
cias reales y sus frutos, con lós minuncios y diezmos que en 
este Obispado pertenecían al Sr. Marqués de la Lapilla, he
cho por el tiempo de ocho años y precio en cada uno de 60.000 
reales.

Vígésimonoveno. Un censo cuyo capital nó cófista, con 
rédito san a os dé 6 reales, ¿favor de la MéSa Capitular de la 
Sáhta iglesia Catedral de ésta ciudad, impuéstd sobre una 
tierra de dos fanegas, al sitio de la vega alta ó baja de Mé
rida, que es la vigéaimaquinta de las fincas á que se contrae 
dicha certificación, fecha 6 de Julio de 1892.

Y por último, que debo declarar y declaro extinguidas y 
prescritas, nulas y sin valor ni efecto alguno las cargas ge
nerales con que están gravados todos los bienes que perte
necieron á los Propios de esto ciudad, en lo que respecta á 
las finca» primera, segunda, tercera, cuarta, décimatercera 
y vigésimaprimera de la repetida certificación, fecha 6 de 
Julio de 1892, ó sean una suerte de tierra de 12 fanegas, al 
sitio dél Prado Ruano, compuesta de las suertes números 2, 
3 y 4; una tierra de 24 fanegas al mismo sitio, compuesta de 
las suertes núm. 6 al 11; una tierra al propio sitio, señalada 
con el núm. 15; otra tierra al repetido sitio* señalada con el 
número 16; una suerte de dos fanegas al sitio de la vega 
baja y alta de Mérida, que antes se llamó Prado de la Car- 
necería de Caballos, y la mitad del sobrante del Prado Rua
no, cuyas cargas son á saber:

Primero. Ü a censo de 5 000 ducados de principal, impues
to á favor de Francisco Domínguez.

Segundo. Nueve censos, uno de 4.950 reales, á favor de 
Antonio Chumacéro, vecino de Valencia de Alcántara; otro 
de 1.463 reales 8 maravedises, en favor del mismo Chu- 
macero; otro de 4.412 reales, á favor dé Doña Catalina Vina
gre, viuda de Antonio Chumacéro; otro de 1.100 reales, á fa
vor del mismo Chumacéro; otro de 1.668 maravedises al con
vento de Santa Ana; otro de ocho reales á los Capellanes de 
coro; otro de 5.000 maravedises á cierta capellanía, y otro 
de 5.650 reales á los herederos de Antonio Rodríguez de 
Mora, cuyos nueve cenaos están mencionados en el asiento 

' referente al ya referido de 5.000 ducados de capital.
Tercero. Ua censo de 9.000 ducados de vellón, con réditos 

anuos de 4,950 reales, á favor de Antonio Chumacéro, vecino 
■ déTalencia de Alcántara. '

Coarto. Diferentes capitales de censó que no resultan es
pecificados en lo concerniente á su cuantía, ni respecto á las 
pemonas á quienes pertenecían, pero de los cuales se hace 
mención en el asiento relativo al ya expresado de 9.000 duca
dos de capital

Quinto. Un censo de 2.000 ducados, que hacen 750.000 
maravedises de capital, con .rédito» anuos de 100 ducados,
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6 37.500 maravedises, en favor de D. Juan Chumacero, vecino 
de Yalencia de Alcántara.

Sexto. Ocho censos, uno de ellos de 1.678 maravedises de 
pensión anual de las Casas de Corregidores al Convento y 
frailes de la Santísima Trinidad; otro de 636 maravedises de 
pensión anual al Convento y monjas de Santa Ana de esta 
ciudad; otro de 8 reales de pensión anual á los Capellanes de 
coro de esta Santa Iglesia Catedral, ambas pensiones sobre 
las casas nuevas de la plaza; otro de 5.000 maravedises de ré
ditos anuos de los molinos y aceñas del Puerto de Guadiana 
á una capellanía; otro de 4.950 reales de réditos ánuos, por
9.000 ducados de suerte principal á los herederos de Antonio 
Chumacero, vecino de Valencia de Alcántara; otro de 117.650 
maravedises al dicho Antonio Chumacero por dos cuentos y 
355 maravedises de suerte principal; otro de 150.000 marave
dises á Doña Catalina Vinagre, viuda de Diego Antonio Chu
macero, por 8.000 ducados de fuerte principal, y otto de 150 
ducados de réditos anuos á los herederos del Licenciado Juan 
Rodríguez de Mora, cuyos ocho censos é*tán meheionados en 
el asiento referente al ya referido de 2.000 ducados de capital.

Séptimo. Ün censo de 8.00Ó ducados, qué hacen tres cuen
tos de maravedises de suerte principal, con réditos de 150.000 
maravedises, ó sean 4.412 reales menos 8 maravedises, im
puesto á favor de Doña Catalina Vinagre, viuda de Antonio 
Chumacero, vecipo de Valencia, de Alcántara.

Octavo. Seis censos,fuño detellos de 1.678 maravedises, al 
convento de la Trinidad; otro de 636 maravedises á las mon
jas de Santa Ana; otro de 8 reales á los Capellanes de Coro 
por la Casa de Corregidores; otjro de 5.000 maravedises á una 
capellanía por los molinos; otro de 4.950 reales á los herede
ros de Antonio Chumacero, y otro de 150 ducados de réditos 
anuos á los herederos de Juan Rodríguez de Mora, euyos seis 
censos están mencionados en el asiento referente ai ya referi
do de 8Í000 ducados de principal.

Noveno. Un censo de 117.750 maravedises de renta en 
cada un año, que hacen 3 463 reales y 8 máravedisés, á favor 
de Antonio Chumacero, vecino de Valencia Ae Alcántara.

Décimo. Seis censos, uno dé ellos de 636 máravedises á 
los frailes de la Trinidad; otro de igual cantidad á los de San 
Francisco, que sq pegaban á ^qjata Ana; otro de 8 reales álos 
Capellanes de :co£o;,.átfp~de 5$0Ó reales de los molinos á una 
capellanía; otro de 4*95$ reales á Antonio Chumacero, y otro 
de 150 ducados á Jos bebederos del Licenciado D. Juan Rodrí
guez de Mora, cuyos seis censos eBtán mencionados en el 
asiento referente al ya referido de 117.750 maravedises de r é 
ditos.

Undécimo. Un censo de 29.142 maravedises y medio de 
réditos anuos y 33.000 reales de capital, ¿ favor del Beneficia
do Juan de Zafra Crespo, vecino de Talavera la Real, y de sus 
sobrinos Juan de Zafra y Juan Doblados Regidor.

Duodécimo. Cinco censos, .uno de ellos de 1 678 maravedi
ses á la Santísima Trinidad, de la casa aposento de Corregi
dores; otro de 636 maravedises á San, Francisco, de las casas 
nuevas; otro de 8 reales á los Capellanes de Oóro de esta Ca
tedral; otro de 5.000 maravedises de la aceña del puerto, á 
una capellanía, y otro de 83.000 maravedises ai Fisco de la 
Inquisición de Llereña, cuyos cinco censos están menciona
dos en el asiento referente al de 33.000 reales de capital.

Por consecuencia de, las precedentes, debo mandar y man
do que luego que cause ejecutoria ésta sentencia, se proceda 
á la cancelación total de dichos gravámenes, dirigiéndose, al 
efecto, con inserción literal de ella y de los particulares per
tenecientes de las certificaciones expresadas, el oportuno 
mandamiento por duplicado al Sr. Registrador de la propie
dad de este partido.

Así, por esta mi sentencia, que además de notificarse en 
estrados se hará notoria por medio de edictos en la forma que 
la ley previene, y por la rebeldía de los demandados*, sin per
juicio no obstante de notificarÍa;pe|BQnalménte á lo sque son 
conocidos, si sa llo  -
nuncio y firmo. pFrancWooMiísut

Pronunciamiento.—Dada, leída y publicada fue la anterior 
sentencia por el Sr. D Francisco de Paula Mifsut, y Ma^ón, 
Juez de primera instancia de este partido, estando celebran
do audiencia pública ordinaria en el día de su fecha.

Badajoz 30 de Diciembre de 1893.=De que doy fe.= Ante 
mí, Manuel Maqueda.a

Y  para que sirva de notificación en forma á los demanda
dos rebeldes, que en la preinserta sentencia se expresan, 
pongo la présente que firmo en Badajoz á 4 de Enero de 1894. 
El Escribano actuario, Manuel Maqueda. X —1767

CADIZ
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de, primera ins

tancia de esta ciudad, en loé autqs que se ¿iguen sobré con
curso á bienes de Doña Josefa Alafont y San Martín, se con
voca á junta de acreedores al citado concurso, la que se ce
lebrará el día 30 de Abril próximo, á las doce de su mañana, 
en este Juzgado, situado en la calle de los Doblones, núme
ro 14, teniendo por objeto dicho acto examinar las cuentas 
últimamente presentadas por el Síndico Sr. D, Juan Carlos 
Lila, Marqués de los Alamos del Guedalete, p̂ornq Adm inis
trador de las dos fincas propiedad de la dependencia, cqyas 
cuentas con sus comprobantes se encuentran de manifiesto, 
en mi Escribanía, calle de Santa Inés, núm. 8, desde este día 
hasta el de la celebración de la junta, á fin de que los acree
dores puedan examinarlos y poner los reparos que crean con
venientes en el expresado actp; (bajo apercibimiento de que 
los que dejen de concurrir estarán y pasarán por el acuerdo 
de los quo asistan. . r,

Cádiz 27 de Marzo de 1894.=Licenciado Manuel de la 
Torre. X -1 7 6 4  ,

CASTROPOL
D. Enrique Muría», actuario del Juzgado de primera ins

tancia de la villa de Castro pol y bu  partido. ,
Certifico que en el incidente de que se hará mérito se dic

tó la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen: * ■ _

«En la villa de Castropol á 25 de Enero de 1894, el señor 
D. Camilo González Golpe, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto la demanda incidental 
de previo y especial pronunciamiento, formulada por Doña 
Rafaela Cuervo y Reguero, propietaria, mayor de edad, y ve
cina de Vega de Ribadeo, representada por el Procurador 
D. Rogelio Gayol Viilamil, y ? defendida por el Licenciado 
D. Leonardo Cuervo, contra éste y sus hermanos D. Eleuterio 
y  D. Cecilio, representados y defendidos respectivamente por 
el Procurador D. Jerónimo Méndez de la Torre y Licenciado 
D. Secundino Barcia, contra D. Octavo Cancio y Cuervo, 
representado por el Procurador Cancio (D. Valentín) y patro
cinado por el Letrado D. Jesús Viilamil, y contra D. Enri
que, Doña Rosa y Doña Presentación Cancio y Cuervo, Don 
Arturo, Doña Guadalupe y Doña Laura Cuervo y^Cuervo, 
ésta asistida de su marido el Licenciado D. Ramón Soto; 
Doña Clementina Cuervo y Cuervo, con su marido TD. José 
Pérez Sanjurjo, y D. Perfecto Alvarez, como padre y repre

sentante legal de su hija menor Doña María Elena Alvarez 
Cuervo, éstos últimos en rebeldía, sobre nuMad de dili* 
gen cías.

Fallo que debe declarar y declaro no haber lugar á la de
manda incidental deducida por el Procurador Gayo! á nom
bre de Doña Rafaela Cuervo, con imposición á ésta de todas 
las costas del incidente, á excepción de las correspondientes 
á los representados del Procurador Méndez, que son de cuen
ta de éstos, por haberse conformado con la demanda.

Así por esta sentencia, que se notificará á los rebeldes en 
la forma preceptuada en el art. 769 de la citada ley de Enjui
ciamiento, lo pronuncio, mando y firmo.»

La expresada sentencia fué publicada en el mismo día de 
su fecha.

Y  para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , visado por S. S., 
expido la presente, que firmo en Castropol á 14 de Febrero 
de 1894.==V.° B.°==E1 Juez de primera instancia, González.= 
Enrique MuriaSo X—1763

COÍN
D. Andrés Augusto Vázquez y Cano, Juez de primera 

instancia de este partido.
Por el presente primer edicto, que habrá de publicarse en 

la G a c e t a  d e  Mátbjd y Boletín oficial de esta provincia, con
forme al apartado 1.® del art. 277 del reglamento para la eje
cución dría  ley Hipotecaria, hago saber que habiendo desem
peñado el cargo de Registrador de la propiedad dé este dicho 
partido el Sr. D. Miguel Fernández Nocete hasta el día 7 de 
Abril dé 1891 - en qué ocurrió su fallecimiento, y Solicitado 
por su viuda Doña María del Pilar Croháré Galindo, por sí y 
como fnadré y representante legal de sus menores hijos Don 
Rafael, Doña Rosario, D. Juan, Doña Carmen y D. José 
Feria ández Croharé, la devolución de la fianza que prestó su 
difunto maridó para su ejercicio; se anuncia al público que 
cuantos tengan que deducir alguna reclamación contra el re
ferido D. Miguel Fernández NoCete, como tal Registrador, 
pueden hacerlo ante este Juzgado dentro del plazo legal, á 
contar desde la publicación de esté edicto en los citados pe- 
riódidiebs oficiales.

Dado en Coín á 15 de Marzo de 1894.—Andrés A. Vázquez. 
Por mandado de S. S., Antonio Bonilla. J—1958

GETAFE
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido, como cumplimiento á una carta 
orden de la Excma. Audiencia provincial de Madrid, Sección 
segunda, referente á causa contra Ricardo Diez García, por 
lesiones, se cita á Pedro Linares Calvo, Hilario Nogel Conde 
y Petra Badía Pértegás, vécinos que han sido dé Carabanchel 
Bajo, hoy de ignorado paradero, creyéndose úüicaméhté quo 
la Petra se encuentra en Madrid, Como sirviente én una casa 
de la calle de Alcalá, para que comparezcan en dicha Sección, 
sita en el Palacio dé Justicia y su planta baja, el día 19 de 
Abril próximo, á las doce en punto dé su mañana, á declarar 
en él acto del juicio oral; bajo la multa si no lo verifican de 
5 á 50 pesetas.

Getafé 29 de Marzo dé 1894.==E1 Escribano, P. H., Teodo- 
sioGómezF J—1960

GRANADA—CAMPILLO
D. Martín García Casasola, Juez de instrucción del dis

trito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de veinte días al acusado Antonio Romero Zúñiga, 
vecino y Alcalde que ha sido del pueblo de Pinos Genil, para 
que dentro de dicho término se presente en éste Juzgado á 
prestar declaración, en causa que se sigue sobre exacciones 
ilegales* puéi de no hacerlo le parará él perjuiéio qué haya 
Jugari y^s«é$ declarado rebelde; interesándose á la vez la 
busca y averiguación del paradero del mismo. *

Dada en Granada á 21 de dé Marzo de 1894.±=Martín Gar
cía. =P or mandado de S., José Granizo. ' J—1872

HELLIN
D. Diego López Moya, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Je

rónimo Herrero Salas, natural de Córdoba, de edad de sesen
ta y tres años; viudo, cuyo individuo suele dedicarse á la véh- 
ta ae pollos, algarrobas y trapos, y cuyas demás circunstan
cias sé ignoran, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presénte en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia de Albacete y la 
de Toledo, comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que contra el mismo se sigue por hurto frustrado 
de gallinas; apercibido que de nó verificafíó será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de dicho 
individúo, y  en caso de ser habido lo remita, con las seguri
dades convenientes, á la cárcel de este partido á disposición 
dé este Juzgado.

Dada en Hellín á 15 de Marzo de 1894. =D íego López 
Moya.=Por su mandado, Luis García. J—1894

PLASENCIA

D. José Villanueva Moreno, Juez municipal suplente de 
esta ciudad, y accidéntal de instrucción del partido.<

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Victoria
no Sánchez Gordo, á fin de que comparezca ante la Audiencia 
territorial de Cáceres y Secretaría de D. José Pacheco, el día 
9 deí próiímo Abril, y hora de las once de su mañana, con el 
fin de asistir á las sesiones del juicio oral y público en causa 
que contra el mismo se sigue por hurto de un reloj; apercibi
do qüe én Otro caso sé le declarará rébeldé y  le parará el p er
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares, y agentes de la policía judicial, procedan á éu 
busca y captura y remisión ante dicho Superior TribuufAl cón 
las seguridádes convenientes.

Dada eri Plasenciá a  30 de Marzo de 1894.== José Vfilanue- 
va Moreno.=l>e su ordeñ, Julián Torres. 3— 1975

Juzgados municipales.

MADRID—CENTRO

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito del Centro de esta Corte, se ciica y llama, por medio del 
presente á B. G\fiHermo Olivas López, cuyo paradero se ig- 

| ñora, para que dentro del término de diez días, contados 
\ desde la  publicación del presente, comparezca en este Juz- 
i gado por sí ó por medio de apoderado, á manifestar si acepta

ó renuncia el cargo de Vocal del consejo de familiaque ha de 
constituirse para sus hermanos menores de edad D. Luisj  
Doña Antonia; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Marzo da 1894.=:V.® B .°=D íaz Cañabate.=r 
El Secretario, Eustaquio Santos Manso. X —1761

NOTICIAS OFICIALES
Compañía rite los ferrocarriles dé Medina del Ca.mpo 

¿  Zamora y de Orense á Vlgo.

En cumplimiento de lo que prescriben los estatutos de esta 
Compañía, su Consejo administrativo convoca á los señi >reg 
accionistas y obligacionistas á junta general ordinaria, clUé 
se celebrará en esta ciudad el día 28 del corriente mes de 
Abril, á las cuatro de la tarde, en el domicilio social, calle 4 ie 
San Simplicio, 4, principal.

Además de loe asuntoB ordinarios, tendrá por objeto di* - 
cha junta:

1.° Acordarla supresión,á partir del ejercicio de 1894, 
de los bonos que se crearon en virtud del segundo de los 
acuerdos tomados ©n la junta general ordinaria de 12 de 
Mayo de 1888, mediante la compensación de que se dará 
cuenta.

2.° Autorizar al Consejo administrativo para que ponga 
en circulación el total de las obligaciones preferentes que 
tiene en cartera la Compañía, aplicando su producto, en la 
parte necesaria, á la construcción deí ferrocarril de la esta
ción de Vigo al puerto, con suspensión déla emiBión de2.060 
obligaciones, acordada en las juntas generales de accionis
tas y obligacionistas celebradas en 20 de Diciembre último, 
hasta que ulteriores conveniencias vengan á determinar 
necesidad á juicio del propio Consejo, en cuyo caso dichas
2.000 obligaciones se entenderán aplicables á los objetos qua 
determina el art. l.°  del Convenio judicial, en sustitución do 
las antes mencionadas.

Con arreglo á lo que disponen dichos estatutos, la junta 
general quedará legalmente constituida el expresado día* 
cualquiera que sea el número de acciones y obligaciones pre
viamente depositadas, y los acuerdos se tomarán por mayo
ría absoluta de votos de los accionistas y obligacionistas pre
sentes y representados.

Tienen derecho á tomar parte en la junta general á qua 
se convoca, los señores accionistas y obligacionistas de la. 
Compañía que posean por lo menos 25 acciones los primeros,, 
y 27 obligaciones primitivas los segundos y las depositen, 
para este objeto seis días antes del señalado para la junta* 
dando igual facultad los resguardos de depósitos hechos é% 
los Bancos ú otros establecimientos autorizados legalmente.

En el acto de constituir los depósitos ó de presentarlos 
resguardos, caaa deponente recibirá una papeleta nominati
va de entrada en qué conste el número de acciones ú obli
gaciones, ó el de una y otra clase de títulos que posea y el 
de votos á que le den derecho, pudiéndose deiegar la repre
sentación solamente en quien tenga ya por sí el derecho de 
asistencia.

Los que deseen concurrir á la repetida junta general po
drán depositar al efecto sus títulos hasta el día 22 inclusive 
del mes actual, en los puntos siguientes:

En Barcelona, oficinas de la Compañía, todos los días 
laborables dé nueve á doce de la mañana y de cuatro á seis 
de lá tarde.

En Madrid, oficinas de la Comisión Central, calle de Ba
gaste, 1, tercero.

En Zamora y  Vigo, oficinas de la Compañía.
E h Ofeñée, casa de D. Manuel Pereiro Rey.
Barcelona 2 dé Abril de 1894.= P . A . del C. Á ., el Secre

tario geñeral, M. Ceharro. X —1765

La Previsión Española.

Balance general en 31 de Diciembre de 1893.
DÉCIMO EJERCICIO

Pesetas.
ACTIVO  *

Acciones.............................................       1.753.000
Fondos colocados:

127 acciones de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, pe
setas nominales 63.560 aí 
cambio de 167‘ 50. . . . . . . . . . .  106.362*50

30.000 pesetas nominales Deu
da exterior al 4 por 100 al
cambio de 77‘90..   .........   23.370

. 129 732*50
Banco de E s p a ñ a . . ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 2 . 2 3 9 * 2 9
Cíjfti •••■ . . i  •• w. . . .  i » t. 9.178 40
Efectos á cobrar.....   ................................   16. V25t63
Mobiliario... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.627‘83
M ateria l.... ................................. . 4.354
Cuentas corrientes deudoras    84.805*75:

2.095.063*#

p a s í v o ';v ' ? ? 's/ ‘
Capital social.  .......................  2.000.000
Fondo dé reserva*. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o.. .. ..* , 45 479l’05
Siniestros pendientes de arreglo...  ................. 17.177*61
Cuentas corrientes acreedoras... . . . . . . . . . .  ## 17.586*74
Beneficios á repartir: 6 por 1 0 0 .. . . .  o a. . . . . . .  14.820

2.095.063 40

PP Sevilla 31 de Diciembre dé 1893. = .E 1 Tenedor de libros, 
José Martínez y V ice .= Y .° B.°=E1 Uirector general. Raméa 
María Ferreró y de Andrade. X —1757

Compañía de Cerillas y Fósforos.

El Consejo de administiació^ tiene el honor de convocar 
á los señores accionistas* a jurata general extraordinaria., la 
cual tendrá lugar el día 22 de Abril próximo á las diez de la 
mañana, en las oficinas de lá Sociedad, establecidas en la 
calle de Claris, núm. 62, primero.

El objeto de la junta será la adopción del acuevdo á que 
Hace referencia la condición 9.a de la escritura social, y ten- 
dráh derecho de asistencia á ella, conforme é la condición 12 
de la propia escritura, los señores accionistas poseedores de 50 
acciones, por lo menos, debiendo depositarla;s en la Caja de 

» la Compañía por todo el día 20 del próxima mes, do cuyo
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pósito les será librado el oportuno resguardo, entregándose- 
fes la correspondiente papeleta de entrada á la junta.

Barcelona 31 de Mario de 1894.=Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Vocal Secretario, L. Sala,

X—1758

La Nueva Santa Cecilia.
SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance al 31 de Enero de 1894.
ACTIVO

Minas é inmuebles.............................................. 4
Material é instalaciones..................................... 51.218*21
Almacenes     • • • 10.129*34
Cuentas deudoras ................    3.039.766*53

3.142.379*08

PASIVO
Capital................................................- * * • 300.000
Cuentas acreedoras...................   2.842.379*08

3.142 379*08

El Director, P. Laforet.=Es copía=El Presidente del Con
sejo de administración, Marqués de la Merced. X—1762

La Vizcaya.
SOCIEDAD ANONIMA DE METALURGIA Y CONSTRUCCIONES

Balance de cuentas en 31 de Diciembre de 1893.
Pesetas.

ACTIVO —------ --------
Acciones   • • •  ...............  3.125 000
Accionistas (dividendos por cobrar).... . . . . . .  ¿y.oto
Caja.....................................................................  90.378*17

Efectos en cartera:
Acciones del ferrocarril de Por-

tugaletB .................................... 195.000
Amortizable.. .    - 47.895
Efectos á cobrar........................  69.894*25

------------ —  312.789*25
Existencia en los depósitos:

Primeras materias....................  522.925*33
Productos de fabricación  794.969*87
Efectos en almacén................... 586.171*34

   i   * 1.904.066 54
Instalaciones.................       12.582.691*95
Terrenos y propiedades............................. 2.044.938 51
Talleres (trabajos en ejecución y existencias). 172.638*15 
Explotación de minas (trabajos adelantados

para la explotación). ..............................   188.747*21
Cuentas corrientes............................................  1.514.020*03
Depósitos necesarios  ............................ 1.200.000
Cuentas en suspenso......................................... 325.474*41
Depósitos en garantía ............. . 25 000

23515 11922

PASIVO
Capital... . . . . . . . .  * . . . . . . . .  - . . . . . . .  - . . . . . .  -. lSf 500 (100 ■
Obligaciones hipotecarias*. * *. • • • • - • - * • • • •». 6 0ü5 000
Acreedores por depósitos necesarios. . . .  *. •.. 1.200 ..000
Sociedad de socorros........................... . 8.694*15
Efectos por pagar ..................  61.825*78
Cuentas corrientes  ........... ............... .. 2.774.602*10
Dividendos actives. .........   12.043*75
Acreedores por depósitos en garantía. . . . . . . .  25.000

Intereses y amortización de obligaciones:
Cupón núm. 10, vencimiento

1.° Enero de 1894. ..........   151.250
Obligaciones amortizadas, ven

cimiento 1.° Enero de 1894... 25.000
 — --------  176.250

Pérdidas y ganancias......................................... 731.703*44

23.515.119*22

Fábrica de Sestao á 31 de Diciembre de 1893.= El Conta
dor, Julio Bamos.=V.° B.°=E1 Gerente, Guillermo Pradera.

X —1756

Administración general de Consumos.
Nota de la recaudación obtenida por las especies aforadas el día 

de la fecha comparada con la de igual día del año 1893.

Fielatos. Matadero, TOTALES

Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Recaudado en igual fecha
del ano anterior   > » 25 934*94

Idem en este día..............  > » 61.918*16

W . r e n t í ^ n . „ j ^ - : \ \ 35-9f 22

Madrid 31 de Marzo de 1894.

Nota de la recaudación obtenida por las especies aforadas el día 
de la fecha empatada con la de igual día dd año 1893.

Fielatos. Matadero, : TOTALES
Peseta®. ; Peseta», ! Pesetas:» '

Seca udado ca Igual foeht! . ' . |; !
del año aitfc&ríosr,  * \ . -> i 66,958*66 :̂■

ir » r A  % , j i  i, 99*405*24 :

fvíiwa a??! M á i # # * ! # , > j| > p 'h
• en ! Mu m » , " > » " :j 26.953*43 i

\0 S(, ^  J 1

Bolsa de M a d r id .

Cotización oficial del día  2 de Abril de 1894, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS' PÚBLICOS.........................  :.'...... ....................... ..~
Día 30. Día 31.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior,
(8in cupón.) 69*60 69*10-15-10

á plazo. 70*45 69*15-20-25-20
fin cor. fir. 

cambio m. 69*20 
70 0|0-69‘80-90 

fin cor. fir.
0*50'prima 

pegúenos 71 0(0 69 * 20-50 45-70-30
69*10-60-15-55-40  
69*90-35-70*40-70 

70*75-50-60
Muraos» serios & y  JET, de 100 y  200 peseta* 70*30 69*90
Idem id. al 4 por 100 exterior. ySin cu

pónf) 79*60 78 85-90-79 ®t0
78*80

áplazo. 79*50 79 0|0 fin cor. fir.
con numeración 

pequeños. 79*30 79 0^0-79‘ 30-50
78‘95~90—85 

79*25-40
MueroSySeriesGyH, de 10Qy200 pesetas 80*30 »
Idem amortizable al 4 por 100. (Sin cu

pón.) 79 0í0 78*20-10
no publicado. » 78*15 d.

pequeños. 79*30 78*50-70-79 0f0
78 25-20-80-40-45

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886. (Sin
cupón.) 110*05 108*60-65-60-50

pequeños 110 0|0 108*75-60
Idem id. id., emisión de 1890. muñeron 

l al 4 3 5 ,0 0 0 . . . . . . . . . . . .  (Sin cupón) 98‘55 97*50-55-30-40
pequeños. 98*70 97*55-50

Banco Hipotecario de España.— Cédulas 
al 5 por 100, números I al 152.150 (Sin

cupón.) » 98*10
Acciones del Banco de España   379 0r0 380 0i0-380*25-50

381 0f0
Idem id. id. cantidades pequeñas   379 0¡0 380*50
Idem de la Compañía arrendataria de

tabacos.— Acciones al portador  169 0|0 169*50
ídem fd. id. cantidades pequeñas   169 0[0 »

C a m b io s  ofic ia les s o b re p la z a s  d e l R e in o .

BÁNO BENEFICIO 'BENKFXS3®

Albacete,  0'80 » Logroño,  0*2§ a
Alcoy................  0*25 » Loica  0*70 *
Alicante.  0*25 » Lugo, . . . . .  0*30 a
Almería  0*25 » Málaga.. . . . . . .  0‘20 •*
Avila.................  0*25 » M u r c ia ... . . . . .  0*25 »
B a d a jo z ....... 0*30 » Orense  0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo  0*25 *
Bójar.................. 0*35 » Falencia.. . . . .  0*30 »
B ilbao..  0*20 » Palma Mallorca 0*25 *
Burgos..............  0*30 » Pamplona  0*25 »
Cácereg  0*30 » Pontevedra.... 0*25 a
Cádiz................. 0*20 t» | Reus.  0*20 »
Cartagena,.... 0*20 » Salam anca.... 0*25 »
Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real.. .  0*35 & Santander..... 0*20 *
Córdoba  0*30 » Santa Cruz Tfe. 0*35 »
Corufia  0*25 » S a n tia g o ...... 0*20 »
Cuenca..  0*35 » Segovia.. . . . . .  0*30 »
Ferrol...............  0*25 » Sevilla ...  0*20 »•
Gerona..............  0*25 ® Soria.. . . . . . . .  0*30 *
Gijón   0*25 » Tarragona,,.., 0*25 »
Granada  0*30 » Tal.8 la .Reina. 0*70 »
Guadalajara.. .  0*35 *  Teruel  0*30 »
Haro..................  0*25 s> Toledo   0*30 »
Huelva  0*25 * Tudela  0*35 »
Huesca.  0*30 s» Valencia  0*20 »
Jaén...................  0*30 * Valladolid.... .  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 »  Vigo   0*20 »
León..................  0*30 » Vitoria.... . . . .  0*25 a
Lérida. . . . . . . .  0*20 » Zamora. . . . . . . .  0*30 *
Linarea.  0*21 » Zaragoza   0*20 ©

B o ls a s  e x tr a n je r a s .

París 31 de Marzo be 1894

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior., .  á 66 05
Idem id. id. interior    á »

Idem amortizable al 2 por 100............   ' á »
Idem id. al 2 por 100 exterior á »
Idem id. al 3 por 100 exterior á »
Obligaciones de Cuba   á 458*10

Fondos fra n ^ i  3 por 100....................................   á 99*30
ceses.* . . ¡  4 i{2 por 100........      á 106*77 1$

Consolidados i n g l e s e s , . . , , , , , . . . . . . . . . .  á 99*89

C a m b io s ofic ia le s  so b re  p la z a s  e x tr a n je r a s ,

Londres á la vista, libra esterlina, 30*35-30*41 pesetas. 
París,á la. vista, francos, beneficio á papel, 20*65-20*85.Observatorio de Madri d .

Observaciones metereológicas del día 2 de Abril de 1894.

TEMPERATURA
ALTURA y humedad del aire,

del = = = = = = = = = = =
■ barómetro tbemómbtro BUIBGCION ' , ISTADO 

reducida  ^ .
4 0o y en Humede-y elBM del viento- del cielo,

' milimetres , ieeo. cido.

S sjiSu s . . 704‘!9 i 5*1 4*4 K  Brisa.. Nuboso.
9 mn?.*.*®.. 704*41 10*8 9*1 B .. . . .  W. lig.* Poco nub.°

«Sdeldís... 7«3'37 15*8 10** OSO... Idem.. Idem.
8 de la Urde 701*87 I8‘6 10*5 OSO.. Brisa.. Gasi cub.'.
ídslt tarde 70196 13*0 9*8 SO  Id. fíe. Cubierto.
«detaMoJieS 702*80 1 9*9 7*7 |NO...  fíalma. Nuboso.

feiuperatea máxima del aire, ¿la sombra 18*8
idbn>.aiÍBÍB«..     ■ '4**. ;

WfereseSa   44*6
Temperatura máilmas! « 3  a ów, sabires áe la tirar*.. 28*3
Meai id deaíw de « a  eükra de m-Sots'*. . . . . . .  0. . . . .  52*4

D'fflMítR....................       89<i
: lemperatUM Bfitóiía í «¡el® descubierto junto á te

tierra vegetal ó laborable......................  27*8
, Man.míntuaid, . . . . . . . . . . _____      0*5

W    . ......... rv-z

Velocidad del viento en las últimaB veinticuatro ho>-a*
(kilómetros)....................................................           300

Oscilación barométrica, id, (milímetros), - 2*3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

déla noche,  ----------   — 4*7
Lluvia e i la» últimas veinticuatro horas (milímetros;. 0*3

Despachos telegráficos recibidos en. el Observatorio de Madrid so
bre el estado atm osférico en varios puntos dél a  Península á  
las nueve de la mañana, y  m  Francia  í  Ita lia  é  fas m i e v el  
día 2 de A bril 4$ 1894»

Alton. Tempera- Di 
barométries tura Fuemá 0» , clón Mutuáti ■

UUALIDADE8 ral nivel d l  del
del mar 811 eentesi- ¿**.1 zitm, de la asas
milimetroi. males, viento» viento.

S,Sebastián. 760*7 131 N . . . .  B /'fte . Despejado. Picada.
B ilb a o ... . . .  761*1 13*0 S  Id, lig Ideo; , Tranq.*
Oviedo  759*9 0‘6 N E .. .  Calma, Casidesp.° »
Coruñt (7 h.) 759*7 12*3 S E . . .  Viento. Cubierto ( Oleaje»
Santiago.. . .  758*7 10 2 s . . . . .  B.a lig. Idem »,,,.,. »
O ren se ......
Vigo  760*0 18*5 O . . . . .  Brisa.. Idem Tranq.*

Oporto,  761*2 12*3 S O .. .  Idem .. Nuboso.». P.oleaje
L»'boa('8h,). 7-62*5 12*3 ONO.. Idem .. Cubierto,. Picada.
Badajos  762 3 17‘ 0 S O .... Calma Casi desp.° »

S.Fera.(7 h.) 761*0 12*4 S Idem.. Idem.»—  Agitada
Sevilla  761‘7 13*6 N E ... Brisa.. Idem   »
M á la g a ...,. 76P3 16.40 O Id .fte . Idem. . . . .  Tranq,15
Granada  758*5 11*1 E Calma Despejado. *

Alicante.... .  762*0 19*6 S E ... .  Brisa.. Idem.». , . .  Picada.
Murcia  761 *o 13*8 N O ... Id .fte . Casi desp.® »
Valencia.... 761*0 14*6 ONO. .C alm a. Despejado. »
Palma . . . * . .  ' 759‘7 14‘6 N Brisa.. Id em ,... . .  Tranq.**
Barcelona... 760‘0 16*0 N E ... Calma. Idem  .*

fe r u e l... . . .  762*2 8*7 N E .. .  Idem .. Nuboso.. .  »
Zaragoza.... 763 6 11‘4 N .  Idem.. Despejado *
Soria  761*4 8*8 O Idem .. Casidesp.* »
Burgos  762*0 6 2 N . . . . .  Idem .. Nuboso.... *
León  .
Válladolid. .  763*8 9*0 S  Brisa.. Id e m ...... »
Balamanca3.» 7617 13‘4 E SE .. Calma, Idem .»,... *
Segovia,»... 760*8 10*0 SO. , . B . 8 lig. Idem.,  »

Madrid» .o». ^60*0 I078 E , . . . .  Idem ., Casi nub.° *
E acorinl.... 761*0 8*8 N E .. .  Brisa.. Casi desp.° »
Ciudad Real. 762*9 9*6 N E ...  Calma. Despejado. *
A lb a c e te ... ?62'9 6'5 N E .. .  B /lig .8 Nebuloso.. »

P&TÍ&,.... . . .  161*4 747 N . . . .  Calma. M. nuboso »
G y is-N ei:... 761*3 H ‘0 N  Idem .. Nuboso. . .  Tranq.§
S i Mathieu». 761*0 9*2 S .. . . .  B.8 lig.* M. nuboso. Agitada»
Isla d‘A ix .. ,  758*9 8*8 N E ... Brisa.. Despejado. Tranq.®
Biarritz . . . .  760*6 10*1 S . . . . .  Id.lig.* Cubierto.. Oleaje,
Clermont.... 761*5 3*2 O  Calma. Casi desp.° »
Perpiñán.... 759*4 13*2 N O ... B.*lig.* Despejado. »
Sicie,.. . . . . .  758*9 10^9 N . . . . .  Calma. Casidesp.® Tranq.8
Miza    759*3 10*3 E , . . . .  Idem .. M.nuboso. Idem.

lom a  759*6 6*6 N . , . . .  Brisa.. Despejado» »
Liorna.  759*3 9'0 N E .. .  Idem.. Casidesp.0 »
Palermo.»... 758*3 10*7 S E . . .  Id. lig.* Nuboso,. .  *
Cagliari.. . . .  758*4 10*0 N O ... Idem .. M. nuboso. »

RBTRASADOS —  DÍA L °

Roma   759‘S 7*0 N . . . .  Brisa». Poco nub.° »
Liorna  759*8 10‘4 E Id .fte . C»sidesp,° *
P alerm o.... 757*5 H 'l  » Calma. Idem ,».... »
Cagliari  758*1 12 8 » Idem .. Cubierto.. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.

A yer llovió en A v ila , Barcelona, Cuenca, G uadalajara, 
L eón , Lérida, M álaga, Segovia y Teruel.

ANUNCIOS

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d m  m a d r id .—
Las redamaciones de ejemplares de-la Gaceta  qm pm 

extravío hayan dejado d@ reeibir los auseritoreB, harfe 
precisamente dentro d® los tres días siguientes al »ie la feehsr 
del Bj-emplar reclamado en Madrid, de ncho áw$ premí
elas, un mei para los suscritores del extranjero j  mmm 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de astorpkxsm 
se exigirá al pago á® eada uñó'jda Jos ejemplares qm  m 
pidan. —1

MINISTERIO DE GRACIAS Y JUSTICIA.- COLEC
ción legülativa de España.— han publksdo y repartida 

á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de 'Decretos*, primera.y-segunéa' • parte dd 

guhdot semestre de X890.
‘Tomó‘da Competencias y Sentencias del Concejo d# 

doy., del Tribunal de lo -Contencioso ádministratíw, .primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal. Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primara y segunda parte d@l pri
mer semestre 4# 189L

ESCALAFÓN GENERAL DE IOS EMPLEADOS DE 
Administración civil, activos y cesantes, dependientes >M 

Ministerio de ¡a Gobernación  ̂precedido del artículo eomspon* 
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición' oí.- 
ciaL-^Se' halla d® venta en el. mismo-Almacén d@ la Gaceta 
de Madrid , ai pracio de 50 céntimos .el ejemplar,-

SANTOS DEL DIA

San Ulpiano y San Pancracio, mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia del San José.


